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El presente trabajo es una síntesis del aprendizaje desarrollado durante la Capacitación 
en Gestión Educativa para el Desarrollo Socioproductivo, destinada a inspectores/as de 
la Educación Técnico Profesional y al equipo de referentes de Promoción y Desarrollo del 
COPRET en el territorio.

Pensamos y construimos esta propuesta con la intención de integrar por primera vez to-
dos los niveles y modalidades de la ETP, guiados por una visión conjunta,  atentos a las nece-
sidades y transformaciones que se suceden en la práctica cotidiana.

Asimismo, la vinculación entre la educación y el mundo del trabajo es una pieza fun-
damental que permite mejorar las propuestas pedagógicas existentes y generar nuevas 
ofertas educativas.  En este marco, la formación continua constituye una herramienta im-
portante que enriquece el saber de quienes aplican y representan las políticas públicas 
en las instituciones.

Desde el Consejo Provincial de Educación y Trabajo –COPRET– asumimos el compromiso 
de repensar y revalorizar la Educación Técnico Profesional, con el propósito de promover 
habilidades, competencias y aprendizajes socialmente significativos en permanente diálogo 
con las necesidades del mundo socioproductivo.

Como representantes de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia, 
asumimos el compromiso de llevar adelante políticas públicas que continúen fortaleciendo  
la Educación Técnico Profesional  e integrando saberes que potencien el trabajo de inspec-
tores y referentes. En este sentido, nos proponemos seguir multiplicando la participación 
del sector productivo y acompañar los proyectos que surjan del consenso entre el sistema 
educativo, sus actores en territorio y el desarrollo local.

Lic. Gustavo Álvarez
Secretario Ejecutivo

Consejo Provincial de Educación y Trabajo
Dirección General de Cultura y Educación

Educación, Trabajo y Territorio





Antes que nada, quiero agradecer a este espacio la formación y el pensamiento comparti-
do durante el ciclo de capacitación en Gestión Socioeducativa. 

Como Cooperativa Territorios en Desarrollo, asumimos aquí la desafiante tarea de cons-
truir un proyecto común que se hace cargo de las diferencias. Este módulo es la expresión en 
papel de un recorrido que buscó afianzar los vínculos y ponerlos en relación para producir 
mejores posibilidades de vida en nuestras comunidades. De este proceso nos reconocemos 
como continuidad, en tanto somos parte de una cooperativa de trabajo que viene producien-
do sinergias entre las instituciones y las más diversas comunidades de nuestra federalidad.

Reconocemos la importancia de incorporar una perspectiva del Desarrollo Local para el 
fortalecimiento de las prácticas institucionales en el mundo contemporáneo, como estra-
tegia de integración social y de desarrollo socioeconómico. Nos encontramos aquí con el 
convencimiento de que es en la vinculación entre Educación, Trabajo y Territorios que se 
puede fortalecer el entramado necesario para brindar una educación de calidad, acorde 
con los desafíos del presente. 

En tal sentido, este ciclo tuvo como principal objetivo abrirles, a Inspectoras/es y Referen-
tes del CoPrET, un espacio de resignificación de la gestión para la articulación de la educación 
con el mundo del trabajo. Las jornadas realizadas fueron pensadas para promover una mayor 
organización del sector, con la finalidad de multiplicar los aprendizajes en la trama territorial 
en la que se actúa. Entendemos esto como un paso imprescindible para que cada una de las 
comunidades pueda construir un futuro sustentable desde un presente pleno.

Por todo ello, fundamentalmente lo que se propuso fue una experiencia formativa y par-
ticipativa que lleve a la transformación personal y colectiva de todas/os quienes la construi-
mos. Este módulo es entonces un testigo que revela los relatos de la experiencia, y pretende 
aportar a la expresión de otro modo de producir la vida. 

Augusto Suarez
Presidente

Cooperativa Territorios en Desarrollo

Educación, Trabajo y Territorio
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¡Bienvenidos/as!

Este cuadernillo sistematiza la experiencia formativa propuesta por el Ciclo de Capacita-
ción de Gestión Educativa para el Desarrollo Socioproductivo. Educación, Trabajo y Territorio. 
Es el resultado del trabajo compartido entre inspectores/as, referentes del COPRET, especia-
listas de cada módulo, coordinadores/as y docentes de cada sede. 

Las instancias formativas que aquí se presentan fueron desarrolladas por el Consejo 
Provincial de Educación y Trabajo, en colaboración con otras instituciones que hicieron po-
sible el éxito de este trayecto. Agradecemos el aporte realizado por el Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica (INET), la Universidad Provincial de Ezeiza (UPE), la Universidad Na-
cional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA) y la Cooperativa de Trabajo 
Territorios en Desarrollo Ltda.

Transitar estos encuentros nos permitió no solo abordar la vinculación entre la educación, 
el trabajo y su anclaje territorial sino también iniciar un proceso de reflexión acerca de lo ins-
titucionalizado, es decir, volver a mirar las prácticas cotidianas desde diferentes perspectivas, 
producir nuevas ideas, repensar los roles y funciones, y proponer nuevos proyectos.

En este sentido, el objetivo que guió cada instancia de capacitación fue fortalecer el rol 
de los inspectores e inspectoras de la Educación Técnico Profesional y de los/as referentes 
territoriales de Promoción y Desarrollo de COPRET.

En cuanto a la modalidad de trabajo, en primer lugar propusimos generar momentos de 
reflexión que permitieran reconocer los desafíos y tensiones que se presentan en los diversos 
contextos, tarea que incentivó el intercambio de experiencias y aportó saberes concretos so-
bre los modos en que se constituye el rol de mediación de los agentes del sistema educativo.

Complementariamente, brindamos herramientas y aportes teóricos en gestión educativa, 
dispositivos de articulación territorial, políticas públicas y otras temáticas relacionadas con 
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estrategias y acciones técnico-pedagógicas para el desarrollo territorial, el sistema sociopro-
ductivo y sus lazos con la gestión educativa. 

En una segunda instancia reflexionamos acerca del modelo de desarrollo local, identifi-
cado como una de las alternativas más apropiadas para la promoción de las comunidades. 
En este marco, el desarrollo local se fortalece a partir de la articulación entre la educación 
y el mundo del trabajo, propósito del que participa activamente el COPRET como organismo 
destinado a reconocer y responder con ofertas educativas a las demandas de cada localidad, 
junto a inspectores/as y referentes locales. 

Además, durante cada encuentro fuimos trazando alternativas apropiadas para la promo-
ción, la integración y el desarrollo de las capacidades e instituciones locales, así como tam-
bién la necesidad  del aprendizaje continuo y la actualización permanente.

A continuación, hacemos una síntesis de las problemáticas que este Ciclo de Capaci-
tación abordó a partir del desarrollo teórico y las producciones de los grupos de trabajo, 
en cada una de las sedes: Ezeiza (Regiones de 1 a 9), Junín (Regiones de 10 a 16) y Mar del 
Plata (Regiones de la 17 a 25).  

1. Jerarquización de lo local y regional.
2. Desarrollo de  la institucionalidad local, a partir de la articulación de diferentes actores 

(Estado, Sector Privado, Sociedad Civil). 
3. Territorialización de la dinámica educativa.

Este Ciclo estuvo destinado a 86 asistentes entre inspectores/as y referentes del COPRET, 
de los cuales un 76,5% finalizó y completó. 

Según las evaluaciones realizadas periódicamente en cada encuentro -en base a las en-
cuestas aplicadas y promediando los aportes de sus destinatarios- obtuvimos resultados 
altamente positivos sobre la valoración de esta iniciativa.

a. Respecto a las exposiciones de los especialistas.
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b. Sobre el trabajo y producción en grupos.

  

c. Acerca de los materiales pedagógicos (cuadernillos de trabajo, presentaciones, actividades).

  

Por último, los invitamos a recorrer este cuadernillo que reúne el material teórico utilizado 
y la sistematización de la experiencia. En cada módulo se reencontrarán con sus conclusio-
nes, y se reconocerán en las ideas  y acciones propuestas.

Solo resta agradecerles este camino transitado.
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Módulo 1
Educación y Trabajo
      
Autoría:  
Dr. Daniel Hugo Suárez
Mg. Valeria Marta Metzdorff

Introducción

Más allá de los esfuerzos sostenidos por articular 
el mundo de la producción y el sistema educati-
vo, la relación entre la educación y el trabajo ha 
sido compleja, elusiva y de difícil resolución. Los 
intentos por reformar el sistema educativo y es-
colar en el sentido de las transformaciones ope-
radas en la economía, los procesos productivos y 
las relaciones laborales han sido problemáticos y 
dispersos. A lo largo de la historia del capitalismo y 
en la contemporaneidad, han estado signados por 
los diferentes modelos económicos, sociales y de 
desarrollo y se han traducido en diferentes estrate-
gias políticas, institucionales y territoriales.

Este módulo de capacitación espera brindar he-
rramientas teóricas, conceptuales y metodológicas 
para comprender las especificidades y articulacio-
nes entre el mundo del trabajo y el mundo de la 
educación como resultados de un proceso históri-
co y social complejo y atravesado por tensiones y 
disputas políticas, culturales y territoriales. 

Capítulo 1

Educación y Trabajo: problemáticas 
específicas y vinculaciones históricas, 
contemporáneas, estructurales y 
emergentes.

¿En qué pensamos cuando nos preguntamos por la 
función primordial de la Escuela? 

¿Qué significados asociamos al concepto de traba-
jo y qué implicancias tienen en su relación con la 
educación? 

¿Cómo se relacionan con la dinámica inclusión/ex-
clusión social, económica, educativa, cultural?

¿Qué relaciones se establecen entre el saber, su 
transmisión y el trabajo? 

¿Qué implicancias tiene el trabajo en la construc-
ción de la subjetividad y las identidades colectivas?

El texto que presentamos a continuación desarro-
lla algunos conceptos centrales que pueden contri-
buir a la reflexión sobre estas cuestiones.

1.1. Algunas reflexiones en torno de la 
educación escolar

Aunque no siempre los procesos de transmisión de 
conocimientos han sido de la misma manera, en 
la actualidad, cuando un grupo de personas tiene 
algo que aprender, suele reunirse en una sala con 
otra persona que tiene más conocimientos sobre el 
tema, para que las instruya. Si esa sala se encuen-
tra inserta en una institución en la que cada sala 
corresponde a un nivel de formación, nos encon-
tramos en una institución educativa graduada. Y si 
ésta tiene una concurrencia de personas menores 
de edad, distribuidas por edad, que en cada grado 
o nivel reciben los conocimientos que según el Es-
tado o la tradición son esenciales para su instruc-
ción básica, nos encontramos en una institución 
escolar. ¿Qué es y cómo ha surgido lo que recono-
cemos como propio del formato escolar? 
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Para conceptualizar ese tipo de relación, que tiene 
lugar en las escuelas y en las aulas entre personas 
de distintas generaciones, incorporamos el con-
cepto que desarrollan Vincent, Lahire y Thin (2001) 
al que denominan “forma escolar”. 

Es importante reconocer la génesis de este proce-
so de separación entre el hacer y el aprender, en-
tre el trabajo y la instrucción, entre la esfera de la 
producción y la esfera de la reproducción. En este 

sentido, Ulf Lundgren (1983) desde su teoría de los 
códigos curriculares ofrece una explicación intere-
sante. Define a los textos pedagógicos, entre ellos 
el currículum, como una respuesta al problema de 
la representación; esto es, el problema de repre-
sentar en otro ámbito aquello que permite la pro-
ducción, de manera tal que pueda ser reproducido. 
De este modo los individuos podrían dotarse de 
las competencias y los saberes necesarios para la 
producción, fuera del ámbito de la producción:

Lundgren nos ofrece una explicación acerca del 
surgimiento de la escuela, basada en su carácter 
de mediación entre el sujeto y la cultura, entre el 
individuo y la sociedad, dada la creciente división 
social y técnica del trabajo y complejidad de los 
procesos que hacen posible la producción de la 
vida social. Y en este sentido, se refiere no sólo a la 
producción en términos económicos sino a la pro-
ducción cultural en general.

Inés Dussel (2015), por su parte, sostiene que en 
su propia expansión, contemporánea de la con-
formación de los estados nacionales, la escuela 
ha supuesto un orden institucional particular, 
histórico y contingente. Ese dispositivo escolar 
ha tenido mucho que ver con la producción de 
profundas exclusiones y desigualdades, produc-
to de un mandato igualitario que derivó en ho-

“El análisis socio-histórico de la emergen-
cia de la forma escolar, del modo de socia-
lización que ella instaura, de las resisten-
cias encontradas, es el que permite definir 
a esta forma, es decir, percibir su unidad o 
puntualmente pensar como unidad aque-
llo que de otro modo solamente podría ser 
enumerado como características múltiples. 
Lo que aparece en cierta época, en las so-
ciedades europeas, es una forma inédita de 
relación social entre un “maestro” (en un 
sentido nuevo del término) y un “alumno”, 
relación que llamamos pedagógica. Ella es 
inédita, en primer lugar, en el sentido en 
que es distinta, se autonomiza en referen-
cia a otras relaciones sociales: el maestro 
no es más un artesano “transmitiendo” el 
saber hacer a un joven. Esta autonomiza-
ción respecto de otras relaciones desposee 
a los grupos sociales de sus competencias 
y prerrogativas. Por todas partes, en lo que 
aparecerá de aquí en adelante como la 
sociedad antigua, “aprender” se llevaba a 
cabo “viendo hacer y oyendo decir”: sea en-
tre campesinos, artesanos o nobles, aquel 
que aprendía, es decir, principalmente el 
niño, lo hacía participando de las activida-
des de una familia, de una casa. Dicho de 
otra manera, aprender no era distinto de 
hacer (…) Como toda relación social, se rea-
liza en el espacio y el tiempo, la autonomía 
de la relación pedagógica instaura un lugar 
específico, distinto de otros lugares, donde 
se realizan las actividades sociales: la es-
cuela”. (Vincent, Lahire y Thin, 2001)

“Desde el momento en que los procesos de 
producción (esto es, los procesos de crea-
ción de los requisitos para la vida social y la 
creación de conocimiento desde el que pue-
da desarrollarse la producción) se separan 
de los procesos de reproducción (es decir, 
procesos para la recreación y reproducción 
del conocimiento de una generación a otra; 
la reproducción del conocimiento y de las 
destrezas para la producción, pero también, 
la reproducción de las condiciones para la 
producción), aparece el problema de la re-
presentación, o sea el problema de cómo 
representar los procesos de producción de 
manera que puedan ser reproducidos” (Lun-
dgren, 1983, p.11) 
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mogeneizador al no reconocer las diferencias y 
singularidades de los sujetos.

Pensar en su carácter contingente e histórico habi-
lita a señalar que hay otros caminos que podrían 
haberse tomado, y que tal vez hubieran delineado 
otras trayectorias formativas para muchos sujetos y 
otras relaciones con el saber y la cultura. No obstan-
te, la autora sostiene que la escuela sigue siendo la 
institución pública más importante en promover al-
gún tipo de “sentido común” (definido, más o menos 
libremente, en relación a la cultura letrada, y no por 
el mercado de las industrias culturales). También ve 
a la escuela como una de las pocas instituciones 
que se preocupa por los efectos que la cultura y la 
sociedad producen en los sujetos.

Dussel recupera la hipótesis del catedrático aus-
traliano Ian Hunter (1998), quien afirma que fue en 
aras del mandato de hacerse más y más popular, 
más y más inclusiva, que la escuela fue adoptan-
do formas y saberes del entorno y de las familias, 
al punto que la demanda de volverse receptiva y 
hospitalaria se puso en el centro de su ideario. La 
escuela se fue familiarizando y la familia se fue es-
colarizando. Hunter, desde una perspectiva que ar-
ticula el enfoque foucaultiano y el weberiano, ana-
liza los procesos de escolarización y de extracción 
de los individuos de la órbita de la familia iden-
tificando una suerte de mímesis solidaria con los 
propósitos de expansión de la escuela.

Especificando esta idea de la génesis de la escuela 
ligada a la necesidad de dar respuesta a la comple-
jidad creciente de la producción de la vida social, 
podemos decir que el surgimiento de los sistemas 
educativos nacionales se relaciona con la emer-

gencia del ideario moderno y el imperativo de un 
tipo específico de subjetividad tal como el que re-
querían los nacientes estados para su desarrollo. 
En este contexto, la expansión de la escolarización 
se explica, entonces, por el papel desempeñado 
por la escuela en: 

 ▪ la formación de una nación o Estado,
 ▪ la necesidad de educar al ciudadano exigida por 

la extensión del derecho al voto, 
 ▪ la integración de inmigrantes y nativos en el pro-

yecto de desarrollo nacional, 
 ▪ la formación de los trabajadores. 

El reverso de las motivaciones e impulsos del pro-
ceso de escolarización han sido las resistencias 
al mismo. El temor a que un exceso de educación 
apartara a los vástagos de las clases media-baja y 
baja de aquellas tareas para las que estaban pre-
destinados por su condición, ha sido uno de los ar-
gumentos más utilizados por ciertos sectores para 
oponerse a la difusión del proceso escolarizador 
en todas sus modalidades. 

Un ejemplo de ello puede rastrearse en el intento 
de diversificación de la escuela media a comien-
zos del siglo XX en nuestro país. Ante los efectos 
del impulso otorgado a la escuela primaria desde 
finales del siglo XIX, los grupos conservadores que 
concentraban el poder económico y político pro-
pusieron, por medio del proyecto de reforma co-
nocido como Ley Saavedra Lamas, la ramificación 
del nivel medio hacia circuitos diferenciados que, 
a diferencia del bachillerato, desviara hacia la in-
dustria parte de la creciente presión social que se 
proyectaba hacia la universidad (Tedesco, 1986). 
Esta propuesta fracasó por la oposición del partido 
radical, identificado por entonces con las aspira-
ciones de los sectores medios de la población. 

Hoy, sin embargo, podríamos reconocer en ese pro-
yecto un primer intento fallido de dar respuesta a 
la necesidad de alguna articulación entre sistema 
educativo y desarrollo económico. A diferencia de 
las condiciones políticas y económicas que apun-
talaron el proyecto de desarrollo social y producti-
vo del peronismo, el fracaso de esta propuesta pri-
migenia (emparentada con la iniciativa de reforma 

“El carácter burocrático-pastoral de la orga-
nización (escolar) significó que la escolari-
zación pudo transformar a la familia sólo 
personificando la forma ideal de esta últi-
ma. Y eso significó que la normalización es-
colástica (escolar) de la familia vino siempre 
acompañada por una “familiarización” recí-
proca de la escuela”. (Hunter, 1998, p. 153).
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del ministro Magnasco de 1899 que también había 
fracasado) puede explicarse, en aquel contexto por 
la exigua complejidad y diversificación que mani-
festaban entonces las fuerzas de producción en el 
contexto nacional y por la identificación de los sec-
tores medios con las aspiraciones individuales de 
los hijos de los sectores dominantes.

En la situación expuesta y a través de un análi-
sis histórico, Tedesco encuentra sustento para la 
hipótesis central de su trabajo: el proceso de es-
colarización en Argentina tuvo más una función 
política que económica.

Sin embargo, no toda la oposición al proceso escola-
rizador ha procedido de las clases y grupos sociales 
acomodados. El movimiento socialista de principios 
de siglo XX tuvo una actitud ambivalente ante la esco-
larización pública, y el anarquismo mostró siempre su 
oposición a una escuela pública, estatal o local, incli-
nándose por la creación de una red propia de escue-
las racionalistas o libres (Barrancos, 1990). En tiempos 
más recientes, el movimiento más teórico que real 
de la desescolarización, promovido por Ivan Illich en 
las décadas de los 60 y 70 del siglo XX, y el más real 
que teórico de la enseñanza en el hogar (education at 
home), auspiciado en las últimas décadas por algunos 
padres en Estados Unidos, constituyen asimismo for-
mas de resistencia a un proceso social cada vez más 
difundido y hasta ahora poco cuestionado. 

Por último, más recientemente, las políticas neo-
liberales y privatizadoras abogan por el desman-
telamiento del Estado social o del bienestar y, en 

consecuencia, por la reducción temporal y rede-
finición profunda de la escolarización universal y 
obligatoria. Uno de sus ejes es la reducción de la 
escolaridad obligatoria desde los seis a los doce 
o catorce años (Viñao, 2002) y la sustitución de la 
escolarización universal y obligatoria por la acre-
ditación de los conocimientos y de los hábitos de 
socialización que se establezcan como objetivos de 
la educación básica, adquiridos fuera del espacio 
escolar, en otros espacios sociales.

        

La ciudad crece a partir de la actividad minera, 
siendo  el  principal  reservorio  mundial  de  do-
lomita.  A principios del siglo comienza la explo-
tación de dolomita; los picapedreros se instalan 
alrededor de la fábrica, residiendo en viviendas 
otorgadas por la compañía con capataces ale-
manes. Valiéndose del sistema educativo fue po-
sible la formación en oficios  calificados  de  la  
mano  de  obra  que  se  desempeña  en  la  mine-
ría.  En  este contexto se promueve la creación y 
construcción de un edificio réplica de los vistos 
en Europa donde se dictaría la formación de téc-
nicos y de mano de obra calificada para la em-
presa. Acciones similares se observan en otros 
lugares de la provincia donde terratenientes que 
arribaban con ideas europeas creaban institu-
ciones educativas con la finalidad de replicar 
el modelo observado en el exterior, llamando a 
este modelo escuela-fábrica. Esta escuela que 
nace como de artes y oficios en el año 1953 tiene 
un padrinazgo continuo hasta el año 1999.
Elaboración conjunta. Nodo Mar del Plata.

Las leyes que a fines del siglo XIX y comienzos del si-
glo XX sustentaron la expansión y centralización del 
sistema educativo argentino fueron las siguientes:

 ▪ Ley N° 1420 De Educación Común (1884).
 ▪ Ley N° 463 De Subvenciones Nacionales (1871) 

“En última instancia, las razones del fracaso 
de los intentos diversificadores en la edu-
cación residieron en la ausencia de base 
social que los sustentara. Una esquemá-
tica descripción de los diferentes sectores 
sociales existentes en este período ayuda-
rá a comprender esto y permitirá, a su vez, 
advertir como el desarrollo de la educación 
cumplió más que una función económica 
una función esencialmente política.” (Tedes-
co, J.C., 1986, p.13)

Reflexión colectiva

Para tener en cuenta
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que autorizaba el financiamiento nacional de 
la instrucción pública de las provincias esta-
blecía la creación de Comisiones Provinciales 
con la función de administrar los recursos gi-
rados y determinaba la acción de inspectores 
nacionales dependientes de estas comisiones 
en las provincias.

 ▪ Ley N° 4874 conocida como Ley Laínez que 
permitía que el Ministerio de Educación de la 
Nación fundara escuelas en las jurisdicciones 
provinciales habida cuenta de la falta de re-
cursos de las provincias para cumplir con la 
Ley de Educación Común.

Miriam Southwell (2015) observa que, aún san-
cionada la ley 1.420 y con leyes que establecían 
la obligatoriedad escolar en la mayoría de las 
provincias, en 1887 era necesario apelar a un re-
clutamiento personal de los niños para el siste-
ma educativo:

Este mecanismo parece haber sido una situa-
ción límite en la conformación de las rutinas de 
escolarización. Sin embargo, permite tomar nota 
de la penetración de la figura del inspector en 
el despliegue territorial, y de su carácter prota-
gónico en la expansión local, provincial y nacio-
nal de la escolarización.

1.2. Algunas consideraciones sobre el 
concepto de trabajo

Para introducir el concepto de trabajo comencemos 
por decir que lo entendemos como una actividad 
humana compleja, también como un derecho, que 
tiene diferentes modos de expresarse. Para algu-
nos constituye una actividad vital del ser humano 
hasta que se convierte en mercancía susceptible 
de ser cambiada por una retribución económica. 
Mientras tanto, para otros el trabajo puede ser en-
tendido, por un lado, como una acción vinculada al 
provecho económico, y por otro, como una necesi-
dad para mantener los lazos de pertenencia a una 
sociedad determinada (Levy, 2005). 

Desde esta última perspectiva el trabajo no nece-
sariamente es sinónimo de empleo. Hay que pen-
sar la categoría trabajo desde una perspectiva más 
amplia que la relación de salarial, donde el aspec-
to productivo no necesariamente siempre está li-
gado la remuneración económica, sino a los aspec-
tos integrales de las personas. Esta idea la sintetiza 
André Gorz (1997), al afirmar que “(al trabajo) hay 
que aprender a echarle una mirada diferente: no 
pensarlo más como aquello que tenemos o no te-
nemos, sino como aquello que hacemos”.

En la década del 90, ya en el marco de lo que se co-
noce como proceso de globalización (Slater, 1996), 
dos tendencias cambiaron las pautas de integra-
ción-exclusión a nivel mundial y, con mayor fuerza, 
en los países de la región. A partir de la liberación 
de las economías y el predominio del libre merca-
do como política económica mundial, los capitales 
se trasladaron de un país a otro desdibujando las 
fronteras nacionales. Por otra parte, la “explosión 
tecnológica” y los grandes avances que se dieron 
en este terreno conectaron al mundo en una red 
de telecomunicaciones que parecieron olvidar las 
distancias culturales. Los medios de comunicación 
de masas trasladaron las noticias del nuevo capi-
talismo y sus modelos de consumo de un extremo 
a otro del planeta en milésimas de segundo, así 
como los patrones culturales de la nueva época 
que se vivía. Las “transformaciones estructurales” 
del mundo de la economía, de los procesos pro-

Para mirar

“En uno de mis días de permanencia en la 
Villa, invité al inspector local y al señor cura 
a que recorriéramos juntos las casas de los 
vecinos y les reclamásemos sus hijos para la 
escuela. El resultado de esas visitas fue que 
trajéramos a la escuela y los matriculáramos 
14 niños, que con los 16 existentes hacían 
el número de 30. De los 14 niños, 6 estaban 
ya en lista y 8 no. Alguien nos dijo: cuando 
se vaya, no volverán más. Para impedir eso, 
contestamos, queda el inspector local y Ud.” 
(De Vedia, 1887, p. 400).
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ductivos y de la organización social y mundial del 
trabajo traían aparejadas transformaciones socie-
tales, culturales y políticas. 

El mundo pareció unificarse (tras la caída del Muro 
de Berlín y la pretensión del capitalismo como 
modelo único) olvidando las diferencias regiona-
les y culturales y resignificando lo local. La con-
traparte de este proceso fue la segmentación y la 
exclusión: la dispar participación de los diversos 
países en el nuevo sistema mundial y de las re-
giones en el nivel nacional. Lo nacional y lo local 
se sometían a una sola forma de interpretar, decir 
y hacer el mundo. No todos los países tuvieron el 
mismo nivel de participación y ganancia en este 
juego de mercado, pero a su vez dentro de cada 
país resurgieron los movimientos nacionalistas y 
viejas peleas étnicas y racistas: La contraparte pa-
radojal del proceso de globalización fue un proce-
so de fragmentación y de disolución aparente de 
las diferencias regionales, culturales y étnicas. En 
el plano ideológico, la globalización se tradujo en 
la hegemonía del discurso neoliberal que reedi-
taba un metarrelato en detrimento de otros (Sla-

ter, 1996). Este discurso intentó sustituir a todas 
las ideologías, presentándose a sí mismo como la 
única opción posible, legítima y viable.

Daniel Castells (1999), identifica lo que ha nomi-
nado como “la Era de la Información” con una re-
volución, similar a las provocadas por el descubri-
miento del vapor y los combustibles fósiles como 
fuentes de energía en los siglos XVIII y XIX. Castells 
define esta revolución como “la transformación de 
nuestra cultura material por obra del nuevo para-
digma tecnológico organizado en torno a las tec-
nologías de la información” (1999, p. 60). Según el 
autor, en la economía de la sociedad informacio-
nal, el trabajo sufrirá grandes transformaciones: en 
la agricultura seguirá a la baja, igual que el traba-
jo industrial, aunque éste lo hará a un ritmo más 
lento. La mano de obra cesante será transferida a 
los servicios para la producción, sobre todo en los 
campos de la salud y la educación; en tanto que 
los empleos que generen las tiendas minoristas, la 
demanda será una mano de obra de escasa cali-
ficación. En sentido inverso y al mismo tiempo se 
prevé un rápido ascenso en los puestos ejecutivos, 
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profesionales y técnicos, así como la formación de 
un “proletariado” de cuello blanco, compuesto por 
oficinistas y vendedores. 

El creciente desempleo y los bajos salarios de los 
trabajadores no deben atribuirse, dice Castells, a 
las tecnologías de la información, ni aceptar que 
se camina hacia una sociedad sin trabajo. Lo que 
sucede, afirma, es que el nuevo sistema de produc-
ción requiere de una nueva mano de obra y, por 
lo tanto, los trabajadores que no se adapten a las 
nuevas exigencias de calificación laboral podrán 
ser desplazados o devaluados, esto es, ocupar los 
puestos más bajos en los que no se requiera nin-
gún tipo de conocimiento específico. 

Otros cambios fundamentales que la reestructu-
ración empresarial está impulsando son la indi-
vidualización del trabajador. Las nuevas tecnolo-
gías aplicadas a la organización de las empresas 
buscan descentralizar la gestión, individualizar el 
trabajo, personalizar los mercados y, por lo tanto, 
“segmentar el trabajo y fragmentar las socieda-
des”. El trabajo de tiempo completo está siendo 
sustituido por la jornada flexible y de duración 
parcial. En estas condiciones, la seguridad laboral 
deja prácticamente de existir; los contratos son 
impuestos por las empresas; se amplía el mercado 
laboral para las mujeres de alta calificación, pero 
sujeta a salarios bajos y, salvo una mano de obra 
más especializada y profesionalizada, el resto se 
convierte en una mano de obra desechable que 
puede ser automatizada o contratada/despedida/ 
externalizada, según la demanda del mercado y 
los costos laborales. 

“Pensar el trabajo no sólo desde la empleabilidad. 
Potenciar a los estudiantes como productores, 
emprendedores y fomentar el arraigo y desarrollo 
local. Atender a las demandas del sector socio pro-
ductivo y laboral, brindando a los alumnos las he-
rramientas a partir de las política públicas.” 
Elaboración conjunta, Nodo Junín.

1.3. El complejo vínculo entre la 
educación y el trabajo

Comencemos por identificar dos posturas clara-
mente diferentes respecto de la relación entre Edu-
cación y Trabajo: 

Estos dos puntos de vista ejemplifican el lugar 
que se atribuye a la educación en el campo de las 
políticas públicas. En otro trabajo Levy y Guelman 
(2005) sostienen 

“La educación debe estar a la espera de las 
demandas de la economía para poder de-
finir sus objetivos y perfiles de egreso, o la 
educación debe ser un campo autónomo 
que tenga como un objetivo más entre otros, 
la formación vinculada al mundo laboral. Es 
decir, la función de desarrollar la concien-
cia crítica, siendo la escuela un espacio de 
lucha y transformación. Esta dicotomía no 
hace otra cosa que instalar el debate desde 
dos polos opuestos: a) la educación como 
formadora de trabajadores con objetivos 
basados en las necesidades de la empresa/
sector productivo, o b) la educación como 
espacio privilegiado en las sociedades mo-
dernas para el logro del desarrollo personal, 
lo cual implica la formación del trabajador 
pero desde una perspectiva integral” (Kan-
tarovich, Levy y Llomovatte, 2010, p. 117).

“…no es desde el ámbito educativo que debe 
surgir la solución para el problema de la 
desocupación o de la ocupación precaria, 
sino que en todo caso, la situación debe ser 
pensada a la inversa. Una política seria de 
educación para el trabajo tiene necesaria-
mente que plantear un modelo de forma-
ción en sentido amplio y, a la vez, específi-
co. Es decir, la Formación Profesional debe 
formar a los trabajadores en competencias 
generales, profundizar el nivel educativo 
(formación general), e ir más allá de la for-

Reflexión colectiva
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La perspectiva de la educación para el empleo se 
vincula estrechamente con la llamada “teoría del 
capital humano” (Schultz, 1962), que justificaba la 
inversión en el sistema educativo a partir de cal-
cular las tasas de retorno social e individual. Esta 
perspectiva surgida en la década de 1960 y aún vi-
gente en el ámbito de la administración y diseño de 
las políticas públicas, le permitía al Estado planifi-
car con más eficiencia las políticas de asignación 
de recursos a la formación. La frase más sugerente 
de Schultz fue “los trabajadores se han convertido 
en capitalistas” (1962: 17). 

Sin embargo, como sabemos, la teoría del capital 
humano no ha estado exenta de críticas prove-
nientes del campo de la economía clásica, de la 
sociología crítica y de la pedagogía. En la década 
del setenta su influencia como “receta neutral” 
para salir del estancamiento y el subdesarrollo 
comenzaba a disminuir a medida que se cons-
tataba que la inversión en capital humano no se 
correspondía con los procesos que se daban en la 
realidad. Diversos estudios mostraron que la edu-
cación no producía los efectos económicos espe-
rados y que tampoco existía una relación lineal 
entre educación y remuneraciones. Estas y otras 
tantas observaciones echaron por tierra los fun-
damentos económicos de la relación educación 
– desarrollo individual y social, especialmente en 
los países en desarrollo. 

Desde las perspectivas críticas, sobre todo los ar-
gumentos provenientes de la sociología y la pe-
dagogía, los planteos apuntaron a sostener que 
la concepción de capital humano, lejos de ser una 
categoría neutral es un concepto ideológico y por 
lo tanto debía ser revisado a la luz de las rela-
ciones sociales de producción. Por lo tanto era 
un error entender el desarrollo como ahistórico y 
exento de conflictos (Finkel, 1997). En este sentido, 
la relación educación-aumento de productividad 
invisibiliza el carácter político, ideológico e his-

tórico de esta compleja relación, presentándola 
como neutra, desinteresada e independiente, ba-
sada en leyes naturales y objetivas.

Otra de las críticas dirigidas al corazón de la teoría 
del capital humano plantea que confunde trabajo 
con fuerza de trabajo. Sostiene que hay que par-
tir de la idea que “los medios de producción no 
pueden añadir al producto más valor que el que 
ellos mismos encierran, independientemente del 
proceso de trabajo al que sirven; es decir, su va-
lor reaparece en el valor del producto pero no se 
reproduce. Por el contrario, la fuerza de trabajo 
no sólo reproduce su valor sino que crea un valor 
adicional, plusvalía” (Finkel, 1997, p. 279). Es decir, 
los salarios -que según la economía de la educa-
ción reflejan las tasas de beneficio social- no re-
tribuyen enteramente el valor del trabajo porque 
una parte de éste no es retribuido al trabajador, 
sino que es retenido por el capitalista quien com-
pró esa fuerza de trabajo (y no su trabajo) como 
cualquier otra mercancía. 

Graciela Riquelme (2006) plantea que si bien los 
objetivos de la educación no pueden reducirse a 
un ajuste adaptativo a requerimientos de la pro-
ducción y el trabajo, ello no quiere decir que haya 
que negar la imperiosa necesidad de establecer 
vinculaciones entre ambos mundos, asumiendo a 
la educación como parte de la realidad social y res-
ponsable de la reproducción de la sociedad. 

La vinculación educación y trabajo es dinámica y 
adquiere rasgos de tensión y conflicto en tanto in-
volucra diferentes actores, instituciones y subsiste-
mas sociales. Es imposible que concuerden todos 
sus objetivos, pues responden a esferas de la reali-
dad diferentes. Sin embargo, no por ello no pueden 
diferenciarse, potenciarse, enriquecerse. En res-
puesta a políticas igualitarias, el sistema educativo 
puede buscar la distribución equitativa de oportu-
nidades de formación, lo que se traduce en posibi-
lidades iguales de acceso a una educación común y 
básica para todos, logrando que los contenidos, los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y la estructura 
técnico-administrativa garanticen la misma calidad 
en la prestación de los servicios. En contraposi-
ción, el aparato productivo busca elegir de la ofer-

mación para el empleo. Estamos hablando 
de un enfoque integral y no segmentado del 
trabajador” (Levy y Guelman, 2005, p. 168). 
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ta de recursos humanos aquellos más adecuados 
a sus objetivos; es decir que su comportamiento 
es selectivo en respuesta a perfiles diferenciados 
de una estructura ocupacional heterogénea y seg-
mentada en sus criterios de acceso y permanencia. 
Las lógicas de ambos parecen contraponerse.

 ▪ Mundo de la educación: equidad, homogenei-
dad, universalidad, calidad.

 ▪ Mundo de la producción y el trabajo: selectivi-
dad, demandas de estratos diferenciados.

En el caso de América Latina, la tendencia a la des-
aparición del empleo basado en marcos de relacio-
nes laborales estables y transparentes resulta cada 
vez más evidente. Todo ello condiciona el papel y 
los métodos de un sistema de educación para el 
trabajo pensado para una realidad productiva que, 
en su momento, se articulaba siguiendo un mode-
lo taylorista de producción en serie, generaba una 
demanda inagotable de fuerza de trabajo y mante-
nía inalterables, durante décadas, los perfiles pro-
fesionales demandados.

Tomás Valdés Cifuentes (2010) sostiene que en 
la realidad socioproductiva y laboral de Améri-
ca Latina, la pregunta clave para cualquiera con 
responsabilidades de gestión en instituciones de 
educación para el trabajo es: ¿cómo inducir la in-
serción laboral de los jóvenes en realidades so-
ciales y económicas que no generan empleo? En 
medio de un proceso de globalización que con-
centra cada vez en menos países las opciones de 
producción y empleo, que articula una red mun-
dial de distribución y consumo basada en econo-

mías de escala (controlada por cada vez menos 
operadores), que deja fuera de los mercados a un 
conjunto de Estados que representan la mitad de 
la población mundial, ¿cómo seguir preparando a 
generaciones enteras para empleos inexistentes 
y pensar que la responsabilidad de la educación 
para el trabajo acaba con la certificación y la emi-
sión del título de egresado?

En la década de 1990, la privatización, desregula-
ción y descentralización de los servicios públicos 
se convirtieron en los elementos fundamentales 
del discurso de la reforma del Estado. Ésta se basó 
en una aguda crítica al Estado de Bienestar. Entre 
estas críticas, se pueden enumerar: la burocratiza-
ción excesiva del Estado, la pérdida de libertades 
individuales, la distancia de la comunidad en rela-
ción a la participación, el desincentivo del trabajo 
y de la inversión de capitales, el despilfarro de re-
cursos y la sobrecarga de demandas al estado, que 
llevan a la ingobernabilidad (Offe, 1998). 

Así, en un contexto de fuerte endeudamiento pú-
blico de los países de la región, los organismos 
internacionales de crédito se constituyeron en ac-
tores de gran peso para definir las características 
de las reformas que deberían darse. En Argentina, 
como en los otros países de la región, se instaló 
en la agenda pública no solo el problema de la ca-
lidad de la educación, sino también, el de la des-
centralización, la rendición de cuentas y la priva-
tización (Paviglianitti, 1991). Las propuestas de los 
documentos de los organismos internacionales de 
crédito (Banco Mundial, 1993 y 1996; CEPAL/ UNES-
CO, 1992), fueron aceptadas en la mayoría de los 



25

países de la región en el contexto del otorgamiento 
de los importantes créditos que permitieron llevar 
a cabo las reformas en los sistemas de educación 
(Goldenstein Jalif, 2010).

Susana Vior (2008) señala que si hasta mediados 
de la década del ´80, en los documentos de di-
versos organismos regionales se trabajaba sobre 
los problemas que limitaban la democratización 
de la educación, este objetivo democratizador 
desapareció en la década del ´90 y fue reempla-
zado por el discurso de la “equidad”, la “calidad”, 
la “eficacia” y la “eficiencia”. En relación con las 
escuelas de nivel primario y medio, La Ley de 
Transferencias (1991) y la Ley Federal de Educa-
ción (1993) llevaron adelante, casi sin distorsio-
nes, el proyecto político educativo acordado con 
los organismos internacionales. 

La Ley N° 24049 (1991) o Ley de Transferencias fa-
cultó al Poder Ejecutivo Nacional [PEN] a transferir, 
a las provincias y a la entonces Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires todos los servicios admi-
nistrados por el Ministerio de Cultura y Educación, 
por el Consejo Nacional de Educación Técnica [CO-
NET] y también las facultades y funciones respecto 
de los establecimientos privados reconocidos. Por 
su parte, la Ley N° 24195 (1993) o Ley Federal de 
Educación extendió la obligatoriedad escolar de 7 
a 10 años, reestructurando los ciclos y niveles del 
sistema educativo, a pesar de que los siete grados 
establecidos un siglo antes eran todavía una meta 
a lograr en muchas jurisdicciones. La creación del 
Ciclo Polimodal implicó la fractura del Nivel Se-
cundario. Esta medida se tradujo en la pérdida de 
unidad pedagógica y el vaciamiento de sus conte-
nidos científicos y humanísticos básicos que fue-
ron reemplazados por contenidos específicos de 
las diferentes orientaciones y la incorporación de 
los llamados trayectos técnico-profesionales (TTP), 
que consistieron básicamente en pasantías en el 
sector productivo y de servicios.

La Educación Técnica, por su parte, no estuvo con-
templada en la Ley Federal de Educación. Si bien 
mantuvo su unidad, la adecuación a los requerimien-
tos curriculares de la reforma fue desigual y derivó en 
un retroceso de la formación general y técnica.

“El trabajo del inspector respecto de la vincu-
lación con el sector socio-productivo tiene dos 
ámbitos generales. El primero,  asesorar a las 
instituciones educativas. El segundo, desde un 
lugar estratégico, enriquecer la información 
para la gestión institucional. Puede decirse que 
colaboramos para la mejor toma de decisiones 
y la sinergía entre las instituciones y otros acto-
res del sector público y privado”. 
Inspector, Nodo Mar del Plata.

Capítulo 2

La educación para el trabajo como 
política pública
 
En este capítulo analizaremos las posibilidades 
que ofrece el marco normativo vigente a partir 
de la sanción de la Ley Nacional de Educación, 
la ley de Educación Técnico Profesional y nor-
mativas provinciales en relación con la educa-
ción para el trabajo, atendiendo a los desafíos 
de la formación integral, la diversificación y el 
desarrollo local.

En este contexto resulta de especial relevancia la 
figura del inspector no sólo como agente multipli-
cador de los propósitos de las políticas educativas 
sino como canalizador de las propuestas y nece-
sidades que se manifiesten en las distintas loca-
lidades de la provincia para concretar de manera 
situada tales propósitos.   

Claudia Jacinto (2010) a partir de su experiencia en 
la gestión educativa y en la investigación vincula-
da con la temática de la educación para el trabajo, 
propone que las reformulaciones recientes acerca 
de la función de formación para el trabajo en la 
Educación Secundaria se basan particularmente en 
los siguientes argumentos:

En primer lugar, se reconoce que la escuela secun-
daria es, en el mejor de los casos, el último nivel 
que tiene posibilidades de terminar la amplia ma-

Apuntes y dialogías
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yoría de los jóvenes. Ellos enfrentan el mercado la-
boral y siguen desarrollando sus trayectorias labo-
rales sobre esa base de formación, más allá de que 
posteriormente puedan acceder a otras instancias 
educativas. Muchos jóvenes sólo podrán seguir es-
tudios superiores si al mismo tiempo trabajan. Por 
estos motivos, enseñar a moverse en un mundo la-
boral incierto y cambiante, que ofrece a los jóvenes 
fundamentalmente empleos de baja calidad, debe-
ría ser un objetivo de enseñanza y aprendizajes en 
la Educación Secundaria.

En segundo lugar, se tiende a reconocer que la 
oposición entre formación general y formación es-
pecializada resulta en la actualidad un falso deba-
te, tanto desde el punto de vista de la producción 
de conocimiento como desde el punto de vista pe-
dagógico, ya que ¿en qué medida es posible formar 
en competencias generales sin pasar por especí-
ficas y viceversa? Las fronteras son cada vez más 
difusas entre formación académica y formación 
técnica y profesional, entre teoría y práctica, en 
un mundo donde la generación de conocimientos 
apela a la integración de saberes y a la adecuación 
permanente a los cambios.

En tercer lugar, se acepta que el imperativo de 
incluir a todos los adolescentes en la escuela 
secundaria requiere diversificar formatos, conte-
nidos y estrategias pedagógicas, para motivar a 
los alumnos, confiriendo nuevos sentidos a la ex-
periencia escolar y a sus trayectorias educativas 
y sociales. Dentro de esta diversificación, suele 
considerarse la introducción de saberes del mun-
do del trabajo en la implementación de proyectos 
pedagógicos. En efecto, existe mucha evidencia de 
investigación acerca de la mayor motivación e in-
terés que generan en los jóvenes los procesos de 
aprendizaje que parten de saberes prácticos para 
desde allí plantear saberes teóricos, o lo que se 
conoce como el valor pedagógico de la formación 
orientada y del aprendizaje situado.

En cuarto lugar, se plantea que la cuestión aparece 
vinculada a la pertinencia del Nivel Secundario y a 
su contribución al desarrollo inclusivo. Una dimen-
sión clave en la relación entre educación secunda-
ria y formación para el trabajo es la generación de 

un círculo virtuoso entre el desarrollo productivo 
del país, la promoción de un mercado de trabajo 
integrador y la educación en todos sus niveles. 
Este círculo virtuoso, que abarca además políticas 
generales y sectoriales diversas, tendría implican-
cias tanto individuales, sobre las trayectorias de 
los jóvenes, como colectivas, sobre el bienestar del 
conjunto de la población. No nos referimos solo a 
formación técnica sino también a la serie de co-
nocimientos complejos, habilidades, expertise, etc. 
que se requieren tanto en el sistema productivo 
como en la vida cotidiana y en la ciudadana. No 
se trata de formar para un determinado empleo ni 
de examinar si la educación se ajusta a un empleo 
en particular. Se trata de formar una visión amplia, 
reflexiva y crítica sobre el mundo del trabajo. 

Jacinto (2010) plantea la cuestión destacando su 
complejidad a partir de las siguientes preguntas/
desafíos: ¿cómo aportar desde la educación a la 
inserción social y también laboral de jóvenes que 
tienen 50 años de vida productiva por delante?; 
¿cómo contribuir desde la educación al desarrollo 
productivo?; ¿cómo establecer un vínculo virtuoso 
entre trabajo digno, saberes tecnológicos y escue-
la? Al respecto sostiene que no sólo es preciso re-
conocer las “grandes” transformaciones tecnológi-
cas, la globalización y la apertura de los mercados, 
y las demandas en la sociedad del conocimiento. 
También, deben atenderse las complejidades y 
tensiones de los mercados de trabajo diversos y 
segmentados como los latinoamericanos y las de-
mandas, a veces polarizadas, a la educación, que 
instalan interrogantes en torno a: ¿qué contribu-
ción puede hacer la escuela a la comprensión del 
mundo del trabajo, sus reglas del juego y sus vin-
culaciones con el desarrollo del país?

En este sentido, resulta de especial interés una 
perspectiva que haga pie en la riqueza y oportuni-
dades del entorno local y regional. Suárez y Vassi-
liades (2008) oponen las posiciones que conciben 
al desarrollo local como la contracara de los men-
cionados procesos de globalización; y señalan que 
mientras las perspectivas conservadoras sostienen 
la idea de lo local como lugar periférico, de aplica-
ción o “ejecución” de políticas decididas en niveles 
centrales, estas posiciones “alternativas” muestran 
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que las localidades no pueden ser pensadas ni en-
tendidas como simples lugares de reproducción de 
determinantes globales. Muy por el contrario, des-
de esta perspectiva lo local es entendido como es-
pacio de inscripción de la globalidad, a la vez que 
instancia de producción de la realidad social.

De acuerdo con Santos (2003) la protección de lo 
local es condición para su despliegue.

Esta puntualización llama la atención sobre el 
he cho de que, si bien no puede concebirse el 
desarrollo local sin un apoyo de instancias ju-
risdiccionales más abarcadoras –provinciales 
o nacionales-, el capital social con que cuenta 
cada localidad otorga a ésta cierta identidad que 
la distingue de las demás. Suárez y Vassiliades 
(2008) sostienen que, en definitiva, lo local es un 
lugar que no escapa a las tendencias culturales 
globales, pero que a su vez desarrolla respuestas 
específicas frente a determinadas problemáticas 
que le son propias.

A partir de lo expuesto, los autores sostienen que 
se presenta un doble desafío: por un lado, resulta 
esencial que los procesos locales no se asuman 

como totalmente autónomos, sino que se reco-
nozca que sobre ellos impactan e influyen ten-
dencias globales y nacionales. Por otro lado, se 
trata construir una mirada de lo local que no siga 
los supuestos conservadores de entender a este 
ámbito como un mero lugar de aplicación de las 
políticas globales, sino como un espacio que pro-
duzca sus propias respuestas a problemas y ne-
cesidades particulares con la capacidad, a su vez, 
de impactar en los niveles provincial, nacional y 
global. En consecuencia, destacan la importancia 
de la preservación, el desarrollo y la recreación 
de aquellas pautas culturales, sentidos, valores, 
prácticas propios y específicos de la comunidad, 
dado que lo local puede volverse también espacio 
de constitución y de desarrollo de nuevos sujetos 
políticos, capaces de tomar decisiones públicas 
locales que se proyecten, comuniquen, intercam-
bien e impacten en el ámbito más amplio de la 
política pública provincial y nacional. 

Alguna normativa básica en relación a educación 
y trabajo:

1. Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058
2. Ley de Educación Nacional N° 26.206
3. Res. N° 13/07 del CFE y Anexo I: Títulos y certifi-

cados de la educación técnico profesional
4. Res. N° 229/14 del CFE y Anexo I: “Criterios fe-

derales para la organización institucional y li-
neamientos curriculares de la educación técni-
co profesional de nivel secundario y superior”

5. Res. N° 266/15: Evaluación de capacidades 
profesionales

“Para mí el rol del referente es como el de un com-
pañero. Se trata de acompañar al director, trata de 
ayudarlo y guiarlo, fundamentalmente lograr que 
pueda tener los papeles al día; que las rendiciones 
no le resulten tediosas sino que se amigue. Tratar 

“Entiendo por localización el conjunto de 
iniciativas que buscan crear o mantener 
espacios de sociabilidad a una pequeña 
escala, espacios comunitarios, fundados en 
relaciones frente a frente, orientados hacia 
la autosustentabilidad y regidos por lógicas 
cooperativas y participativas Las propues-
tas de localización incluyen iniciativas de 
pequeña agricultura familiar (…), pequeño 
comercio local (…), sistemas de intercam-
bios locales basados en monedas locales 
(…), y formas participativas de autogobier-
no local (…) Muchas de estas iniciativas o 
propuestas se fundan en la idea de que la 
cultura, la comunidad y la economía están 
incorporadas y enraizadas en lugares geo-
gráficos concretos que exigen observación 
y protección constantes” (Santos, Boaven-
tura de Sousa 2003, p. 214)

Para tener en cuenta

Reflexión colectiva
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de que el trabajo que realice a la hora de buscar 
incorporar diferentes líneas a la institución sea 
equiparables con las necesidades. Creo que más 
que nada es un rol de acompañamiento y brindar 
seguridad, poder contestar las dudas que tienen. 
Como una no tiene todas las respuestas estamos 
acompañados por un equipo muy grandes que es 
toda la dirección de Promoción y Desarrollo.  Siem-
pre nos citan como apoyo, porque en realidad es 
un trabajo en equipo, que es nuestro gran valor.” 
Referente CoPrET. Nodo Mar del Plata.

Capítulo 3

Las dimensiones culturales, territoriales 
y subjetivas de la articulación entre el 
mundo del trabajo y el mundo de 
la educación 

Las instituciones educativas trabajan en la forma-
ción de determinados perfiles que, establecidos de 
manera general y flexible, se apoyan en la confor-
mación de subjetividades afines, o de ciertas mar-
cas en la subjetividad que en la actualidad atravie-
san una crisis de sentido, y ésta a su vez vulnera al 
programa institucional en su conjunto.

En la historia del país y la región, el proyecto edu-
cativo que se impuso tuvo fuertes rasgos tradicio-
nales, coherentes con un modelo de desarrollo 
basado en la producción agraria. El sujeto de la 
educación es el ciudadano formado en los valores 
republicanos sin una clara articulación con el cre-
cimiento y diversificación de las economías locales.

“Los inspectores, en nuestro trabajo cotidiano, 
tenemos como práctica acompañar a los institu-
tos en el orden de lo pedagógico, lo normativo y 
en torno a lo que sería la relación entre el mundo 
socioproductivo y el mundo institucional. Es de al-
guna manera, también transformar miradas o re-
configurar estas situaciones de sentidos que hoy 
se mencionaban en la charla inicial. En esto de em-

pezar a gestar, de por lo menos pensar a un inspec-
tor desde un área pedagógica; todas las institucio-
nes forman entonces el tema de lo pedagógico y 
la figura del inspector tiene que poder traccionar 
esto: entre las prácticas profesionales y técnicas y 
una práctica pedagógica que llevan adelante los 
docentes. Y también que impacte en los jóvenes 
como una forma de reflexión. Porque no estamos 
solamente pensando en la práctica, sino también 
en como ella transforma también al territorio.” 
Inspector. Nodo Junín.

3.1. Instituciones Educativas y Sociedad 
en el contexto de cambio cultural

El sociólogo francés François Dubet (2006) ofre-
ce, en su texto El declive de la institución, una 
visión compleja sobre las transformaciones que 
ha ocasionado la modernidad en el trabajo sobre 
los otros, entendido como el conjunto de acti-
vidades remuneradas que tienen como objetivo 
principal transformar a los individuos por medio 
de actividades de socialización. Bajo esta idea la 
investigación analiza las dinámicas de tres gran-
des áreas de intervención social: la educación, la 
salud y el trabajo social. 

La hipótesis del texto sobre el declive de la ins-
titución conlleva al análisis de los límites del 
denominado ‘’programa institucional’’ que diri-
gía el trabajo sobre los otros, considerando que 
era producto de una mediación entre los valores 
universales e individuos particulares. Desde esta 
perspectiva, ese trabajo de socialización era pro-
ducto de la vocación y se encontraba en estre-
cha relación con los valores del individuo. Y, por 
último, afirma el autor, este programa buscaba 
que la socialización configurara en el individuo 
las nociones de autonomía y libertad. Estos acer-
camientos denotan que el trabajo sobre los otros 
se basa cada vez más en el cumplimiento de un 
rol y menos como una experiencia compuesta 
por objetos, valores y vocación. Sin embargo, Du-
bet propone que se percibe cierta nostalgia que 
remite a una edad de oro que los trabajadores 
ven alejarse y se ven a veces tentados a interpre-

Apuntes y dialogías
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tar su experiencia como un ocaso, como el co-
mienzo de una decadencia, de una caída. 

El autor define la institución como un conjunto 
de maneras de ser y pensar la vida social, dentro 
de los cuales se desarrollan ciertos marcos cogni-
tivos y morales, valores y principios compartidos 
que funcionan como marcos externos, universales, 
en el proceso de socialización y que poseen cierta 
voluntad de control del sujeto, aunque rara vez re-
sultan impugnados por su fuerza, coherencia y su 
capacidad de reducción de tensiones.

La propuesta de Dubet considera que el ‘’pro-
grama institucional’’ se encuentra en decaden-
cia producto de una larga mutación y no sólo es 
efecto de una crisis o resultado del capitalismo 
neoliberal. Por el contrario, estos cambios se en-
marcan en las transformaciones que trae consigo 
la modernidad.El ‘’programa institucional’’ reposa 
sobre la resolución de una paradoja: en un mis-
mo movimiento socializa al individuo y le inculca 
una identidad, mientras sus objetivos son cons-
truir un sujeto capaz de dominar o construir liber-
tad por vía de la fe o de la razón. De esta manera 
cumple con un doble proceso de socialización y 
subjetivación. Además, posee un valor mágico en 
tanto transforma principios y valores abstractos 
en prácticas y disciplinas que resultan completa-
mente llenas de sentido cuando los actores creen 
y participan de determinados cuadros cognosciti-
vos y morales indispensables para cumplir el pro-
yecto de socialización. Estos aspectos son los que 
se ven resquebrajados en la cultura occidental.

El principal factor de su debilitamiento fue el re-
troceso del modelo burocrático y vocacional, el 
proceso de racionalización, de desencanto y di-
versificación de la vida social y de sus represen-
taciones, el desarrollo de organizaciones comple-
jas abiertas a sus entornos y en cuya dinámica el 
programa institucional terminó por disolverse. La 
profesionalización de los oficios sobre los otros 
conllevó el desplazamiento de la legitimidad sa-
grada de la institución a una legitimidad racional, 
fundada sobre la eficacia del trabajo evaluado por 
sus resultados. Hay por lo tanto una racionaliza-
ción del modo de gestión con la construcción de 
métodos basados en objetivos, índices y evalua-
ción donde lo importante no es el desarrollo del 
trabajo, sino su eficacia.

Los actores ya no creen en la continuidad que su-
ponía la socialización y la subjetivación, por lo cual 
el mayor problema no es la socialización, sino el 
distanciamiento y el trabajo sobre sí mismo, me-
diante el cual el actor tiene que construirse como 
sujeto a partir de sus experiencias.

“La decadencia del programa institucional 
proviene de la exacerbación de sus contra-
dicciones, cuando ya no posee la capacidad 
ideológica para borrarlos, cuando ya no 
cuenta con la fuerza para reducir las para-
dojas que podía superar el don de su magia” 
(Dubet, 2006, p. 64). 
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“El mundo del trabajo se va transformando, en 
cuanto a procedimientos y tecnologías. A veces, 
las escuelas están distantes de esas nuevas for-
mas. Si bien se les acerca a bastante información, 
capacitación y herramientas, no logra equipa-
rarse. Que nuestros alumnos estén haciendo sus 
prácticas en el lugar específico de sus prácticas 
es lo mejor. Es lo que estamos haciendo y hay que 
seguir insistiendo para que todos los alumnos lo-
gren sus prácticas en el mundo laboral de hoy. Es 
algo que nosotros promovemos, porque estos son 
técnicos, tienen título con peso y formación.” 
Inspectora. Nodo Junín.

3.2. Modelos de desarrollo y 
proyecto educativo

Articulemos ahora las dimensiones subjetiva y 
cultural con la dimensión territorial para mirar 
los procesos de escolarización desde la perspec-
tiva de nuestro país y nuestra región. Atendamos 
en particular a los desencuentros en la defini-
ción del modelo de desarrollo y su impacto en 
las disputas por el proyecto educativo.

Para eso les proponemos la lectura del siguiente 
fragmento de Adriana Puiggrós (2002):

Apuntes y dialogías

La historia de una integración inconclusa 

El establecimiento del Virreinato del Río de 
la Plata en 1776 produjo una fractura entre 
los pueblos del actual Noroeste Argentino 
y la unidad económica y cultural a la cual 
pertenecían desde hacía más de tres siglos. 
Lima era el puerto de referencia, la antigua 
capital política y la puerta del camino del 
Inca. La conexión forzada con el puerto de 
Buenos Aires, puerta del comercio exterior y 
el contrabando, cuna de una capital política 
y financiera renuente a hacerse cargo de su 
propio interior, produjo la crisis del comer-

cio regional, a la vez que aisló y hundió en 
el tradicionalismo a las sociedades locales. 
La economía argentina, basada en la renta 
agraria y la importación de manufacturas, 
terminó de quebrar las industrias artesana-
les y el comercio regional. Fue importante 
el esfuerzo por fundar en el Noroeste ins-
tituciones educativas que, con ideologías y 
finalidades distintas, realizaron San Alberto, 
Belgrano, la generación de Mitre y Sarmien-
to, los maestros normalistas y algunos go-
biernos. Pero sólo cuando los valles calcha-
quíes, los cerros tucumanos, la quebrada 
de Humahuaca, vean reconstruidas sus ca-
denas productivas, surcado su territorio por 
rutas que sigan el camino del Inca con tec-
nologías del siglo XXI, estimuladas univer-
sidades y sus centros de investigación con 
recursos humanos y financieros suficientes 
para producir conocimientos que impacten 
en el valor de los productos locales, la es-
cuelita de Barcena, allá entre León y Volcán, 
en plena Quebrada, dejará de esperar que 
alguien se acuerde de ella, que se valorice 
a sus maestros y que la miseria se vaya de 
una buena vez. Sólo así recuperará plena-
mente su tiempo para volver a enseñar. Si 
se concluye el paso de Jama, que recorre 
Salta y Jujuy hasta el océano Pacífico como 
una vena que une el territorio argentino 
con el hermano chileno, y si la Argentina 
tiene en cuenta la posible ayuda del enor-
me potencial del Noroeste para salir de su 
crisis, podremos argumentar que un en-
cierro comenzado en el virreinato llegó a 
su fin. Colonos productivos y progresistas 
se instalaron en el Litoral. Salesianos, gen-
darmes e inmigrantes noreuropeos avanza-
ron hacia la despoblada Patagonia y hacia 
los límites nordestes. Pero la población de 
la Argentina, especialmente la que vino 
a “hacer la América”, supuso de manera 
poco razonable que la alta renta agraria 
que producía y sigue produciendo el país, 
alcanzaría para garantizar eternamente el 
bienestar del conjunto. No se hizo cargo de 
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la concentración de la propiedad ni del es-
caso interés de la alta burguesía nacional, 
soda de los capitales ingleses y luego nor-
teamericanos, en invertir en un desarrollo 
industrial diversificado y sustentable para 
las siguientes generaciones. Asombra la 
insuficiente percepción sobre la frialdad 
constitutiva de la oligarquía vacuna que 
han tenido históricamente los sectores 
medios y también los obreros urbanos y ru-
rales. El poema La carnicería, de Jorge Luis 
Borges, puede ser leído como una involunta-
ria metáfora de aquella frialdad. 
Desde el punto de vista educacional debe 
señalarse que las sucesivas experiencias 
de sustitución de importaciones no fueron 
acompañadas por cambios estructurales, en 
el sistema escolar mitrista-sarmientino, que 
vincularan educación y trabajo productivo. 
No se previó, la formación sistemática de 
ciudadanos productivos ni se generaron po-
líticas de Estado que ligaran a los múltiples 
inventores y emprendedores a programas 
de desarrollo bien arraigados. No se esta-
bleció un sistema de transmisión de la dis-
persa cultura productiva, como tampoco de 
las reglas de la democracia. La insuficiencia 
orgánica de la sociedad argentina probable-
mente sea constitutiva; al menos la apela-
ción a soluciones dictatoriales militares, o a 
liderazgos mesiánicos, admite esa hipótesis. 
El colapso que vive la Argentina actualmen-
te tiene algunas de sus raíces en la incon-

sistencia del legado, en la dispersión de 
los actores, en la incomprensión colectiva 
sobre la importancia del cumplimiento de 
los acuerdos políticos y sociales; en conse-
cuencia, en la falta de políticas de Estado y 
en la resistencia a aceptar la identidad lati-
noamericana de la mayoría de su población. 
Alberdi tuvo razón al señalar que “gobernar 
es poblar”. Pero la idea debe ser analizada. 
El problema de la población en la Argenti-
na debe redefinirse como la dificultad para 
constituir sujetos. Cargando el “poblar” con 
el sentido de los procesos civilizatorios, se 
trata de sembrar, cultivar, garantizar la re-
producción de una cultura arraigada al te-
rritorio, que lo ame, que respete a los cote-
rráneos, que los prepare para legarla a las 
siguientes generaciones y a “todos los que 
quieran habitar el suelo argentino”. Una 
lectura respetuosa de nuestra historia y de 
nuestra sociedad junto a nuestros alumnos 
puede ayudarnos y ayudarlos a separar la 
paja del trigo y a descubrir gérmenes de una 
fragmentada pero existente memoria indus-
trial e industriosa, equilibradamente respe-
tuosa de lo propio, como aquella que esti-
mulaban maestros como el inspector Ratier 
en la Patagonia, Florencia Fossatti junto a 
la cordillera o Rosita Ziperovích en el Lito-
ral. En vistas a rediseñar nuestro futuro, los 
argentinos necesitamos imaginar nuestra 
identidad en términos regionales, tanto en 
referencia a las regiones internas, cuanto a 
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En el texto de Puiggrós se pone de manifiesto la 
interrelación entre el modelo de desarrollo cen-
tralizado en la llanura pampeana en torno de 
las actividades agrícola y ganadera, un sistema 
educativo lineal y selectivo que culminaba con 
la Universidad y un modelo de desarrollo pen-
diente centrado en las producciones regionales y 
la industrialización que podía dar lugar un siste-
ma educativo diversificado, orientado al trabajo 
y la producción. El problema, según la autora, no 
fue la planificación de las políticas migratorias 
y de poblamiento sino la falta de un consenso 
en torno del sujeto de la educación, oponiendo 
una subjetividad comprometida con el territorio 
y la identidad latinoamericana al sujeto abstrac-
to propio del ideal moderno.

En relación con la concepción del sujeto de la 
educación y el desarrollo productivo, es oportuno 
incorporar aquí una mención acerca del auge y la 
consolidación del concepto de “competencia” en 
el ámbito de la educación. Entre quienes sostie-
nen una postura crítica respecto de este concepto 
Luis Garcés (2016) plantea que “la competencia” es 
una de las herramientas que el neoliberalismo ha 
puesto al servicio de la resignificación de la escue-
la habida cuenta de su pérdida de sentido desde 

fines del siglo XX. Según el autor al principio mo-
derno “a igual puesto, igual salario”, se opone la 
fórmula “a cada quien según sus competencias” 
(Tanguy, 2003). Sin embargo, Garcés observa que no 
se trata de negar la dimensión económica de los 
sujetos sino enmarcarla en otra concepción de la 
relación entre escuela y sociedad.

Otras miradas del concepto de competencia, con 
el recaudo de no caer en la determinación de des-
empeños puntuales, encuentran en este término 
una oportunidad para vincular educación y trabajo 
desde un enfoque integral de la formación y aten-
diendo a la pertinencia social. Podemos citar como 
ejemplos, los trabajos de Mónica Coronado (2008, 
2012, entre otros), desde el interés por la formación 
de competencias sociales y docentes y de Gustavo 
Gándara (2010) desde el propósito de salvaguardar 
los saberes del trabajador.

“Plantearse la educación para el trabajo en 
este contexto, significa inexorablemente 
caracterizar el modo de producción capi-
talista, de manera que la escuela cumpla 
una función, en términos de distribución de 
saberes socialmente productivos, capaz de 
trascender la mera esfera de la capacitación 
en competencias puntuales, en ritos vin-
culados a las disposiciones para el trabajo 
fordista, para convertirse en una instancia 
de conciencia, capaz de articular la capaci-
dad productiva y creativa del sujeto, con una 
formación crítica-contextual que le permita 
transitar un camino hacia mejores niveles 
de igualdad social, modificando el status 
“naturalizado” del sistema, generando nue-
vas formas sociales de producción incluyen-
tes y justas” (Garcés, 2016, p.11) 

nuestra zona sureña y latinoamericana. La 
superación de las fracturas producidas por 
las sucesivas manos coloniales requiere 
políticas democráticas inteligentes, inte-
gradoras y prospectivas. Pero para estable-
cer vínculos orgánicos con nuestros países 
vecinos y encontrar un lugar apropiado en 
el mundo, los argentinos debemos acordar 
algunos puntos nodales de nuestro relato 
histórico y de nuestra identidad. En cuanto 
a los educadores, somos responsables de 
los lazos pedagógicos que intervienen en el 
complicado proceso de formar una nueva 
subjetividad, algo más cariñosa con el lugar 
y el tiempo que nos toca vivir.
Puiggrós, Adriana (2002) “Qué pasó en la 
Educación Argentina”, Galerna, Buenos Aires. 
Prólogo (fragmento)

“Ya no alcanza con dominar las tareas y 
actividades de una ocupación específica, 
sino que se necesita desarrollar la capa-
cidad de aprendizaje dinámico. Para ello, 
resultan imprescindibles, además de las 
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De esta manera, retomando las ideas de Lund-
gren, el concepto de competencias vendría a 
responder de manera diferente al problema de 
representación del mundo del trabajo por parte 
de los textos códigos pedagógicos. Otro código 
curricular, otra manera de seleccionar, clasificar y 
secuenciar los contenidos de la educación emer-
ge y disputa su preminencia para representar el 
contexto de la producción, en la medida que la 
estructura por disciplinas resulta ser inadecuada 
para promover los procesos de integración y con-
ceptualización que caracterizan al saber de los 
trabajadores y que emergen de los problemas de 
la práctica en el ámbito laboral. 

“Acorde a las líneas de política educativa, la escue-
la fue mutando. Partimos de una formación para 
mecánico electricista, mecánico automotor, entre 
otros y llegamos a la formación actual: ya no se 
forma para un empleo sino para una formación ge-
neral que facilite el ingreso del alumno/a al mundo 
del trabajo con capacidades profesionales especí-
ficas y una formación propedéutica de calidad.”
Elaboración conjunta. Nodo Mar del Plata.

competencias específicamente técnicas, 
las competencias básicas, que exigen más 
capacidad de abstracción y pensamiento 
lógico, y las transversales que sirven de 
puente entre roles profesionales, facilitan 
el aprendizaje y responden al requisito 
de adaptación. Es necesaria también la 
formación permanente para el desarrollo 
personal y profesional.

(…) El sistema de formación basado en 
competencias aparece como la respuesta 
más adecuada ya que garantiza la forma-
ción continua y, junto con la posibilidad 
de certificar esas competencias, permite 
valorar y salvaguardar los saberes del tra-
bajador.” (Gándara, 2010, p.46)

Reflexión colectiva
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Módulo 2
Dispositivos de Articulación 
Territorial

Autoría: 
Prof. Mariana Graciela Melgarejo 

Introducción

¡Bienvenidos al segundo encuentro!

Este material se propone como soporte teórico y 
metodológico del proyecto, por lo cual esperamos 
que sirva como insumo de consulta para acompa-
ñar las acciones previstas en este Ciclo de Com-
plementación. 

Nuestra expectativa es aportar herramientas con-
textualizadas y pertinentes para enriquecer tanto 
las tareas que ya se realizan como aquellas que 
quieran emprenderse, desde una perspectiva que 
apunte al desarrollo comunitario. 

Por lo mismo, se espera que este material resulte 
útil tanto durante como después de finalizadas las 
acciones del presente trayecto. 

Capítulo 1

Territorio

Si bien en sus orígenes el concepto de territorio re-
mitía a una delimitación geográfica, en las últimas 
décadas varias ciencias sociales han resignificado 
y ampliado su alcance, definiendo los territorios 
como construcciones sociales e históricas, repre-
sentadas por espacios geográficos pero también 
simbólicos y convencionales, que contienen diná-
micas propias y diferenciadas. Estas dinámicas se 
expresan en lo cultural, lo económico, lo político y 
en todas las relaciones sociales que otorgan a un 
territorio una identidad propia, definida en rela-
ción con otros.

Por lo tanto, todas las instituciones de la esfera pú-
blica y privada componen el territorio, no sólo por 
los lugares físicos que ocupan sino por ser los es-
pacios donde se desarrollan las relaciones sociales.

El territorio concebido de esta manera, asociado a 
las prácticas sociales que en él se desarrollan, resul-
ta asimismo atravesado por todas las dimensiones 
de lo social: en él se realizan prácticas económicas, 
socioculturales, educativas, laborales, políticas, etc.

Esto significa que la idea de territorio implica una 
complejidad tan amplia como la que tienen las 
prácticas sociales, múltiples y conflictivas, que se 
desarrollan en ellos. A los fines de esta capacita-
ción, circunscribiremos la complejidad de los te-
rritorios a aquellos que nos resultan comunes y 

Definimos conceptualmente el territorio como 
el contexto de las interacciones sociocultu-
rales de un grupo o colectivo social deter-
minado, que le otorga sentido e identidad a 
un espacio delimitado geográfica y simbóli-
camente, y que a su vez construye su propia 
identidad en relación con él. Por lo mismo, 
en nuestra definición de territorio integra-
mos un espacio y la forma particular en que 
éste es ocupado y apropiado por los colecti-
vos sociales que lo habitan (Chaves, M. 2010).
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pertinentes, respecto de nuestras prácticas, roles 
y funciones institucionales: nuestros territorios 
serán, entonces, las escuelas y las comunidades 
que las contienen.

1.1. Sujetos y territorios

Nuestros territorios están compuestos por organi-
zaciones e instituciones, que a su vez están confor-
madas por sujetos que interactúan (interactuamos) 
de acuerdo a dimensiones subjetivas y sociales. 
Por un lado, cada uno de nosotros es único y dife-
rente de otros en su dimensión subjetiva. Por otro, 
como sujetos sociales distinguimos nuestros roles, 
conductas y prácticas de acuerdo a los contextos 
en los que interactuamos.

Los sujetos habitan y conviven en una relación de 
mutua determinación identitaria: los sujetos, por 
medio de sus prácticas sociales, otorgan una iden-
tidad a los territorios que ocupan o habitan; a su 
vez los territorios configuran las identidades socia-
les, determinan ciertos rasgos para los sujetos y co-
lectivos que interactúan en ellos, otorgándoles per-
tenencia. Las experiencias de migración son claros 
ejemplos de esto, donde la vinculación de sujetos 
sociales y territorios se evidencia con fuerza, ya sea 
por desarraigo o adaptación a nuevos contextos.

Dado que hemos definido que nuestros territorios 
serán las escuelas y las comunidades que las con-
tienen, las dimensiones de interacción social que 
tomaremos serán las referidas a éstas: las prácticas 
que realizamos en tanto sujetos escolares, en co-
munidades específicas.

“Un rol fundamental en la mesa del COPRET, jun-
to a referentes e inspectores, son los directores 
de los establecimientos. Existen realidades dis-
tritales específicas y se acentúan cuando tenés 
once distritos dispares y en cada uno de ellos, 
hay uno u más establecimientos educativos.” 
Inspector. Nodo Ezeiza.

1.2. Escuelas y territorios
 
Las escuelas son instituciones de la esfera públi-
ca que tienen una influencia determinante en la 
vida social de los sujetos. Por un lado, porque la 
gran mayoría de nosotros hemos pasado muchas 
horas, durante muchos e importantes años de 
nuestras vidas en ellas. Por otro, porque están re-
lacionadas con la identidad territorial en un doble 
sentido: son formadoras de identidad, en tanto lo-
gran conservar su dinámica y lógica institucional 
interna (reglas, roles, demandas, tareas sociales 
históricas, jerarquías, disciplina, etc.), más allá de 
los contextos en los que se encuentren y, paradó-
jicamente, están fuertemente determinadas por 
los territorios en los que se hallan insertas. 

Son instituciones que se insertan en un territo-
rio y participan de sus dinámicas, que son par-
te de una comunidad hacia la cual pueden te-
ner propuestas de interacción más integradas 
o cerradas (sobre esto hay discusiones teóri-
cas y políticas históricas, aún no saldadas). Sin 
embargo, más allá de las formas de interacción 
que las escuelas propongan con sus comuni-
dades (lo cual sin dudas tiene que ver con los 
sujetos que las conforman), la pertenencia a 
un territorio las condicionan a articulaciones 
necesarias, tanto definidas por lo cotidiano o 
coyuntural, como por lo previsto desde la nor-
mativa y las políticas públicas.

En primera instancia, las escuelas tienen fines y 
demandas que exceden sus paredes y el tiempo de 
permanencia en ellas, y que necesariamente dotan 
sus prácticas diarias de un carácter dinámico den-
tro de ese territorio que componen: en las escuelas 
conviven sujetos que viven en una comunidad y 
realizan prácticas sociales constantemente, dentro 
y fuera de la escuela. 

Apuntes y dialogías

Por ende, parafraseando a Emilia Ferreiro, lo 
que se enseña y se aprende en las escuelas 
es importante dentro de ellas porque es im-
portante fuera de ellas, en ese territorio del 
cual forman parte. 
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Recomendamos ver el documental “La Educa-
ción en Movimiento” (Noguer, M. y Ferrari, M. 
2018), que resume el viaje realizado por sus au-
tores a través de varios países de América La-
tina, relevando experiencias educativas fuerte-
mente vinculadas con lo territorial.

En segundo lugar, como institución social están 
necesariamente vinculadas a otras instituciones 
con las que comparten también la pertenencia y 
la articulación territorial: son parte del sistema in-
tegral de protección de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, se vinculan con los comercios, em-
presas y áreas de servicios, tienen vinculación con 
las estructuras municipales, provinciales y nacio-
nales que influyen en su territorio, con sectores 
productivos locales, con organizaciones religiosas, 
culturales, con clubes de barrio, etc.

Por último, sus prácticas tienen un carácter pros-
pectivo, por mandato histórico y demanda social: 
forman sujetos para una vida en sociedad más 
allá del tiempo escolar, para el futuro. En el caso 
del nivel secundario, de acuerdo a la normativa 
vigente, se prepara a los estudiantes para ejer-
cer su ciudadanía, continuar estudios superiores 
y vincularse con el mundo del trabajo, tal como 
lo establece la Ley de Educación Nacional 26.206, 
en su Artículo 30. 

Estos fines del nivel implican el reconocimiento 
de una articulación territorial como condición 
necesaria: habrá que contemplar otros espacios 
e instituciones del territorio, en los cuales los 
graduados llevarán adelante alguno de esos tres 
fines –o todos- en un tiempo más o menos cer-
cano. De hecho, en algunas circunstancias, ese 
reconocimiento y articulación están previstos por 
la normativa vigente, como resulta el caso de las 
prácticas formativas en ambientes de trabajo, es-
tablecidas en la Ley de Educación Técnico Profe-
sional N°26.058 (esto será retomado en el  Eje Te-
mático Articulación).

Por ende, si bien es una institución que en muchas 
ocasiones, y de acuerdo a los estilos de gestión, 
parece cerrada sobre sí misma, no obstante cobra 
sentido y construye identidad inevitablemente en 
relación con otras instituciones y con sus articula-
ciones territoriales y socio-comunitarias, estable-
cidas en el espacio y el tiempo.

“Para lograr una mejor vinculación entre el mun-
do de la educación técnico profesional y el mun-
do del trabajo hay que pensar en desafíos que 
son diversos en los distintos distritos y regiones 
de la provincia de Buenos Aires. En el caso de mi 
región tenemos una oferta educativa enorme y 
el mundo del trabajo muchas veces no conoce 
todo lo que el sector educativo puede ofrecer, a 
la inversa, el sector educativo no está al tanto 
muchas veces de las necesidades que tiene el 
sector socioproductivo y de lo que puede ofrecer. 
Entonces muchas veces lo que debemos lograr 
es detectar las necesidades de ambos sectores 
y poder conformar y llevar a cabo acciones que 
permitan cubrir ambas necesidades. Creo que un 
gran desafío es hacer entender a ambas partes 
que se pueden beneficiar mutuamente.” 
Referente. Mar del Plata.

Capítulo 2

Articulación

El término articulación se ha utilizado de ma-
nera frecuente para referirse a innumerables 
situaciones: acciones de distintos niveles de 
gobierno, intervenciones de políticas públicas, 
relaciones entre sujetos, implementación de 
proyectos, etc. Es tan frecuente su uso –incluso 
en textos normativos- que pareciera que todos 
tenemos un sentido compartido del concepto, 
e incluso que la articulación es a veces un fe-
nómeno inevitable, casi de “la naturaleza de las 
cosas”. Ahora bien, ¿de qué hablamos cuando 
decimos “articulación”?

Apuntes y dialogías

Para mirar
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En este sentido, podríamos decir que la articulación 
entre instituciones y/o sujetos en el territorio debie-
ra modificar las condiciones iniciales, de tal manera 
que el resultado de esto no se resuma en la mera 
suma de las partes, sino que represente algo nuevo. 
Por otro lado, si la articulación responde a demandas 
y necesidades de los sujetos, ese resultado debiera 
generar consecuencias positivas, una situación su-
peradora de ambas situaciones originales. 

La articulación no es una condición existente per 
se, sino una acción que responde a la voluntad 
de, al menos, dos partes, sean estas sujetos (in-
dividuales o colectivos) o bien instituciones. Por 
ende, toda articulación territorial es, en principio, 
una acción intencional y coordinada que respon-

de a intereses mutuos. Pero además, y de acuerdo 
a la definición anterior, si realmente la articula-
ción se produce, los sujetos e instituciones no de-
bieran salir de esa vinculación en las condiciones 
tal y como entraron, sino modificados, habiendo 
manifestado cambios. Esto significa que la articu-
lación, además de la intención voluntaria, impli-
cará seguramente acuerdos, negociaciones y po-
siblemente concesiones entre las partes, que se 
desarrollarán por medio de relaciones que pue-
den resultar más o menos conflictivas. 

En consecuencia, vamos a afirmar que a la deci-
sión de articular deberá asociarse la disponibili-
dad a transitar el conflicto, implicado en todas las 
relaciones sociales que involucran cambios.

2.1. La articulación como acción 
coordinada en las escuelas

Cuando la articulación sucede en el marco de prác-
ticas institucionales, sean estas prescriptas o no, 
además de la acción voluntaria implicarán una ac-
ción coordinada. Dado que una institución se esta-

Laclau y Mouffe definen la articulación 
como “(…) toda práctica que establece una 
relación tal entre elementos, que la identi-
dad de éstos resulta modificada como re-
sultado de esa práctica” (Laclau, E. y Mou-
ffe, Ch., 2004: 142). 
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blece alrededor de funciones y fines específicos, las 
articulaciones que se realicen, aun cuando impli-
quen modificaciones, deben preservar la orienta-
ción hacia esos fines y no provocar contradicciones 
que desvíen el sentido institucional. Por lo mismo, 
la coordinación entre instituciones que van a arti-
cular territorialmente implica necesariamente una 
planificación de las acciones de articulación, que 
permita perseguir beneficios mutuos o superiores 
(esto es, representar beneficios para otros que no 
participen de la articulación), pero siempre en pos 
de alcanzar fines determinados institucionalmente. 

Dicho de otra forma, y tomando un ejemplo per-
tinente, cuando las escuelas articulan territorial-
mente siempre lo hacen con fines educativos, 
aunque articulen con instituciones de otra índole.

De hecho, las escuelas en tanto organizaciones 
institucionales tienen dispositivos de articulación 
prescriptos dentro de su funcionamiento regular. 
Estos son de dos tipos:

Dispositivos de articulación inter-institucional: 
son todas aquellas formas que implican el accio-
nar conjunto con otras instituciones del Estado o 
privadas, previstas en la normativa. Ejemplos de 
este tipo de articulación son las UEGD (Unidad 
Educativa de Gestión Distrital), así como también 
la articulación con empresas oferentes de prácti-
cas en ambientes del trabajo, entre otras posibles.

Dispositivos de articulación intra-institucional: 
son todos los dispositivos de articulación entre su-
jetos dentro de la escuela, que coordinan acción 
y toma de decisiones en el marco de los mismos. 
Ejemplos de estos podrían ser la asociación coope-
radora escolar, el CIC (Consejo Institucional de Con-
vivencia), el CAI (Consejo Académico Institucional).

La Escuela forma parte de un sistema y está obli-
gada a optimizar el funcionamiento institucional, 
y no exclusivamente en lo administrativo. Es im-
portante contextualizar la propuesta formativa, 

que tenga que ver con la realidad local y regional. 
Aprovechar oportunidades externas para la mejo-
ra de la propuesta formativa.  
Elaboración conjunta. Nodo Ezeiza.

2.2. Articulación de las escuelas 
con el territorio

En todos los territorios podemos encontrar insti-
tuciones de esferas públicas y privadas, que con-
viven y se vinculan entre sí. Cualquier sujeto en 
su calidad de ciudadano transita por múltiples 
esferas de lo social, y convive con articulaciones 
que posibilitan el acceso a bienes y servicios y el 
ejercicio de sus derechos. 

Como hemos visto en el punto 1.2 del presente mó-
dulo, el territorio de la escuela y su comunidad con-
tiene una serie de particularidades, que determinan 
sus prácticas y relaciones asociándolas a mandatos 
y demandas sociales, históricas y normativas. Dicho 
de otra forma, hay una manera de ser en y con la 
escuela, y hay cosas que se espera que la escuela 
haga hacia adentro y hacia afuera de ella. Estas for-
mas de ser y hacer en la escuela están fuertemente 
asociadas a la pertenencia e integración territorial de 
la misma. Así, habrá marcadas diferencias en las po-
sibilidades de articulación territorial de una escuela 
en un municipio y en otro, en un momento político y 
social o en otro, en un contexto donde exista mucha 
organización social o en uno que no exista, en barrios 
con impronta industrial, residencial o comercial, etc.

No obstante, la escuela como institución social 
necesita articular territorialmente para mejorar 
las condiciones de inserción e integración social, 
económica, política y cultural de los sujetos que 
asisten a ella: una escuela más integrada y con 
más vínculos comunitarios ofrece más posibilida-
des a sus estudiantes y a su propio territorio.

La regulación de las prácticas profesionalizantes 
produce en algunas actividades: 

Reflexión colectiva

Reflexión colectiva
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 ▪ Concepto de empleabilidad a partir de las com-
petencias que permiten adaptabilidad y flexi-
bilidad.

 ▪ Se trabaja desde el desarrollo local.
 ▪ Separación entre formación general y forma-

ción científico tecnológica.
 ▪ Proyecto de integración curricular como estra-

tegia de articulación.
Elaboración conjunta. Nodo Junín.

2.3. La particularidad de la articulación 
territorial para las escuelas técnicas 
profesionales y agrarias

Las prácticas dentro de la escuela tienen un sen-
tido asociado a sus fines, en función de abarcar 
la dimensión prospectiva de la educación, en este 
caso, del nivel secundario. Si bien se reconoce 
que todas las escuelas secundarias deberían arti-
cular con otras instituciones y organizaciones a fin 
de cumplir con las demandas sociales, en el caso 
de las escuelas técnico profesionales y agrarias 
hay un claro ejemplo donde esta articulación está 
prescripta y regulada normativamente: el caso de 
las prácticas formativas en ambientes de trabajo, 
enmarcadas en lo establecido por la Ley de Edu-
cación Provincial N° 13.688, la Resolución 2343/17 
y el artículo 30 del Decreto 2299/11. 

Definidas como “la extensión educativa que de-
sarrollan los estudiantes, mayores de 16 años, en 
una Institución Oferente; con el objeto de rea-
lizar prácticas relacionadas con su educación y 

formación, vinculadas a la propuesta curricular, 
bajo la organización, control y supervisión de la 
unidad educativa a la que pertenecen” (Decreto 
Nº 2299/11, artículo 30) estas prevén una serie 
de articulaciones a nivel del territorio que in-
volucran, de manera no exhaustiva: a las fami-
lias, a ámbitos públicos y privados, a sectores 
productivo, estatal y empresarial, vinculaciones 
inter-jurisdiccionales, etc. 

La complejidad de la articulación como práctica 
prescripta implica que la voluntad de una de las 
partes se da por normativa (es algo que hay que 
cumplir) y por necesidad institucional (asociada a 
la vinculación con el mundo del trabajo como fin 
de la educación secundaria), lo que condiciona y 
obliga a obtener, en caso de que no la hubiera 
de forma anticipada, la voluntad de la otra parte. 
En numerosas ocasiones las contrapartes u ofe-
rentes no comparten el interés por articular con 
las escuelas de su territorio, o bien quieren impo-
ner sus propios términos para llevarla adelante (a 
veces contradictorios con la función educativa de 
las prácticas). Este es un ejemplo donde se pue-
de evidenciar la necesidad de acuerdos, negocia-
ciones, concesiones y tensiones que implican las 
articulaciones que deben realizar concretamente 
las escuelas a nivel del territorio, aunque por su-
puesto no es el único. Por lo mismo, los equipos 
de conducción de estas escuelas cuentan con una 
experiencia valiosa, a veces construida casi intui-
tivamente, que permite identificar los obstáculos 
y facilitadores de los modos de articulación terri-
torial en su expresión más concreta.
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“Estamos acostumbrados a tener el vínculo con el 
trabajo; porque el alumno se prepara para conti-
nuar  estudios terciarios o para el trabajo, ese el 
objetivo. Así que obviamente la preparación para 
insertarse es elemental. Aunque, en agraria es 
problemático vincular a los alumnos con la parte 
productiva porque generalmente no están dados 
los requisitos jurídicos e impositivos de las em-
presas medianas o pequeñas.”
Inspectora. Nodo Junín.

2.4. El lugar del supervisor en la 
articulación territorial

En el desarrollo de este eje temático se evidencia 
la necesidad e importancia de la figura del coor-
dinador o supervisor en el marco de procesos de 
articulación, tanto dentro como fuera de la es-
cuela. Habiendo considerado que una articula-
ción institucional implica acciones voluntarias y 
coordinadas, la figura del supervisor es determi-
nante, tanto en la posibilidad de su concreción 
como del éxito de la misma. 

Más allá de las prescripciones normativas, nos 
interesa poner en evidencia otros aspectos de la 
importancia que cobra la figura de supervisor en 
los procesos de articulación territorial en los que 
interviene la escuela porque es quien cuenta con:

 ▪ la visión más amplia de actores y procesos de 
la articulación, en función de una perspectiva 

más objetivada o externa a la dinámica coti-
diana de las escuelas.

 ▪ un cargo al que se accede por concurso en base 
a ciertos requisitos de experiencia y es proba-
blemente quien tenga más vivencias de las po-
tencialidades y dificultades de los distintos roles 
institucionales para abordar una articulación.

 ▪ justamente la mirada, y tal vez el que más clara-
mente maneja la perspectiva territorial en el sis-
tema educativo, y asume, por especificación del 
cargo, la coordinación general y las responsabili-
dades últimas de lo que suceda en ese territorio.

“Para generar ofertas de carreras que estén vin-
culadas a las necesidades socio-productivas del 
territorio es necesario tener un conocimiento téc-
nico para generar información y compartirla con 
los actores que tienen que tomar las decisiones. 
La provincia de Buenos Aires es muy diversa. En-
contrarnos en estos espacios con compañeros de 
otras regiones nos permite conocer las diferentes 
realidades y las posibles respuestas a problemá-
ticas de nuestras regiones.” 
Referente CoPrET. Nodo Ezeiza.

Capítulo 3

Dispositivos

Como afirmáramos en el apartado 2.1, toda articu-
lación coordinada requiere una planificación. 

Apuntes y dialogías

Apuntes y dialogías
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Si bien en el sistema educativo estamos muy de-
terminados históricamente a planificar acciones, 
este mismo mandato histórico ha burocratizado 
los mecanismos de esa planificación, tal que en 
algunos casos su función se acerca a un mero re-
quisito de trámites a cumplir, sin tener como pro-
pósito acompañar las acciones concretas.

Para el caso de la articulación territorial la pla-
nificación está indisolublemente ligada al acom-
pañamiento de la acción, a fin de no terminar 
inmersos en ritmos, demandas y dinámicas de 
los otros sujetos territoriales con los que que-
remos articular, que nos marquen el paso por 
fuera de nuestras necesidades, aportes y posibi-
lidades productivas. Las escuelas, en tanto insti-
tuciones históricas, sociales y culturales tienen 
funciones, capacidades de acción y necesidades 
específicas, y es a partir de esa auto-identifica-
ción desde donde se puede comenzar a articular 
territorialmente, reconociendo al mismo tiempo 
las particularidades de los contextos donde se 
van a poner en juego esos mecanismos o dispo-
sitivos de articulación.

Desde esta concepción, pensar los dispositivos 
de articulación territorial implicará comprender-
los, en primera instancia, como herramientas de 
intervención en contextos socioculturales, cuyo 
propósito es lograr modificaciones positivas en 
las relaciones sociales, económicas, productivas, 
educativas, laborales, etc., desde la perspectiva de 
los propios sujetos del territorio. Por lo mismo, to-
dos los sujetos participantes serán involucrados e 
interpelados en calidad de gestores y protagonis-
tas en la propia intervención, desplazándolos del 
lugar pasivo y clásico del “destinatario”.

3.1. Ventajas de la articulación territorial

En principio, hay una pregunta que podría realizar-
se de manera legítima a este módulo de capacita-
ción: ¿Por qué querríamos realizar eventualmente 
un dispositivo de articulación territorial? Tratare-
mos de responder a partir de algunas conceptuali-
zaciones, construidas a partir de experiencias dis-
tintas pero positivas de articulación.

La articulación territorial brinda una serie de as-
pectos positivos a considerar, que intentaremos 
presentar muy sintéticamente.

Por un lado, en función de reunir distintas pers-
pectivas, recorridos, experiencias y herramientas 
comunitarias permite generar una complementa-
riedad de abordajes ante situaciones que quere-
mos cambiar o mejorar. Cada sujeto individual o 
colectivo que participa de un dispositivo de arti-
culación puede aportar algo que el otro no tiene, 
no conoce o no puede hacer. 

Por otro lado, la suma de esfuerzos produce un 
efecto de conjunto, que en general otorgan una 
sinergia a cualquier proceso que supera la suma 
de los esfuerzos individuales.

Esto a su vez genera un tercer aspecto, que es la am-
pliación del alcance de las acciones, efectos y resul-
tados de la articulación, dado que por extensión, se 
llega a situaciones, sujetos, problemas y contextos 
que de manera individual no se hubieran alcanzado.

Lo cual redunda en una posibilidad de proyección 
de los efectos positivos de la articulación, que 
pueden ser valorados y replicados por otros suje-
tos en otros territorios.

Por último, la distribución y asunción de respon-
sabilidades de manera colectiva brinda una base 
de sustentabilidad más certera a los efectos y re-
sultados positivos de la articulación. Mientras más 
sujetos se involucren en las acciones que generan 
una mejora de las condiciones iniciales, más facti-
ble será que éstas se sostengan en el tiempo y se 
amplíen a otros territorios. 

Ventajas de la articulación

 ▪  Acciones formativas conjuntas a través de 
“Proyectos”.

 ▪ Conocimiento por parte de las empresas de las 
escuelas de la región. 

Reflexión colectiva
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 ▪ Participación activa de los diferentes actores 
sociales.

 ▪ Socializar la oferta curricular (empresas)
 ▪ Relevamiento de información para retroali-

mentar las practicas
 ▪ Generar capacitaciones docentes en el sentido 

propedéutico. 
 ▪ Acciones formativas conjuntas a través de 

“Proyectos”
 ▪ Conocimiento por parte de las empresas de las 

escuelas de la región. 
 ▪ Participación activa de los diferentes actores 

sociales
 ▪ Socializar la oferta curricular (empresas)
 ▪ Relevamiento de información para retroali-

mentar las practicas
 ▪ Generar capacitaciones docentes en el sentido 

propedéutico. 
Elaboración conjunta. Nodo Ezeiza.

3.2. Aspectos a considerar en la 
planificación del dispositivo 

Hay distintos modelos y diseños de articulación 
territorial, que generan a su vez distintos disposi-
tivos más o menos permeables a la participación 
comunitaria. En estos modelos influyen, entre 
otros aspectos: 

a. Quién/es han generado la iniciativa de la  
articulación

Esta podría ser espontánea (como respuesta a una 
necesidad o demanda de un sector o coyuntural), 

podría ser obligatoria (como el donde está ligada 
al cumplimiento de una normativa o regulación) 
o bien convocada desde un grupo o institución, 
como las que proponemos iniciar desde nuestras 
escuelas.

b. Cómo se plantea la participación en el disposi-
tivo de articulación

Esta podría ser abierta (donde no se dirige a un 
participante en particular, como por ejemplo los 
foros o asambleas abiertas), restringida (donde 
sólo se permite la participación a ciertos sujetos, 
definidos por ejemplo por membresía o asocia-
ción) u orientada (donde dirigimos la convocato-
ria a partir de identificar intereses, identidades o 
temas en común). Esta última puede asociarse a 
los dispositivos territoriales, donde nos define la 
pertenencia a una comunidad.

3.3. Momentos de la planificación: 
dispositivos de articulación territoriales

Si bien hay muchas formas de diseñar y pro-
poner intervenciones a nivel del territorio, pro-
ponemos una forma que resulta sencilla para 
trabajar con sujetos con distintas experiencias, 
trayectorias y recorridos.

Las escuelas pueden sumarse a dispositivos de ar-
ticulación territorial que se encuentren funcionan-
do previamente, con lo cual las formas y modalidad 
de su participación y acciones deberán adaptarse y 
consensuarse con los dispositivos existentes.
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No obstante, es importante saber que, si la es-
cuela es la que está proponiendo la articulación, 
hablamos de una iniciativa convocada y orienta-
da. Esto hace que, como institución, tengamos un 
primer momento de trabajo interno, donde será 
necesario plantearnos, al menos, estas preguntas:

Cuadro síntesis de preguntas iniciales

Luego, una vez iniciadas las acciones de la articu-
lación territorial, será necesario poner a conside-
ración esas preguntas iniciales, recordando que, si 
la articulación ha sucedido real y positivamente, 
todos cambiamos un poco, eventualmente mejo-
rando nuestras condiciones iniciales.

“Sobre la vinculación de las escuelas con distintos 
actores tenemos particularidades. Pero, en gene-

ral, se relacionan muchísimo con otros estable-
cimiento, de distintos niveles y modalidades con 
municipios, hospitales, centros de servicio social, 
entre otros. Se fomenta el vínculo porque, a veces, 
algunas escuelas son muy cerradas. Las prácti-
cas profesionalizantes fueron un gran aporte a la 
construcción de esa relación.”
Inspectora. Nodo Junín.

 

¿Qué quiero modificar de la 
situación institucional actual? 

¿Para qué queremos generar
una articulación territorial?

¿Con quiénes nos interesa 
articular territorialmente?
       
¿Qué vínculos y contactos 
tenemos con esos actores?

¿En qué marcos/espacios 
podría darse esa 
articulación? 

¿Qué podemos aportar y qué 
esperamos de los otros?
 
¿Qué debemos hacer para 
lograr esa articulación? 

¿Qué esperamos lograr de 
esa articulación? 

Diagnóstico

Propósitos y 
objetivos

Mapa de actores

Convocatoria

Lugares, 
momentos de 
encuentro posibles

Expectativas

Acciones

Resultados 
esperados

Apuntes y dialogías
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Módulo 3
Sobre la Gestión Integrada 
en Políticas Públicas 
Contextualizadas

Autoría: 
Lic. Gustavo Javier Wansidler
Lic. María Soledad Serrano
Lic. Natalia Soledad Stein

                                     

Capítulo 1

Educación técnico profesional, trabajo 
y producción

La educación Técnico Profesional es una modalidad 
del Sistema Educativo cuyos fines y objetivos se es-
tablecen por la Ley 26.058. En ella se define a la Edu-
cación Técnico Profesional como un derecho de todo 
habitante de la Nación y como servicio educativo pro-
fesionalizante que integra la formación ética, ciuda-
dana, humanístico general, científica, técnica y tecno-
lógica (Art. 3). Asimismo en su artículo 4 se establece que 

Desde la normativa provincial se hace referencia a 
esta modalidad en el Capítulo VII de Ley de Educa-
ción Provincial N° 13.688, incorporando los linea-
mientos nacionales y poniendo el acento en la im-
portancia de tener en cuenta las necesidades del 
contexto socio-económico regional. Se propone la 
articulación con los procesos científicos, tecnoló-
gicos y de desarrollo productivo en vigencia en la 
Provincia, para pensar las propuestas curriculares 
de la formación de técnicos medios y superiores y 
así promover la integración regional. 

Por otro lado, se establece como uno de sus objeti-
vos recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas 
que formen técnicos con capacidad de promover 
el desarrollo rural y poner en marcha emprendi-
mientos asociativos y/o cooperativos, 

“la Educación Técnico Profesional promueve 
en las personas el aprendizaje de capacida-
des, conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes relacionadas con desem-
peños profesionales y criterios de profesio-
nalidad propios del contexto socio-producti-
vo, que permitan conocer la realidad a partir 
de la reflexión sistemática sobre la práctica y 
la aplicación sistematizada de la teoría.”

“sobre la base de las producciones familiares, 
el cuidado del ambiente y la diversificación en 
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La Ley 13.688 establece como uno de los objetivos 
de la política educativa provincial, la vinculación 
de la educación con el trabajo y la producción: 

y señala que esta articulación se dará en el marco 
de la Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional 
y las que surgieran de los organismos provincia-
les. Se propiciará desde las políticas provinciales 
la formalización de convenios de cooperación e in-
tegración con entidades sindicales, empresarias y 
sociales (Ley 13688, Art. 119).

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Di-
rección General de Cultura y Educación cuenta 
con áreas específicas que se integran bajo la de-
pendencia del Consejo Provincial de Educación y 
Trabajo (COPRET).

Este organismo coordina y gestiona las acciones 
junto con la Dirección Provincial de la Educación 
Técnico Profesional a través de la Dirección de Edu-
cación Agraria, Educación Técnica, Formación Profe-
sional y Educación Superior de Educación Técnica, 
la Agencia de Acreditación de Competencias Labo-
rales, y la Dirección de Promoción y Desarrollo de la 

Educación Técnico Profesional. Su función es elabo-
rar políticas públicas que articulen la educación, el 
trabajo y la producción en el marco del desarrollo 
estratégico nacional, provincial, regional y local.

A través de diferentes programas el COPRET lleva 
a cabo el fortalecimiento de la Educación Técnico 
Profesional en la provincia, así como la articulación 
entre otros niveles y orientaciones de la enseñanza 
con el mundo del trabajo. 

Entre otros se encuentran:

• Mesas Distritales: se conforman en diferentes 
distritos de la provincia que asesoran al COPRET 
en la articulación entre el mundo del trabajo y el 
sistema educativo provincial. Este dispositivo po-
sibilita la construcción de acuerdos acerca de los 
criterios e indicadores a considerar para la mejora 
de la Educación Técnico Profesional. El objetivo es 
que éstas se constituyan en auténticos espacios 
de encuentro y consenso con integración en base 
a las realidades locales y regionales para fortale-
cer el funcionamiento los programas, reconocer 
los perfiles ocupacionales y planificar la oferta 
técnico-profesional de cada lugar. Para ello serán 
integradas por representantes de los sectores pro-
ductivos, empresariales, educacionales e institu-
cionales (en especial Inspectores Jefes Regional y 
Distritales, Directores de las Escuelas de Educación 
Media, Técnica, Agrarias, Institutos Superiores Téc-
nicos y Centros de Formación Profesional y Laboral, 
representantes municipales, regionales y locales).

• Crédito Fiscal: programa que favorece la inversión 
en recursos humanos por parte de las empresas 
industriales de acuerdo a la normativa vigente. 
Permite a las empresas derivar montos de sus obli-
gaciones fiscales (pago de impuestos provinciales) 
con el objeto de favorecer la capacitación y actua-
lización de los trabajadores y el equipamiento de 
las instituciones de Educación Técnico Profesional.

• Prácticas Formativas en Ambiente de Trabajo: son 
prácticas de extensión en educación y trabajo para 
estudiantes mayores de 16 años. Las Prácticas For-
mativas pueden ser Prácticas Profesionalizantes o 
Pasantías Educativas. Ninguna de ellas genera vín-

términos de producción y consumo, así como 
propiciar la soberanía alimentaria.” (Art. 36) 

“El sistema educativo de la Provincia de 
Buenos Aires reconoce y propicia el valor 
del trabajo socialmente productivo en arti-
culación con la cultura escolar, las prácticas 
educativas, los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje y la integración social, en todos 
los Niveles y Modalidades. La incorporación 
del trabajo a las propuestas educativas ten-
derá a la formación de los alumnos como 
sujetos activos capaces de generar proyec-
tos productivos, así como emprendimientos 
individuales y comunitarios que habiliten 
su autonomía económica y su participación 
como ciudadanos en el desarrollo provincial 
y nacional.” (Art. 118) 
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culos laborales o contractuales entre el estudiante 
y la organización que se ofrece como espacio de 
práctica. Éstas constituyen un acto educativo que 
permiten la vinculación efectiva con el mundo del 
trabajo. Éstas deben estar planificadas, registradas 
institucionalmente, monitoreadas y evaluadas por 
un docente o equipo docente, que tendrá a su car-
go el seguimiento de los estudiantes. 

• Agencia de Acreditación de Competencias 
Laborales: su objetivo principal es el reconoci-
miento público, formal y temporal de la capacidad 
laboral de un/a trabajador/a, mediante un meca-
nismo eficaz y transparente de evaluación de sus 
competencias en relación con una norma, y sin 
estar necesariamente sujeto a la culminación de 
un proceso formativo. 

• Orientá tu futuro: programa de orientación voca-
cional y ocupacional. La propuesta de acompaña-
miento pedagógico ofrece un test de orientación 
vocacional que permite vincular, en el proceso de 
búsqueda y reconocimiento, sus saberes, aptitudes 
e intereses con las distintas opciones educativas en 
la Provincial a nivel universitario, terciario y cursos 
de formación profesional de cada distrito. El mis-
mo se puede realizar descargando la app Orientá Tu 
Futuro desde cualquier celular (disponible en play 
store) o en la web ingresando a tufuturo.abc.gob.ar.

En este marco definido por la Provincia, se encua-
dra el trabajo de supervisión, que es lo que en esta 
oportunidad nos convoca.

1.1. El rol de los/las supervisores/as en 
la normativa educativa

Históricamente el rol de los inspectores/as fue de-
finido en la normativa educativa como agentes de 
control, con funciones de fiscalización del funcio-
namiento de las escuelas y las prácticas de los/as 
docentes. También se les asignó como tarea el se-
guimiento de los aspectos de infraestructura edili-
cia de las escuelas, su localización, matriculación 
y el cumplimiento de los planes de enseñanza. De 
esta manera, el cuerpo de inspectores/as comenzó 
a configurarse como un intermediario entre los li-

neamientos educativos emanados del nivel central 
y su implementación en las escuelas con objetivos 
de control, y no de construcción de condiciones a 
partir del conocimiento de las realidades locales.

Esta desconexión de la supervisión de las realidades 
locales plantea un trabajo de reconstrucción de la 
tarea, que hoy se encuentra plasmada en el nuevo 
marco normativo que ordena al Sistema Educativo. 

La sanción de la Ley de Educación Nacional N° 
26.206 y la Ley de Educación Provincial N° 13.688, 
que se enmarca en los lineamientos políticos de 
la normativa nacional, plantearon otra configura-
ción respecto del rol del Estado y de los actores del 
Sistema Educativo en cuanto a responsabilidades 
y funciones, en pos de garantizar el derecho a la 
educación de todos los habitantes de la Nación.

Esto representó transformaciones político-adminis-
trativas que impactaron en la configuración del rol de 
los/as inspectores/as, más orientado ahora a la su-
pervisión con preponderancia de las tareas de aseso-
ramiento por sobre las de control. Asimismo, pasó a 
ocupar un rol clave en la articulación entre los distin-
tos niveles de gestión del sistema: nacional, jurisdic-
cional y local. Esto permitió una inserción territorial 
con intervenciones de tipo transversal, es decir, de 
articulación con otras áreas estatales o con organi-
zaciones sociales activas en la comunidad. 

El trabajo de supervisión es definido en el Regla-
mento General de Escuelas como trabajo de inter-
vención, apoyo, seguimiento y evaluación de las 
instituciones educativas en todas sus dimensiones.

En el artículo 74 de la Ley de Educación Provincial 
se define el sentido de la inspección como tarea 
y la organización jerárquica de la misma en el 
sistema educativo: 

“La inspección es la función de supervisión 
del sistema educativo que se desarrolla a 
través del trabajo de los inspectores Jefes 
Regionales de Gestión Estatal y de Gestión 
Privada, Distritales, de Infraestructura, los 
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Luego define los objetivos de la supervisión de la 
siguiente manera: 

De esta manera, el accionar de los inspectores/
as se establece como un factor fundamental para 
la concreción de las políticas educativas que ga-
rantizan el derecho a la educación, atendiendo 
los aspectos pedagógicos y administrativos que 
inciden en la calidad de los procesos escolares 
asegurando la plena inclusión, la continuidad y la 
terminalidad de los estudios.

De acuerdo a lo establecido en la Ley 13.688, el Sis-
tema Educativo Provincial se organiza sobre la base 
de Regiones Educativas, concebidas como la ins-
tancia de conducción, planeamiento y administra-
ción de la política educativa. Cada Región Educati-
va comprende a uno o más de un distrito conforme 
a los componentes comunes que los agrupen. La 
coordinación, conducción y articulación de las re-
giones educativas, sobre la base de los objetivos 

formulados por dicha Ley, se lleva a cabo a través 
de los/as Inspectores/as Jefes Regionales, de quie-
nes dependerán, a su vez, los/as Inspectores/as 
Jefes Distritales y de Enseñanza.

Un punto importante de esta organización del tra-
bajo de inspección tiene que ver con la constitución 
de equipos de trabajo. El Reglamento General de las 
Instituciones Educativas de la provincia de Buenos 
Aires refiere a la supervisión como un equipo: 

y establece la necesidad de articulación y complemen-
tación de las acciones de los distintos roles de Inspec-
ción para dar coherencia al trabajo en el territorio.

En este sentido, la Ley 13.688 señala como función 
de los/as Inspectores/as Jefes Regionales: 

Presumariantes, los Inspectores de Ense-
ñanza y los Secretarios de Asuntos Docen-
tes distritales. Dicha función constituye un 
factor fundamental para asegurar el dere-
cho a la educación, teniendo como fin la 
atención de los aspectos pedagógicos y ad-
ministrativos que inciden en la calidad de 
los procesos escolares.”

“El objetivo de la inspección consiste en ga-
rantizar las adecuadas intervenciones en el 
marco del planeamiento estratégico, para 
asegurar la educación y el mejoramiento 
continuo de las actividades que se desarro-
llan en los establecimientos educativos. Los 
principios de acción del rol de inspección 
se basan en la detección de logros y difi-
cultades, resolución reflexiva de problemas 
y orientación hacia apoyos especializados 
para lograr la concreción de las metas de la 
Política Educativa en todas las escuelas de 
la Provincia.” (Art. 75. Ley N° 13.688).

“El ejercicio de los cargos de supervisión 
se configura como equipo, sin perjuicio 
del orden jerárquico prescripto por la nor-
mativa vigente”. (Art. 274) 

“Constituir un equipo de trabajo con el Ins-
pector Jefe Regional de Educación de Gestión 
Privada, los Inspectores Jefes Distritales, los 
Inspectores de Enseñanza, los Consejos Esco-
lares, las Secretarías de Asuntos Docentes Dis-
tritales, los gremios docentes y otros actores, 
organismos e instituciones de la región para 
planificar estrategias en el marco del Planea-
miento Educativo Regional.” (Art. 83). De la mis-
ma manera se establece para el Inspector Jefe 
Distrital la función de “constituir un equipo de 
trabajo con los Inspectores de Enseñanza, los 
Consejos Escolares, las Secretarías de Asuntos 
Docentes distritales y otros actores, organis-
mos e instituciones del Distrito para planificar 
estrategias en el marco del Planeamiento Es-
tratégico Distrital” (Art. 84), y para el Inspector 
de Enseñanza “la tarea (...) se desarrolla en el 
marco de la estructura Distrital y Regional de-
terminada por la normativa específica, sobre 
la base del trabajo colegiado (...).” (Art. 86)
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También destacamos el rol que se le asigna a la 
planificación estratégica como núcleo central de 
la tarea de supervisión. Nuevamente citamos al Re-
glamento General de las Instituciones Educativas 
de la provincia de Buenos Aires, el cual señala que 
los inspectores deben 

También la Ley N° 13.688 enfatiza esta tarea en la 
descripción de todos los roles de Inspección. Como 
función del Inspector Jefe Regional menciona la de

En cuanto al Inspector Jefe Distrital, dicha norma se-
ñala entre sus funciones la de planificar estrategias 
que propicien la integración y coordinación de ne-
cesidades educativas distritales en el marco del Plan 
Estratégico Distrital (Art. 84). Y en relación con el Ins-
pector de Enseñanza se especifica en el Reglamento 
General de las Instituciones Educativas la tarea de 

En síntesis, podemos decir que a partir de la norma-
tiva provincial elaborada acorde a los lineamientos 
políticos nacionales establecidos por la Ley de Edu-
cación Nacional N° 26.206, se ha reconfigurado el tra-
bajo de supervisión educativa. Se ha profundizado la 
dimensión política de los inspectores, que asumen 
un rol de intermediación entre las políticas públicas 
y la planificación que elabora para su región/distri-
to, así como también se constituye en responsable 
de la implementación de las políticas públicas que 
garantizan el efectivo cumplimiento del derecho a la 
educación en un marco de construcción colectiva con 
diferentes actores de las comunidades territoriales. 

También se enfatiza el trabajo articulado, no sólo con 
los actores del sistema educativo, sino con actores co-
munitarios, instituciones estatales y no estatales, etc., y 
el rol de asesoramiento, orientación y evaluación 
institucional como soporte de la tarea pedagógica. 

Dialogía

“En nuestros distritos tratamos de participar de las 
mesas COPRET porque la educación técnica sobre 
todo en localidades pequeñas es fundamental.  Por 
ende, tanto directores de las distintas modalida-
des como nosotros tratamos de fortalecer esos en-
cuentros. El puntapié inicial para acercar al sector 
socioproductivo a la mesas fueron las prácticas 
profesionalizantes o el acuerdo en la oferta educa-
tiva en formación profesional. A partir de entonces, 
en conjunto con las jefas distritales, armamos reu-
niones de COPRET con un temario, tiempo determi-
nado y actores relevantes de la educación técnico 
profesional y el mundo productivo.” 
Inspector. Nodo Mar del Plata.

1.2. Los/las supervisores/as como 
constructores de la política pública 
integrada

1.2.1. Las políticas públicas

A los fines de esta instancia formativa, resulta 
oportuno presentar un encuadre general y concep-

“construir y ejecutar como equipo el pla-
neamiento estratégico regional y distrital, 
y realizar las intervenciones necesarias en 
el marco de las acciones prescriptas por las 
políticas educativas vigentes, según el Nivel 
y Modalidad de desempeño.” (Art. 278)

 “(...) articular y planificar las estrategias y lí-
neas de intervención en función del desa-
rrollo regional de la política educativa de la 
Provincia, responsabilidad que cumplen en 
referencia con las definiciones técnico-peda-
gógicas emanadas de las Direcciones de Nivel 
y/o Modalidad” (Art. 79). Esto se lleva a cabo a 
través de la elaboración de un Plan Educativo 
Regional sobre la articulación con el Planea-
miento Educativo de la Provincia. (Art. 81)

“(...) elaborar planes contextualizados de in-
tervención para las instituciones de su área de 
supervisión que contemplen la integración y 
la complementariedad con los equipos de su-
pervisión distritales y/ o regionales.” (Art. 279)

Apuntes y dialogías
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tualización de las Políticas Públicas. Al revisar los 
diferentes enfoques respecto de ellas, vemos que 
se las puede interpretar como proceso, como cam-
po, y/o como producto.

Oszlak y O’Donnell (1976) las definen como 

Para Aguilar Villanueva (2009) la Política Pública es: 
Díaz (1998) por su parte las describe como un 

“un conjunto de iniciativas y respuestas, 
manifiestas o implícitas, que observadas en 
un momento histórico y en un contexto de-
terminado permiten inferir la posición del 
Estado frente a una cuestión que atañe a 
sectores significativos de la sociedad”.

“a) un conjunto (secuencia, sistema, ciclo) 
de acciones, estructuradas en modo inten-
cional y causal, que se orientan a realizar 
objetivos considerados de valor para la so-
ciedad o a resolver problemas cuya solu-

ción es considerada de interés o beneficio 
público; b) acciones cuya intencionalidad y 
causalidad han sido definidas por la interlo-
cución que ha tenido lugar entre el gobierno 
y los sectores de la ciudadanía; c) acciones 
que han sido decididas por autoridades pú-
blicas legítimas; d) acciones que son ejecu-
tadas por actores gubernamentales o por 
éstos en asociación con actores sociales 
(económicos, civiles), y e) que dan origen o 
forman un patrón de comportamiento del 
gobierno y la sociedad.”

“proceso social complejo, a lo largo del cual 
es posible ver desagregados en su accionar 
a los sectores de los aparatos estatales y 
también a sectores de la sociedad, que bajo 
formas institucionalizadas (o no) y en tor-
no a una cuestión, configuran campos de 
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Se puede apreciar en estas definiciones, así como 
en otras de numerosos/as autores/as, la condición 
de la política pública como campo en donde los 
actores disputan recursos. Vemos asimismo que 
no se las describe solamente como competencia 
del Estado, sino que las mismas cristalizan relacio-
nes entre el Estado y la sociedad. De esta manera 
comprendemos por qué se habla de “lo público” no 
sólo en términos de “lo estatal”, sino aludiendo a lo 
público como espacio de lo común.

1.2.2. Las políticas públicas y sus 
“operadores/as”

Oszlak (1977) señala que la implementación de una po-
lítica pública no es independiente del proceso de su 
formulación, sino que es parte constitutiva de la mis-
ma. Es en ese proceso, en el que interviene el complejo 
juego de fuerzas entre los actores involucrados, que 
se define el contenido de las políticas y su traducción 
en acciones concretas. En la implementación se mate-
rializa una política en ámbitos y sujetos singulares, 
por lo que en esta instancia se continúa y dirime su 
sentido y consecuencias (Alonso y otros, 2008). 

En este sentido, pensamos el trabajo de los/as super-
visores/as como espacio de co-construcción de edu-
cación (Alonso y otros, 2008) ya que desde la gestión 
y planificación situada hacen mucho más que dispo-
ner de los medios para ejecutar políticas educativas; 
más bien las recrean dando lugar a lo inédito. Consi-
deramos, junto con las autoras anteriormente men-
cionadas, que los/as supervisores/as son “sujetos 
creadores de educación” y “potenciales agentes de-
mocratizadores” de ella, dado que entendemos que 

Es desde el espacio de supervisión que se pueden 
contextualizar las políticas, ponerlas en acción, en 
un proceso de interpretación colectiva y traducción 
que da lugar a la construcción de nuevos sentidos 
de lo educativo. Siempre hay bordes, vacíos y ten-
siones en este trabajo de gestión colectiva, pero es 
desde esta posición que se puede pensar en una 
democratización posible de la educación, es decir, 

La supervisión pensada como instancia estratégica 
en la implementación de políticas públicas, por su 
posición de mediación entre los organismos cen-
trales y las escuelas, puede constituirse como es-
pacio de co-construcción colectiva de las mismas. 
En esto cobra un rol primordial la planificación de 
un proyecto de supervisión territorial, en el marco 
del plan educativo jurisdiccional. Asumir un pro-
yecto en común con otros tiene que ver con asu-
mirse como sujetos capaces de producir algo nue-
vo, de transformar la realidad: 

relaciones sociales (relaciones de poder, 
que implican relaciones de fuerza en la pro-
ducción instrumental y simbólica) al adop-
tar sucesivas tomas de posición y actuar en 
consecuencia, transformando la realidad”.

“la producción educativa y pedagógica no 
tienen un espacio esencial, único o abso-

luto (la política o la escuela) sino que se 
construye, reproduce y altera, en varios es-
pacios simultáneamente y de alguna forma 
articulados. Se trata de relaciones diversas 
y conflictivas, muy diferentes de aquella 
coordinación ideal y abstracta que formu-
la la norma o se deriva de un organigrama.” 
(Alonso y otros, 2008:5).

“(...) cómo construir un sistema educativo 
que incluya realmente a todos, y que esté 
caracterizado por la apertura de espacios 
ciertos de debate y definición, donde ten-
gan lugar reconocido, de fuerza, aquellos 
otros intereses y formas de pensar lo edu-
cativo hasta ahora inexistentes, impensados 
o ajenos, subalternos o marginales.” (Alonso 
y otros, 2008:13)

“Administrar, gestionar, planificar y organi-
zar lo educativo podrían concebirse y prac-
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“Después de lo trabajado, reflexiono si no es im-
portante que el director de una institución par-
ticipe de las mesas distritales. Porque si bien el 
inspector avala, el director gestiona. Cuando fui 
director, como quien dirige y decide, fui gestiona-
dor frente a las empresas; porque el director sabe 
las necesidades específicas que tiene su localidad 
y su contexto socio-productivo. El inspector tiene 
una mirada macro sobre la zona y un rol organiza-
dor. Por ejemplo, cuando tenemos las reuniones de 
directores hemos organizado el tema de prácticas 
profesionalizantes.  Juntos como organizadores de 
esa visión, más macro, está bueno. Creo que ambos 
deberíamos ser parte.” Inspector. Nodo Ezeiza.

1.2.3. El espacio local y la política 
pública integrada

Se suele acordar que el espacio local es aquel 
donde adquieren mayor operatividad las políticas 
públicas, convirtiéndose así en el ámbito propicio 
para explorar experiencias que provean métodos 
novedosos de resolución de problemas, de con-
formación de alianzas y de adquisición de capaci-
dades de articulación para la toma de decisiones 
(Neirotti, 2011).

Touraine (1998) destaca la cercanía de los interesa-
dos y las relaciones interpersonales directas, como 
condiciones que favorecen las prácticas innovado-
ras en el plano local, mientras que Borja y Castells 
(1997) ven al ámbito local como propicio para la 
concertación ciudadana, no sólo por la cercanía te-

rritorial sino también porque integra culturalmente. 
Estas condiciones propicias como el contacto cara 
a cara, la cotidianeidad propia del espacio local, la 
integración cultural que se genera en el lugar en 
que se vive, permiten emprender acciones articula-
das y organizadas según una lógica de proyectos, a 
partir de la definición común de problemas. Desde 
allí resulta oportuno generar nuevos espacios ins-
titucionales para la toma de decisiones.

De esta manera, el espacio local provee condi-
ciones para integrar lo que está desintegrado 
en el abordaje de problemas complejos y mul-
tifacéticos de la comunidad, más específicamen-
te, en las respuestas o soluciones provistas por 
la política educativa y otras políticas sociales. 
La política pública, en su diseño, se encuentra 
escasamente articulada; en parte por su propia 
constitución como campo de relaciones comple-
jo, que aborda problemas complejos, y en par-
te por estar sujeta a la organización del aparato 
estatal, que en su mayoría se presenta compar-
timentado. Si bien la intersectorialidad, y la arti-
culación interministerial o inter-carteras, suelen 
enunciarse como horizonte deseable, en los he-
chos la articulación en el diseño de las políticas 
-en el circuito de arriba hacia abajo- es de difícil 
concreción. Mucho más factible resulta integrar 
las líneas programáticas provenientes de los di-
ferentes organismos públicos, en dispositivos de 
intervención locales -en un circuito de abajo ha-
cia arriba-. Así, a partir del trabajo en estos es-
pacios de concertación, pueden traccionarse las 
diferentes líneas de financiamiento -subsidio o 
crédito-, asistencia técnica, apoyo a la produc-
ción, políticas de empleo, educativas, etc., para 
volverlas disponibles para una misma población, 
un mismo sector o encadenamiento productivo, 
etc., generando así las sinergias que abonarán a 
un plan estratégico local.

Sobre la educación para el trabajo como política 
pública y sus sentidos pedagógicos-instituciona-
les reflexionamos lo siguiente:

ticarse expresamente como dimensiones 
propiamente político-pedagógicas, no por-
que pueden estar al servicio o ser medio 
de un proyecto democratizador, sino muy 
especialmente porque pueden habilitarlo, 
co-construirlo en sus diferentes espacios 
y desde sus diferentes sujetos.” (Alonso y 
otros, 2008:14-15)

Apuntes y dialogías

Reflexión colectiva
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 ▪ Pensar el trabajo no sólo desde la empleabilidad.
 ▪ Potenciar a los estudiantes como productores y 

emprendedores, y fomentar el desarrollo local.
 ▪ Es primordial atender a las demandas del sec-

tor socio productivo brindando a los alumnos 
herramientas a través de las prácticas profe-
sionalizantes.

 ▪ La importancia de la vinculación con mesa de 
COPRET reactivada a partir de la segunda mitad 
de 2017. Actualmente, gracias a que hay un coor-
dinador desde los municipios, se vieron favore-
cidas involucrando a más actores.

Elaboración conjunta. Nodo Junín.
 

El Consejo Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales.1 

Nació con el objeto de constituir un ámbito de 
planificación y coordinación de la política social 
nacional para mejorar la gestión de gobierno, me-
diante la formulación de políticas y la definición de 
cursos de acción coordinados e integrales, optimi-
zando la asignación de los recursos. Asesora en la 
priorización de las políticas públicas para el corto 
plazo y las definiciones estratégicas para el media-
no y largo plazo. También tiene como objetivo pro-
poner políticas para promover la participación de 
las organizaciones de la sociedad civil y del sector 

privado en el desarrollo, fomento y seguimiento de 
las políticas sociales implementadas.

1.2.4. La intersectorialidad

Así denominamos a la acción conjunta y de ca-
rácter sinérgico entre diversos actores guberna-
mentales y no gubernamentales, pertenecientes a 
diferentes sectores (educación, salud, desarrollo 
social, etc.), con el fin de dar respuesta a proble-
mas cuya solución atañe a las partes involucradas, 
ninguna de las cuales podría resolverlos sólo por 
sí misma (Neirotti, 2011). La necesidad de acción 
conjunta puede deberse a:

 ▪ un abordaje sobre una misma población objetivo 
(como ser infancias, adultos mayores, mujeres);

 ▪ enfrentar una situación crítica durante un perío-
do determinado de tiempo (por ejemplo crisis o 
emergencias);

 ▪ problemáticas que abarcan varias áreas (como 
violencia, pobreza o migraciones); o

 ▪ el hecho de trabajar sobre un mismo espacio (zo-
nas deprimidas socioeconómicamente, territorios 
locales, áreas de similitud cultural y étnica).

En cuanto a los alcances de la acción conjunta, 
puede ocurrir que se comparta solamente el ám-
bito en el que se trabaja (sea este la población ob-
jetivo, situación crítica, problemática o territorio); 
pueden intercambiarse recursos (donde cada parte 
tiene sus objetivos con su respectiva planificación, 
pero a través de canales de conexión se ofrece co-
laboración recíproca en aquello que el otro nece-

Para tener en cuenta

  1 Ver: https://www.argentina.gob.ar/politicassociales
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site); o bien, en el caso de mayor articulación, se 
comparten objetivos y se hace una planificación 
conjunta (Echebarría, 1998). El caso con mayor 
grado de intersectorialidad será aquel en el que 
se constituyen políticas o programas en sí mismo 
transversales (Cunill Grau, 2005).

Existen tantas posibilidades como casos reales de 
acción intersectorial, que oscilan entre aquellos 
más ambiguos y discontinuos, y aquellos con ma-
yor precisión en la definición de objetivos comunes 
y más continuidad. El nivel de acción conjunta en-
tre los sectores, como el de precisión de los obje-
tivos, el de la sinergia generada y la duración de 
la acción depende de la capacidad para mantener 
una relación estable en el tiempo (que vaya gene-
rando nuevas reglas institucionales, es decir, nue-
vas normas y criterios de priorización y uso de los 
recursos), de modo que la fuerza de la articulación 
llegue a ser más fuerte que la de la compartimen-
tación entre las áreas o sectores.

Cunill Grau (2005) describe tres elementos básicos 
que conforman el concepto de intersectorialidad:

 ▪ Integración: entendida como un proceso que 
se da tanto en lo conceptual como en lo admi-
nistrativo, a fin de derribar los compartimentos 
estancos.

 ▪ Inclusividad: aluda a que la intersectorialidad se 
da en todo el ciclo de las políticas públicas, des-
de el diseño hasta la evaluación.

 ▪ Mancomunidad: implica compartir recursos, res-
ponsabilidades y acciones, lo que se asocia con 
acuerdos y tensiones de orden político.

Según Neirotti (2011), las acciones intersectoriales 
requieren:

 ▪ Cierto grado de certeza sobre los beneficios de 
la articulación, aceptada por los diversos involu-
crados. Sin embargo esta no es suficiente, ni el 
proceso armónico, porque la intersectorialidad 
se inscribe en los juegos de poder, con sus con-
flictos y negociaciones. En este marco se produce 
el intercambio de recursos, la formación de sen-
tidos de la acción, la elaboración de discursos 
comunes y la constitución de reglas del juego.

 ▪ Un mínimo de coordinación, entendida por 
Garnier (2000) como una función esencialmen-
te política, que establece prioridades y sienta 
responsabilidades. La priorización supone ele-
gir alternativas, lo que conduce a asumir costos 
de oportunidad; mientras que la asignación de 
responsabilidades genera inevitablemente ten-
siones de poder.

A medida que surge la nueva institucionalidad de 
la acción intersectorial, esta orienta pero a la vez 
limita la conducta de los actores. A su vez, la certe-
za sobre los beneficios de la articulación debe ser 
validada a lo largo de todo el proceso, para seguir 
manteniendo viva la articulación.

Que el secretario de la mesa sea un representante 
del municipio me parece un punto clave, funda-
mental, en el sentido de que tiene la posibilidad, 
el espacio y la manera de poder sentarse con el 
productor, escuela, actores que tiene que tener 
una mesa intersectorial de COPRET y generar ese 
vínculo de gestión. 
Inspector. Nodo Ezeiza.

1.2.5. El desarrollo local

Si decíamos que el espacio local es el mejor ám-
bito para integrar políticas y sectores, y lograr la 
articulación en la gestión pública, ello se traduce 
en entender a los municipios como los actores fun-
damentales para la solución de las problemáticas 
vinculadas a la recomposición productiva, el em-
pleo y la distribución de los ingresos. Desde esta 
óptica, es oportuno concebir estrategias de políti-
cas públicas donde el nivel local tenga un rol rele-
vante, y desde allí promover la articulación con los 
otros niveles -provincial y nacional-, y a la vez con 
otros actores, como las organizaciones de la socie-
dad civil y el sector privado. (Arroyo, 2012)

El Desarrollo Local (DL) como concepto supone 
pensarlo “desde abajo”: no como un proceso que 
va desde lo general a lo particular sino al revés. En 

Apuntes y dialogías
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una región, localidad, o municipio, podemos pen-
sar ¿qué hay?, ¿qué no hay?, ¿con qué recursos se 
cuenta y con qué recursos no se cuenta para pro-
mover el desarrollo? Implica preguntarse, desde lo 
que tenemos en un determinado territorio, qué po-
demos hacer y que no; con qué recursos contamos 
y con cuáles no, pero siempre con el eje puesto en 
actividades económicas que motoricen un creci-
miento económico con impacto social, mejorando 
las condiciones de vida. (Arroyo, 2003)

 

Respecto del Desarrollo Local no encontramos 
un cuerpo teórico homogéneo, sino que existen 
diversas perspectivas que fueron configurándo-
se en el tiempo. A inicios de los ‘90 la visión del 
DL se asociaba al crecimiento económico, por lo 
que la preocupación era hacer crecer la economía, 
para que luego el “derrame” de ese crecimiento 
mejorara las condiciones de empleo y de ingresos 
de la población. El resultado de esta mirada fue 
el intento por incrementar la competitividad en 
las ciudades, incorporando en las agendas loca-
les diversas medidas para ser “atractivos” a las in-
versiones (mejoras de infraestructura, exenciones 
impositivas, etc.). Mientras que en algunas locali-
dades surgieron parques industriales, inversiones 
y cambios en la estructura urbana, en general no 
se generó inclusión social ni aumento del empleo.

A mediados de los ‘90, cuando se evidenciaba el 
poco impacto en el desarrollo económico que se 
daba en términos de inversiones exógenas, la idea 
de DL viró hacia la calidad institucional, entendién-
dolo como un acuerdo básico de consensos (Arroyo, 
2003). Se ponía el foco en variables de tipo insti-
tucional (aceitada relación entre el Concejo Deli-
berante y el Ejecutivo local, instancias de concer-
tación democráticas, participación de la sociedad 
civil y ciudadana en el control y la gestión, transpa-
rencia, reglas de juego claras, etc.), como un primer 
paso hacia la discusión acerca del perfil productivo 
local. Ello relegó lo económico a un segundo plano, 
desatendiendo la problemática de la pobreza, la 
desigualdad y la marginación social.

A fines de los ‘90 se comenzó a pensar el DL en el 
marco del planeamiento estratégico, lo que im-
plicaba pensar integralmente la ciudad o región 
en términos políticos, sociales, económico-pro-
ductivos y culturales, delineando estrategias 
de mediano y largo plazo. Este enfoque tenía 
un fuerte componente social, no en términos 
de distribución del ingreso, sino con relación a 
la participación y la pluralidad ciudadana: este 
planeamiento estratégico debía ser, además, 
participativo, involucrando a todos los actores 
de la localidad.

A partir de los 2000, se entendió al DL como una 
articulación de lo público y lo privado, a fin de 
poner en marcha la producción y el modelo ins-
titucional articulando organizaciones del sector 
privado, del sector público y de la sociedad civil. 
Esto implica instancias de consenso para definir 
proyectos productivos, apoyar a los productores, 
a los pequeños emprendedores y a las microem-
presas. Sin embargo, este enfoque no priorizó la 
problemática de la inclusión social, ya que no 
significó una mejora en los ingresos ni un desa-
rrollo de tipo endógeno.

Los municipios que no logran definir un “motor de 
desarrollo” o perfil, difícilmente puedan encarar 
un programa de desarrollo local. En periodos de 
crisis o recesión, muchos municipios se ven afecta-
dos en el perfil de desarrollo que habían adoptado 
en otros tiempos. El problema a resolver es la (re)
definición del perfil productivo a partir de metodo-
logías simples, concretas y el consenso de los prin-
cipales actores involucrados; aquí se vuelve priori-
tario desarrollar políticas sociales con estrategias 
socioproductivas. O bien, en otros municipios se si-
gue realizando la misma actividad de siempre, pero 
con menor producción y empleo.2

En resumen, un DL inclusivo puede entenderse 
como la capacidad de llevar adelante un proyec-
to que considera las potencialidades territoriales 

Para tener en cuenta

2 Este es el caso del interior de la provincia de Buenos Aires, 
donde no hubo un cambio significativo en el perfil (agrícola-ga-
nadero), y cada vez se observa más exclusión social.
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(sociales, naturales, técnicas, económicas, institu-
cionales, educativas, culturales) de manera susten-
table; y a partir de los actores y potencialidades 
existentes, promueve actividades socioproductivas 
y educativas determinadas. 

A su vez, la convergencia entre DL y políticas so-
ciales y educativas debe adoptar una dinámica 
territorial propia, actuando en forma coordinada 
desde el terreno geográfico. La articulación con 
el eje productivo es de suma importancia, ya que 
con un circuito económico positivo hay probabi-
lidades de empleo y mejora en los ingresos de 
la población. Pero, además de buscar soluciones 
a la problemática del empleo mirando al sector 
empresarial, es preciso atender a todos los acto-
res que se encuentran en la economía informal 
-economía popular, social, solidaria-, que tra-
bajan con reglas distintas a las de la economía 
formal. Hoy en nuestro país se torna importan-
te la dualidad economía formal-informal; por lo 
que es clave en esta perspectiva, trabajar con los 
dos modelos económicos, generando cadenas de 
valor dentro de la economía formal, y al mismo 
tiempo la articulación con la economía informal. 
(Cravacuore, 2002)

Pensar la política pública integrada desde lo local 
implica contar con los actores que vehiculicen las 
acciones. En la práctica esto requiere definir: qué 
hace la municipalidad, qué le pedimos a la socie-
dad de fomento, qué aporte hacen las institucio-
nes educativas y cuál los colegios profesionales, 
cuál es la tarea de las cooperativas y las empresas 
en los próximos dos o tres años. Para ello, la op-
ción es fortalecer espacios locales de concerta-
ción, en lo posible retomando los preexistentes, 
para evitar superponer formas y modelos de ges-
tión, ni interferir en las formas participativas con 
las que ya se encuentren familiarizados los acto-
res locales y la sociedad civil. Se trata de un per-
manente y masivo proceso de toma de decisiones 
de los actores locales a través de una matriz deci-
sional que promueve el establecimiento de redes 
horizontales de coordinación. Se promueven así 
determinados resultados de la acción pública en 
su conjunto, y no sólo de cada una de sus parcelas 
sectoriales o institucionales.y

Estrategias de gestión multiactorales: la Mesa In-
tersectorial como actor político estratégico

Desde la óptica del DL, el núcleo de la gestión insti-
tucional y también de la pedagógica, residirá en su 
clave política y metodológica: la intersectorialidad. 
En el contexto de las instituciones educativas, por 
caso, esto desplaza el eje habitualmente puesto en 
el estudiante individual, como exclusivo foco de la 
oferta y objeto de la formación, para centrarse en 
las organizaciones y los procesos colectivos territo-
riales o comunitarios. El enfoque de las propuestas 
formativas pasa así a centrarse en las capacida-
des y las necesidades de los diversos campos so-
cio-ocupacionales y productivos, considerados en 
sus formas de organización colectiva, y expresados 
a través de sus respectivas organizaciones.

El dispositivo concreto en que se encarna dicha 
orientación es la conformación de acuerdos de 
concertación y mesas de gestión asociadas. Di-
chas instancias reúnen en un diálogo directo al 
sistema educativo y los actores sociales y econó-
mico-profesionales, junto con las demás agen-
cias con incumbencias específicas de los sectores 
público estatal, civil y privado. Esta metodología 
apunta a la identificación de las demandas de 
formación, la pertinencia de las ofertas educati-
vas, y su desarrollo satisfactorio en cuanto a la 
participación y el impacto político y social en los 
territorios. (Fernández, 2017)

De esta forma, las metodologías de planificación 
e intervención asociadas resultan esenciales para 
fortalecer los procesos de conformación de espa-
cios articulados de trabajo reflexivo sistemático, 
como continuidad de los textos territoriales que 
se expresan y emergen en las diferentes y comple-
jas coyunturas de las comunidades. Por ello, esta 
perspectiva está emparentada con el enfoque de 
planificación estratégica participativa.

Esta mesa intersectorial se convierte en un nuevo 
actor colectivo, que se crea a partir de sostener 
estos escenarios formalizados de planificación y 
gestión, y funciona como una red que define por 
consenso estrategias viables de acción, gestio-
na el dispositivo estratégico en el territorio de lo 
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local y acompaña su implementación. El planea-
miento y desarrollo de estrategias y dispositivos 
sociales con una modalidad intersectorial y un 
criterio de pluralidad e interculturalidad, es el 
punto de partida para el sustento de procesos de 
mejora concreta de los procesos decisionales y 
de las condiciones económicas, políticas y cultu-
rales de los sujetos, grupos y organizaciones en 
las comunidades.

Sobre las mesas del COPRET en funcionamiento

 ▪ A la hora de la convocatoria es importante que 
pensemos que el sector socio productivo no son 
sólo las grandes empresas, sino también las 
cooperativas y los pequeños productores.

 ▪ Las mesas funcionan porque hay un proyecto so-
cio productivo que interesa a todos los actores, y 
no solamente las demandas particulares. 

 ▪ Hay empresas que están comprometidas a rea-
lizar este trabajo, sus relatos sirven para que el 
resto del sector productivo se anime a trabajar 
con nuestros estudiantes. 

Elaboración conjunta. Nodo Ezeiza

 

Les sugerimos mirar los siguientes videos, que 
incluyen experiencias concretas de Mesas Inter-
sectoriales:

 ▪ Provincia de Buenos Aires - Mesa Ovina
https://www.youtube.com/watch?v=STAcjLq8sxM

 ▪ Municipio de Pilar - Mesa Intersectorial de Vio-
lencia de Género
https://www.youtube.com/watch?v=d3BEd8YZQQU

 ▪ Provincia de Río Negro - Mesa Intersectorial Pcial. 
de Educación Ambiental
https://www.youtube.com/watch?v=h1sk1Q_wjJE

 ▪ Provincia de Salta - Mesa Intersectorial contra 
las adicciones
https://www.youtube.com/watch?v=NMPWXtNBJKY

 ▪ Municipio de Sumampa, Santiago del Estero - 
Mesa Intersectorial 
https://www.youtube.com/watch?v=1RUXY-CPNiQ

 ▪ Municipio de Tafí Viejo, Tucumán - Mesa Intersectorial
https://www.youtube.com/watch?v=CwvPewR9gDs

Cuando las mesas intersectoriales involucran a 
los actores del sistema educativo, los temas en 
agenda y acuerdos concertados pueden girar al-
rededor de ejes como:

 ▪ Estrategias pedagógicas: este espacio de con-
certación de múltiples actores funciona como 
un dispositivo para diseñar estrategias de se-
guimiento y acompañamiento de los estudian-
tes. La participación de docentes, estudiantes y 
directivos es fundamental para pensar acciones 
articuladas e integrales de retención, y también 
como forma para promover la participación y 
fomentar la organización estudiantil.

 ▪ Evaluaciones del proceso: en la mesa de ges-
tión se evalúan, sistemáticamente y de mane-
ra participada, las acciones realizadas y logros 
obtenidos hasta el momento, haciendo balan-
ces de gestión en el campo de lo pedagógico y 
lo institucional.

 ▪ Logística y organización: el espacio es funda-
mental para cerrar acuerdos y compromisos de 
acción entre intendencias, organizaciones so-
ciales, empresas, etc.

 ▪ Diagnóstico participativo: no sólo de aquellos 
aspectos vinculados a lo estrictamente forma-
tivo, sino también promoviendo instancias en 
las que las instituciones educativas puedan 
aportar a la lectura del perfil productivo del 
territorio, y por tanto a los perfiles profesiona-
les requeridos.

 ▪ Planificación participativa: aquí se lleva adelan-
te la planificación colectiva de cuestiones cen-
trales que hacen posible la implementación de 
las prácticas profesionalizantes, como la con-
certación de cronogramas de trabajo, la ade-
cuación de acciones de acuerdo a emergentes, y 
la gestión intersectorial de acciones concretas.

Reflexión colectiva

Para tener en cuenta

Para mirar
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 ▪ Mapa de la política pública: desde la mesa 
se procura una lectura permanente de las 
líneas programáticas disponibles, en los ni-
veles municipal, provincial y nacional, que 
resulten en apoyo al trabajo y la producción, 
educación, salud, vivienda, etc., y con las que 
sea posible articular. 

 ▪ Análisis de coyuntura política: la mesa funciona 
como un espacio de diagnóstico participativo 
del contexto político local, provincial y nacional.

1.2.6. El mapa de la política pública

Como dijimos, en los procesos de planificación 
bajo la lógica del DL, se busca sinergizar la imple-
mentación de las políticas públicas en el territorio, 
lo que debe constituir un eje central de los dispo-
sitivos de gestión asociada como las mesas inter-
sectoriales. Desde el rol de supervisión es por ello 
oportuno promover la permanente lectura, desde 
el encuentro de los actores involucrados, de este 
mapa de líneas programáticas de las diferentes 
carteras de Estado.

 
Un ejemplo de políticas sociales con eje en el De-
sarrollo Local, dirigidas a fortalecer los entrama-
dos productivos de organizaciones autogestiona-
das pertenecientes a la Economía Social, fue el 
Plan Manos a la Obra, y actualmente el Programa 
Nacional Creer y Crear.

Estos apuntan a crear redes o polos de produc-
ción, y desarrollar proyectos que articulan la ac-
tividad económica de distintos emprendimientos, 
favoreciendo procesos de dependencia mutua 
entre los eslabones de integración y coopera-
ción entre productores; sea por ramas afines, con 
otros sectores productivos, o con instituciones y 
organizaciones de diferente índole.

Se impulsa la vinculación entre emprendedores, 
y de éstos con las unidades productivas, con el 
objetivo de generar un proyecto de desarrollo 
endógeno. En este marco, la economía social 
propicia lógicas de integración en lo laboral, lo 
económico, lo educativo y lo social.

Las mesas intersectoriales, al abordar los Planes 
de Desarrollo Local, pueden favorecer la realización 
de acuerdos que constituyan el marco institucional 
en el cual se implementan estas políticas sociales. 
A la vez, pueden poner en práctica instancias de 
gestión pública-privada, en el marco de estas polí-
ticas, a partir de la Responsabilidad Social Empre-
saria. Los emprendimientos financiados por estos 
programas, por caso, podrían ser adoptados por 
las empresas como proveedores permanentes de 
bienes o servicios, insertándolos en cadenas pro-
ductivas o conformando microrregiones. 

Desde la mesa intersectorial se pueden relevar 
y detectar los nudos críticos de las formas pro-
ductivas, a partir de análisis de factibilidad téc-
nica, económica y social, y de sus múltiples re-

Para tener en cuenta
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laciones de intercambio con la economía formal 
e informal. Para ello es muy oportuno diseñar 
estrategias de vinculación con organizaciones no 
gubernamentales, cámaras empresariales, coo-
perativas, mutuales, centros educativos y univer-
sidades locales (Arroyo, 2013). 

En conjunto con estos actores, las mesas inter-
sectoriales pueden priorizar, al analizar los enca-
denamientos productivos como estrategia de de-
sarrollo, la identificación de ciertos sectores que 
parecen tener viabilidad para la producción de la 
economía social:

 ▪ la cadena turística (cría de ganado, siembra de 
verduras y frutas, gastronomía, hotelería pe-
queña, etc.),

 ▪ la producción de madera y muebles,
 ▪ la producción textil (cría y faena del animal, 

aprovechamiento de la piel, etc.),
 ▪ la producción de agroalimentos (siembra e in-

dustrialización de los alimentos),
 ▪ las cadenas metalmecánicas (especialmente en 

los grandes centros urbanos), y
 ▪ las producciones no tradicionales que pue-

den representar una alternativa al perfil de 
la localidad.

1.2.7. Educación y desarrollo local

Al mirar el territorio desde una perspectiva estra-
tégica vinculada al Desarrollo Local, resulta impor-
tante la comprensión de los procesos educativos 
vinculados sinérgicamente con el desarrollo terri-
torial. Tal como venimos afirmando, educación y 
territorio se encuentran mutuamente implicados, 
por lo que una educación comprometida y con vi-
sión de futuro contribuye necesariamente al DL, en 
tanto pueda aportar a la formación de una comu-
nidad con un sentido de integración de los diver-
sos grupos sociales y atienda al desarrollo de las 
capacidades y potencialidades tanto de los sujetos 
como del territorio mismo.

El objetivo de la Educación en su vinculación al DL 
puede sintetizarse como el desarrollo de un con-
junto complejo de capacidades, disposiciones y 
habilidades personales, organizacionales o insti-

tucionales para el análisis crítico, la proyección, la 
previsión, el emprendimiento y la imaginación. Ello 
en un marco de cooperación y permanente diálogo, 
para favorecer la toma de decisiones colectivas y el 
seguimiento y la evaluación de sus resultados, para 
convertir así una idea en un proyecto.

Desde esta perspectiva pensaremos la planificación 
como la capacidad de proyectar escenarios a futu-
ro, y las acciones que nos permiten construirlos co-
lectivamente. Para esto es necesario convocar a los 
actores a que se organicen para definir objetivos, y 
para evaluar las mejores formas de intervenir en su 
realidad. De este modo se consolida un saber social 
que permite una transformación en el tiempo pues 
construye saber colectivo; capital social y simbólico 
que es propiedad de cada integrante de la comuni-
dad. Estos procesos de planificación y construcción 
de saberes locales se sustentan en la participación.

Un ejemplo:

En una pequeña localidad llamada Estación Fultón, 
del distrito de Tandil, hace más de 5 años surgió 
una idea a partir de un curso de un Centro de For-
mación Profesional. El curso era de elaboración de 
alfajores artesanales y a las ocho personas que lo 
hacían se les ocurrió crear algo que distinguiera al 
pueblo.  Como los habitantes pensaron que tenían 
que hacer algo que se destacara votaron hacer un 
alfajor cuadrado. Una vez, que decidieron también 
el sabor y el tamaño hicieron otra consulta popular 
para nombrarlo, y el nombre elegido fue ESTAFUL.

Se formó una cooperativa con el impulso de la do-
cente, pensando en generar un emprendimiento 
para el pueblo. El Ministerio de Desarrollo de Na-
ción, a través de la referente regional, se obtuvo 
la maquinaria necesaria para el desarrollo del em-
prendimiento productivo. El Ministerio de Trabajo 
asesoró para conformar la cooperativa y lo relativo 
a la administración contable. Para armar el centro 
de producción se recuperó la vieja sala de enco-
miendas de la Estación de trenes abandonada.

Reflexión colectiva
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El pueblo se involucró en la experiencia y hoy los 
alfajores se venden en muchos supermercados. 
El proyecto continúa ampliándose. Es un alfajor 
destacado arraigado a su identidad. Una expe-
riencia productiva que  fortaleció el desarrollo 
de la comunidad.
Elaboración conjunta. Nodo Mar del Plata. 
Regiones  17 a 25.

Capítulo 2

La planificación estratégica participativa

Con miras a direccionar procesos educativos y par-
ticipativos que aporten a la planificación del DL, 
consideramos como herramienta fundamental a la 
participación estratégica.

Concebimos la planificación estratégica como la 
capacidad adquirida para anticipar, prever y de-
finir cursos de acción para apostar por un futuro 
posible y deseado. La posibilidad de que dicho 
proceso se lleve adelante en condiciones de par-
ticipación colectiva configura una determinada 
forma de entender la construcción de futuro, 
que pone en valor no sólo la capacidad para de-
finir líneas de acción que hagan de esa imagen 
de futuro un escenario viable, sino que también 
determina la capacidad para construir un teji-
do asociativo mixto, que sea capaz de sostener 
estas líneas de acción y comprometerse con su 
continuidad (Poggiese, 2011).

Etimológicamente, planificar sugiere “hacer planos 
para la acción”, e implica una reflexión sistemática 
acerca de las acciones necesarias para mejorar la 
realidad o llegar a un determinado objetivo. Por lo 
tanto, supone mapear, priorizar, jerarquizar, es de-
cir, considerar determinados problemas de la rea-
lidad que son pasibles de intervención y dejar de 
lado otros. Se tiende así un puente entre la situa-
ción en la que se encuentra el territorio y aquella 
a la cual se quiere llegar, mediante determinados 
mecanismos y recursos. La definición de estos pa-
sos o componentes de la planificación (objetivos, 
acciones, mecanismos y recursos) no es neutral, 
pues responde a un proceso interesado e inten-

cionado, que supone un cambio o modificación en 
la estructura de poder que construye la realidad.

Es por esto que la planificación estratégica es en-
tendida como un proceso de carácter técnico y 
político a la vez. Como afirman Miranda y Matos 
(2002), “la naturaleza política parte del hecho de 
que toda decisión y definición de objetivos pasa 
por una gran diversidad de intereses y, por lo tan-
to, supone conflictos y requiere de negociaciones 
entre los actores sociales.”

Desde esta perspectiva la planificación estraté-
gica incluye:

 ▪ Un sujeto planificador, que ha tomado la deci-
sión política de incidir de manera voluntaria e 
intencional en el proceso de desarrollo o mejora 
de la situación actual.

 ▪ Un objetivo a lograr, que parte del conocimiento 
del contexto en el que se interviene y de sus ac-
tores locales, y donde se cuenta con los recursos 
e instrumentos para hacerlo o se los contempla 
como parte de la gestión.

 ▪ Un procedimiento que permite orientar de ma-
nera racional, desde la perspectiva de las identi-
dades locales, todas las acciones conducentes al 
logro de los objetivos de transformación.

El modelo de planificación estratégica que pro-
ponemos se sustenta también en el concepto de 
oportunidad territorial. Esta noción nos permite to-
mar en cuenta tres dimensiones en nuestra mirada 
sobre el territorio:

1. Las condiciones existentes: que suponen tener 
en cuenta el conjunto de recursos (naturales, 
económicos, culturales y sociales) que confor-
man el perfil productivo e identitario de la co-
munidad/localidad.

2. Las condiciones potenciales: que tienen que ver 
con aquellos recursos (naturales, económicos, 
culturales y sociales) que no han sido articula-
dos aún y tienen la potencialidad de serlo, con-
formando de ese modo un nuevo perfil producti-
vo e identitario de la comunidad/localidad.

3. Las condiciones deseables: que tienen que ver 
con los sueños y deseos de esa comunidad/
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localidad. Apunta a la construcción de condi-
ciones de deseabilidad que vuelcan su mirada 
en aquello que aún no está desarrollado en la 
comunidad, pero que se considera o se siente 
como propio.

En este sentido es fundamental el rol que porta 
lo educativo en los procesos de DL, pues aportará 
elementos que desde lo propiamente pedagógico 
y educativo, contribuyan en la construcción de una 
mirada integral sobre el territorio. Ello implica un 
trabajo en tres dimensiones:

 ▪ Dar cuenta de los saberes y procesos de construc-
ción de conocimiento colectivo en el territorio.

 ▪ Promover procesos formativos que traccionen la 
ocupacionalidad y participación existente, po-
tencial y deseable en el territorio.

 ▪ Promover la construcción y sistematización de 
un conocimiento colectivo que asume la multi-
plicidad y diversidad de los actores sociales lo-
cales y construye comunidades de aprendizaje, 
en las que los procesos de aprendizaje son cons-
titutivos de los procesos de desarrollo.

Las preguntas clave iniciales que guían la planifi-
cación son:

 ▪ ¿Dónde estamos?
 ▪ ¿Hacia dónde queremos ir?
 ▪ ¿Cómo vamos a llegar?
 ▪ ¿Qué tenemos que hacer y con quiénes hacerlo?

Es importante considerar a la planificación no 
como un procedimiento normativo, sino como 

aquel que desencadena procesos sociales que 
ponen en juego diferentes visiones e intereses, en 
ocasiones en conflicto pero que generan un sa-
ber colectivo que nos empodera como conjunto. 
La planificación debe verse como un proceso con-
tinuo, que implica el aprendizaje a través de la 
acción y la reflexión.

Para planificar es necesario partir de la observa-
ción y sistematización de nuestra realidad, para 
identificar problemas y necesidades colectivas, y 
de esta manera ser más acertados y eficaces a la 
hora de desarrollar las actividades que nos permi-
tirán lograr los objetivos. Por eso planificar desde 
esta perspectiva implica:

1. Asumir colectivamente los problemas de la co-
munidad.

2. IDentificar con claridad los recursos con los 
que se puede contar para enfrentar dichos 
problemas.

3. Definir las distintas y múltiples acciones para so-
lucionarlos, proyectos, o líneas de acción.

4. Identificar y definir las instituciones y actores 
locales que ejecutarán las acciones que corres-
ponden a cada una de las líneas de acción.

5. Elaborar los proyectos que se orienten a la me-
jora de los niveles de inclusión y participación 
social.

6. Gestionar los recursos necesarios para la realiza-
ción de los mismos.

7. Definir los modos de administración y organiza-
ción de las acciones y recursos.

8. Definir las acciones de seguimiento y evaluación 
de resultados de las acciones previstas.
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9. Gestionar un proceso de incidencia en los siste-
mas sociales y en las políticas públicas locales, 
regionales, etc.

La planificación estratégica desde la perspectiva 
del DL supone proponer líneas de acción que den 
cuenta de la dinámica educativa, socio-económi-
ca y sociocultural de las localidades, tomando en 
cuenta las siguientes dimensiones:

 ▪ La dimensión económica: el devenir de la pro-
ducción, el trabajo y el empleo en la comunidad. 
Esto supone identificar los problemas relevantes 
de los distintos grupos sociales en las distintas 
actividades productivas y de trabajo que se de-
sarrollan en la comunidad/localidad.

 ▪ La dimensión política: los modos y ámbitos de 
participación y toma de decisiones habilitados 
en la comunidad. Implica identificar los proble-
mas relevantes que afectan, posibilitan u obs-
truyen la participación de los distintos grupos 
poblacionales.

 ▪ La dimensión educativa: el nivel educativo y 
de aprendizaje social presente en la comuni-
dad. Implica conocer los niveles de educación 
alcanzados por la población, en relación a sus 

expectativas educativas, y los saberes sociales 
necesarios para la participación efectiva en el 
desarrollo de la comunidad.

Así, toda acción planificada es un acto de educar, 
de socializar, de afiliar a las culturas a los suje-
tos de nuestras comunidades, tendiendo puentes 
entre esa educación y las necesidades propias de 
cada territorio, constituyendo aportes fundamen-
tales para el desarrollo y para la construcción de 
nuevas ciudadanías; pero haciéndolo siempre a 
partir de vínculos horizontales.

2.1. Algunas técnicas para la planificación 

La matriz reflexiva: Es una técnica que permite 
poner en común las distintas propuestas o líneas 
de acción, que pueden surgir de un diagnósti-
co participativo elaborado entre los actores que 
integren los espacios de encuentro intersecto-
riales. La matriz ayuda en el proceso de identi-
ficación de los aspectos más importantes de las 
propuestas, para posteriormente lograr una je-
rarquización de las estrategias a partir de su via-
bilidad, su factibilidad y pertinencia.

Fuente: Cediel, Cappelletti y Giovannini (2014)

Aspectos para analizar las propuestas

Propuestas

A

B

C

D

E

Por qué Cuándo Dónde Con qué Con quiénes OtrosQué hacer
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Esta técnica se realiza en pequeños grupos de entre 
4 a 8 personas, para luego poner en común y elegir 
entre todos cómo se van a priorizar las propuestas.

Planificación de actividades: Aquí se tiene en 
cuenta cada acción que debemos realizar durante 
un período, para lograr los resultados propues-
tos. Las actividades suelen estar limitadas por el 
tiempo y el lugar en que se realizan, y a la vez 
condicionadas por los recursos materiales y los 
factores humanos que se requieren para lograr los 
resultados de cada acción.

Evaluación de actividades: Permite observar las po-
sibilidades reales de cumplir o no con las activida-
des planificadas, realizando revisiones periódicas 
sobre lo hecho. La frecuencia de este proceso varia-
rá en función de lo que se pretenda corroborar.
  

       
         
 
Como señalamos, desde el enfoque de la planifi-
cación estratégica supondremos que los Proyectos 
Educativos deben abonar y guardar coherencia con 
los proyectos de Desarrollo Local.

Al visibilizar los actores que intervienen en los 
dispositivos de vinculación entre la oferta for-
mativa y las necesidades del territorio, pode-
mos contemplar a:

 ▪ el Estado
 ▪ escuelas, institutos y otros centros educativos
 ▪ grandes empresas y cámaras empresarias
 ▪ empresas y emprendimientos locales
 ▪ organizaciones locales socioproductivas
 ▪ pequeños productores
 ▪ organizaciones sociales, de jóvenes, etc.
 ▪ iglesias
 ▪ medios de comunicación social y locales
 ▪ universidades
 ▪ otros actores locales

Esta identificación estratégica “en singular” es cen-
tral para garantizar que en el proceso de construc-
ción y socialización de un diagnóstico local, parti-
cipe la diversidad de actores que puedan aportar 
desde su lugar específico, compartiendo informa-

ción, perspectivas y experiencias. La convocatoria 
es estratégica, y debiera incluir a los colectivos, 
grupos sociales, organizaciones y sujetos parti-
culares que participan del mundo del trabajo; no 
sólo aquellos más visibles pertenecientes al sec-
tor privado, sino también a los sectores vincula-
dos al universo emprendedor y a los proyectos 
socioproductivos autogestionados. Estos actores 
se empoderan al trabajar juntos, y se constituyen 

Actividad Fecha de 
comienzo

Quiénes
participan

Materiales
necesarios

Roles Resultados
esperados

Roles Resultados
esperados

VariacionesRealizadoPlanificado



69

en un nuevo actor social con un peso específico, 
que es el del colectivo.

De esta manera profundizamos el proceso meto-
dológico de empoderamiento de las organizacio-
nes y la comunidad. Este proceso debería estar 
orientado por un sentido o direccionalidad, que 
es la incidencia en políticas públicas para mejorar 
la situación de inclusión de los actores y grupos 
de nuestras localidades, o los procesos de orga-
nización del empleo y autoempleo que requieren 
acompañamiento para garantizar mayores niveles 
de sostenibilidad.

Los actores participantes de este proceso visua-
lizan una oportunidad de construcción de expec-
tativas comunes. Al mismo tiempo, se generan 
vínculos y alianzas entre personas, grupos, redes 
y organismos vinculados a temáticas comunes o 
emparentadas, por lo que se puede movilizar la 
construcción de mayores niveles de confianza so-
cial, así como posibilidades de superar situacio-
nes conflictivas o complejas desde una perspecti-
va de desarrollo local.

Pasos para el diagnóstico y construcción de los 
proyectos:

1. Relevar toda la información cualitativa y cuan-
titativa sobre las dinámicas socio-económicas y 
socio culturales de nuestro territorio, a partir de 

la puesta en común del conocimiento construi-
do y que cada organización/actor participante 
tiene sobre la localidad.

2. Explicar y reflexionar sobre las transformacio-
nes socio-económicas y socio-culturales opera-
das en el territorio en los últimos años. En este 
sentido se buscará explicar cómo las mismas 
han afectado a:

 ▪ El devenir de los ámbitos del mundo del tra-
bajo y el empleo en la localidad.

 ▪ Los ámbitos de participación y toma de de-
cisiones respecto del destino del propio te-
rritorio, que como tales aportan a la cons-
trucción de una ciudadanía que pueda dar 
cuenta, y al mismo tiempo intervenir en los 
diferentes procesos identitarios locales.

3.  Construir e identificar problemas relevantes, 
tales como:

 ▪ El mundo del trabajo y del empleo: identifi-
cando problemas significativos de los distin-
tos grupos sociales (jóvenes, niños, producto-
res, mujeres, adultos mayores, comunidades 
campesinas, etc.).

 ▪ Los ámbitos de participación y toma de deci-
siones: identificando los problemas relevan-
tes que afectan a los distintos grupos en sus 
posibilidades de participación efectiva.

4. Elaborar alternativas posibles para superar 
los problemas construidos e identificados co-
lectivamente.

Para tener en cuenta
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Les sugerimos la siguiente guía: 

Momentos

Descriptivo

Explicativo

Normativo-
Reflexivo

Estratégico- 
operacional

De qué se tratan

Realizar una descripción de 
las situaciones 
socio-productivas y 
socio-culturales a partir de 
la información 
disponible en los Mapeos 
socio territoriales.

Dar cuenta de losprincipios 
y condiciones de producción
que dialogan en las 
situaciones descriptas, 
tratando de construir una 
explicación dinámica del 
proceso.

Dar cuenta de los 
propósitos que queremos 
construir, en términos de 
alcances y recorridos, para 
ponerlos en tensión o 
problematizarlos con lo que 
nos cuenta el momento 
descriptivo y explicativo.

Dar cuenta de los mecanismos, 
líneas de acción, actores 
y recursos materiales y 
simbólicos que constituirían 
las propuestas para mejorar 
las condiciones de inclusión 
socio-productiva y cultural 
del territorio.

Preguntas que orientan el trabajo 
colectivo intersectorial

¿Cuáles son las características productivas y 
dinámica económica del territorio?
¿Cuáles son las características socio-laborales 
de la población económicamente activa?
¿Cuáles son las características de las 
instituciones socio-culturales y actores 
económicos sociales y políticos que podrían 
o están involucrados en estas situaciones?

¿Cuál es el hito histórico de las diferentes 
situaciones descriptas? 
¿Cuáles son las relaciones entre las distintas 
situaciones?
¿Cómo son las relaciones entre la definición 
de las políticas locales y las acciones socio 
políticas y socio comunitarias del territorio? 
¿Cómo se maneja y qué significa el conflicto 
socio-territorial?

¿Cómo quisiéramos que fuera la realidad 
territorial?
¿Qué quisiéramos que en el territorio suceda 
en clave socio política y socio comunitaria? 
¿Qué quisiéramos construir y/o alcanzar?
Entre lo descripto y lo que pretendemos: 
¿Qué obstáculos visualizamos y qué 
facilitadores?
¿Qué creemos poder alcanzar, sin perder de 
vista las tensiones y conflictos?

¿Cuáles son las líneas de acción para 
promover mejores condiciones de desarrollo?
 ¿Cómo hacer operativos los propósitos que 
hemos construido? 
¿Con quiénes y con qué recursos materiales y 
simbólicos? 
¿Qué indicadores tendremos en cuenta para 
revisar la pertinencia de lo propuesto?
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De esta manera se podrá pensar en forma conjunta 
el desarrollo de una estrategia socioeducativa local 
que se desprenda del Diagnóstico realizado.

En un Plan estratégico o estrategia socioeducativa 
local, se visibiliza la misión, visión y objetivos ge-
nerales que tiene una comunidad o un grupo de 
organizaciones que representan a su comunidad, 
en relación a la inclusión y empoderamiento de los 
grupos y organizaciones locales.

La misión (que en algunos modelos de planifica-
ción puede definirse como los propósitos) es la 
razón de ser del plan que estamos construyendo 
en forma conjunta. Va más allá de problemáticas 
particulares y es un enunciado que orienta el fin 
último de todas las acciones o proyectos que pro-
pondremos. Como ejemplo, la misión de nuestro 
Plan estratégico podría ser: “mejorar las condicio-
nes de ocupacionalidad y sustentabilidad de las 
organizaciones productivas de nuestro territorio”.

La visión refiere a los valores y sentimientos que 
comparten los actores/sujetos partícipes de la 
construcción del Plan. La visión aglutina en una 
idea-fuerza que convoca a los participantes, reu-
niendo y otorgando sentido de existencia al colec-
tivo que construye el plan. Como ejemplo, pode-
mos en una visión colectiva de un plan estratégico 
local definida como “una comunidad digna, solida-
ria y participativa que atiende y promueve en for-

ma conjunta procesos de inclusión y mejora de la 
calidad de vida de sus integrantes…”.

Los objetivos generales del Plan ya aluden a una 
descripción del estado deseado y sirven de marco 
de referencia técnico y político de las decisiones de 
transformación del territorio, en un determinado 
plazo que nos proponemos entre los participantes 
de la construcción del Plan. Si bien son de carácter 
general, se expresarán con una fuerte síntesis ex-
positiva y deben tener suficiente valor explicativo 
para formar una visión integradora de las grandes 
metas que se quieren alcanzar. Se trata de enun-
ciados con atributos formulados en términos de 
deseo, junto a las potencialidades, capacidades y 
vocaciones enmarcadas en el área de alcance del 
objetivo. Deben ser realistas, exigentes, y al mis-
mo tiempo, alcanzables a partir de las condiciones 
analizadas en el diagnóstico. Cumplen un doble 
propósito en la dirección general del proceso de 
desarrollo: son la base para establecer las estrate-
gias a seguir y son también elementos esenciales 
en el proceso de control y evaluación.

 

Para construir los objetivos generales que orien-
tarán nuestro plan socioeducativo local, puede 
ser de utilidad la siguiente matriz:

Para tener en cuenta

Prioridad

3

2

1

Pregunta básica

¿Qué es lo que nos gustaría 
alcanzar?

¿Qué es lo que podemos 
alcanzar?

¿Qué es lo que tenemos que 
alcanzar?

A tener en cuenta para la formulación

Pensamiento “ideal”-teórico, poco realista en 
el corto plazo pero posible en el largo.

Teóricamente posible de ser realizado. Muy 
exigente en función de los recursos y 
condiciones actuales.

Exigencia mínima que tiene que garantizar la 
aplicación/ejecución del Plan.
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A partir de esta definición de objetivos generales 
a los que queremos y podemos llegar, se podrán 
proponer una serie de Proyectos que sinérgica-
mente y en forma conjunta permitan operacio-
nalizar los procesos de acción necesarios para 
alcanzar los objetivos.

 
Guía sintética para la presentación de un proyecto
Desde el punto de vista operativo, un proyecto se 
estructura en los siguientes componentes:

1. Título del proyecto. Se deberá nominar al pro-
yecto de modo tal que permita una clara identi-
ficación del mismo a partir de la referencia del 
tipo de acción a desarrollar, y el ámbito o alcan-
ce territorial donde se implementará.

2. Justificación. Permite identificar el problema, 
las necesidades o las potencialidades que el 
proyecto busca atender. Debe incluir al menos 
los siguientes elementos:
a. Descripción sintética y precisa de los pro-

blemas y de las oportunidades que dan ori-
gen a la idea del proyecto planteado, fun-
damentadas a partir del diagnóstico local 
realizado.

b. Identificación de las necesidades que se pre-
tenden satisfacer y de los sectores o pobla-
ción participante y que se beneficiará con la 
realización del proyecto.

c. Individualización de los objetivos generales 
del Plan que se relacionan con el proyecto 
propuesto.

3. Objetivos específicos del proyecto. Enumera las 
metas particulares que se esperan alcanzar, te-
niendo en cuenta:
a. Explicar en forma clara y sintética la situa-

ción deseada a la que llegaremos al finalizar 
el proyecto.

b. Indicar en el enunciado los indicadores cuali-
tativos y cuantitativos que permiten “medir” 
dicha situación deseada.

4. Actividades. Se desprenden de cada objetivo 
específico.

5. Responsables. Uno para cada actividad.

Para tener en cuenta

6. Descripción general. La descripción general 
alude a qué vamos a hacer y cómo lo vamos 
a hacer. Deberá incluir como mínimos los si-
guientes elementos:
a. Descripción de los principales aspectos y 

componentes del proyecto, explicando sus 
características y detalles.

b. Identificación de los resultados o productos 
que el proyecto generará a fin de alcanzar los 
objetivos propuestos.

c. Descripción de las acciones necesarias para 
producir los resultados o productos esperados.

d. El alcance territorial, área de influencia y/o 
localización propuesta.

7. Entidades y organizaciones participantes. Es 
importante especificar las instituciones y or-
ganizaciones gubernamentales o no guberna-
mentales que deberán participar en la fase de 
ejecución y seguimiento del proyecto a fin de 
garantizar la correcta implementación del mis-
mo. Para esto es importante evaluar las forta-
lezas y debilidades de gestión de las organiza-
ciones participantes que podrían condicionar el 
desarrollo del proyecto.

8. Observaciones complementarias. Cuestiones que 
se considere necesario realizar a fin de permitir 
una mejor comprensión del proyecto.

9. Cronograma. Es el ordenamiento de las acti-
vidades en el tiempo de duración del proyec-
to. Nos permitirá organizar la ejecución de 
las mismas.

 

10.Presupuesto. En el presupuesto, cada una de las 
actividades debe estar estimada en función del 
costo o recursos que implica.

11.Matriz de Síntesis de Ejecución. Nos permite vi-
sualizar y ordenar las tareas, asignar responsa-
bilidades y plazos de ejecución para seguir la 
marcha del proyecto. Un ordenamiento posible 
es el siguiente:

Actividades

1

2

3

Mes 1

X

Mes 2

X

Mes 3

X

Mes 4

X

X
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 El detalle pormenorizado de las acciones a 
realizar, por más simples que parezcan, ayuda 
notablemente a la ejecución ordenada de las 
tareas y a comprender el proceso que atraviesa 
el proyecto.

12.Evaluación. Los participantes deberán deter-
minar de qué modo se evaluará el proceso de 
ejecución del proyecto y su impacto esperado.

2.2. Tipos posibles de proyectos

1.  Proyectos para acciones directas: dependen di-
rectamente de las líneas estratégicas que hayan 
sido priorizadas en el marco del Diagnóstico 
participativo local, orientadas a generar mayo-
res niveles de inclusión social y desarrollo de las 
organizaciones. Se trabaja con los grupos u or-
ganizaciones que se desea fortalecer. Pueden ser 
Proyectos productivos, Proyectos de aplicación 
áulica o escolar, Proyectos educativos comuni-
tarios, Proyectos recreativo-deportivos, Proyec-
tos de formación laboral, Proyectos culturales, 
etc. Requieren de una mirada permanente sobre 
cuatro factores decisivos:
 ▪ la participación creciente de los grupos u or-

ganizaciones en las decisiones,
 ▪ las alianzas que rodean el desarrollo del pro-

yecto,
 ▪ la gestión asociada con los espacios de polí-

tica pública, y
 ▪ la comunicación de las acciones (generando 

información sobre avances y dificultades y 
promoviendo involucramiento y visibilidad, 
para interesar y construir adhesiones, y ges-
tionar recursos).

2. Proyectos de Fortalecimiento Institucional: en 
función de la estrategia y del trabajo en terri-

torio existente se implementan proyectos de 
capacitación y gestión: formación de líderes, 
sistematización y producción de conocimientos, 
formación docente, comunicación, gestión de re-
des, gestión de recursos, etc., que contribuyan 
al fortalecimiento institucional de las diferentes 
instituciones vinculadas al trabajo con los gru-
pos y organizaciones que desde el planeamiento 
se desea fortalecer.

3. Acciones de incidencia en Políticas Públicas: en 
función de la trayectoria y posicionamiento de 
la/s organización/es para dialogar con el Estado, 
se implementan proyectos de gestión conjunta 
entre organizaciones con o ante al Estado: siste-
matización de propuestas, foros, llevar a escala, 
gestión asociada, lobby, etc.

Ejemplos:

• Construcción de vínculos con los distintos sec-
tores del mundo del trabajo (municipio, empresas 
privadas, organizaciones)

• Vinculaciones históricas: Olavarría presenta una 
fuerte vinculación entre escuelas técnicas, agra-
rias y Centros de Formación Profesionales con las 
empresas Loma Negra, Ferrosud y Cemento Avella-
neda. Estas empresas junto a la municipalidad, y 
nosotros como refentes CoPrET e inspectores, invi-
tamos a otras para sumarse en los dispositivos de 
prácticas de las instituciones educativas. A partir 
de las vinculaciones que se han logrado con em-
presas surgen nuevas ofertas por ejemplo la tecni-
catura en Energías Renovables. 
Elaboración conjunta. Nodo Mar del Plata.

proyecto de supervisión como
herramienta de planificación

Como señalamos anteriormente, la Ley N° 13.688 
describe las herramientas de planificación estraté-
gica propias del rol de supervisión: es el Proyecto 

Acciones Recursos
necesarios

Respon-
sables

Producto Plazo

Reflexión colectiva
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Educativo de Supervisión (PES), donde se definen 
los objetivos y las acciones que se van a desarro-
llar a lo largo del ciclo lectivo, desde la tarea de 
los/as inspectores/as. Se trata de un proceso inte-
ractivo, que da sentido y coherencia a las múltiples 
acciones que se llevan adelante en el marco de la 
supervisión, y una construcción colectiva que in-
volucra necesariamente a los/as supervisados/as, 
quienes son a su vez proveedores primarios de la 
información, destinatarios directos de su conteni-
do, y quienes direccionan los propósitos a la vida 
de las distintas instituciones.

En su elaboración, los/as inspectores/as articulan 
los lineamientos político-pedagógicos del Nivel/
Modalidad con el Proyecto Educativo Distrital (PED), 
que a su vez se encuentra en concordancia con el 
Proyecto Educativo Regional (PER). Allí, la construc-
ción de los objetivos podría buscar respuestas a 
desafíos tales como:

• La implementación de políticas educativas en la 
realidad institucional y áulica.

• El fortalecimiento de las instituciones y del cam-
po de supervisión.

• La delegación efectiva de poder para la toma de 
decisiones.

• La articulación de las unidades educativas entre 
sí y con el contexto.

• La construcción de una propuesta educativa 
contextualizada.

• La construcción del campo de supervisión como 
un ámbito diferenciado de coordinación entre 
las instituciones y los órganos descentralizados 
y centrales del sistema educativo.

• La consolidación de la supervisión como un es-
pacio abierto de investigación y reflexión sobre 
la práctica educativa, constituyendo equipos y 
grupos de trabajo que avancen en propuestas 
concretas y efectivas de mejoramiento de su 
propio campo de acción y de las instituciones.

• La promoción de redes de colaboración interins-
titucional.

• La detección de problemas y elaboración de al-
ternativas para su solución.

Como venimos señalando, para planificar la acción 
es necesario partir de un conocimiento de la rea-

lidad. Por ello, la recolección y sistematización de 
la información para la elaboración de un diagnós-
tico constituye una tarea fundamental con miras a 
construir el PES. Este se nutre además de indaga-
ciones e información existente en el proyecto dis-
trital y regional, y datos propios del área.

Para finalizar, podemos decir que el diagnóstico y 
la planificación estratégica, plasmadas en el PES, 
harán de la tarea supervisiva una práctica profe-
sional situada. Se podrá así construir una agenda 
mensual de trabajo, que sitúe en las acciones del 
PES a aquellas del calendario de actividades do-
centes, constituyendo una acción estratégica que 
afronte sistemáticamente los requerimientos de 
los organismos centrales y descentralizados, y las 
demandas provenientes de los establecimientos 
que conforman su área de supervisión.

“Al trabajo cotidiano yo lo divido en varios aspec-
tos. En primer lugar, la gestión operativa de ta-
reas, producción de bases de datos e información. 
En segundo lugar, lo más específico, relacionado 
a los proyectos que van surgiendo de las institu-
ciones y requieren algún tipo de financiación. Y en 
tercer lugar, los programas específicos COPRET, 
por ejemplo, Orienta Tu Futuro. En todas nues-
tras funciones recabamos además información 
y demandas que luego sirven para pensar, entre 
todos, mejores opciones, más aptas para las ins-
tituciones y sus estudiantes”
Referente CoPrET. Nodo Junín.

Apuntes y dialogías
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Capítulo 1

Los equipos de trabajo en el marco de la 
gestión supervisiva

La labor de Inspector de Enseñanza secundaria se 
encuentra prevista en el Reglamento General de las 
Instituciones Educativas de la Provincia de Buenos 
Aires (DGCyE, 2011)1. No escapa al conocimiento de 
todos nosotros que, más allá de lo estrictamente 
reglamentario, existen formas de uso y costum-
bre que caracterizan a la función supervisiva. En-
tre ellas la constitución de verdaderos equipos de 
trabajo cuyos límites físicos están marcados por la 
cercanía, orientación, caracterización y peculiari-
dades de los servicios educativos que forman su 
área de supervisión.

En el contexto marcado por la reglamentación ci-
tada, el Inspector transita el camino del trabajo 
en equipo en dos dimensiones centrales: la dada 
por el lugar que ocupa en el marco de la Jefatura 
distrital y la dada por su espacio de líder de los 
equipos de conducción de las escuelas a su cargo. 
La pertenencia en ambos grupos de trabajo lo con-
duce a tener que desarrollar las mejores formas de 
entendimiento empático, dinámico y -fundamen-
talmente- colaborativo. El Inspector actual ya no es 
solo una polea de transmisión de comunicaciones 
entre el nivel central y las escuelas. Es un verda-
dero hacedor de consensos y formas de actuación 
creativas entre la Comunidad y la Escuela, entre la 
Escuela y el Territorio que la contiene con todas 
sus virtudes y todas sus falencias, Escuela y Territo-
rio como construcción social que incorpora y legi-
tima permanentemente a quienes lo actúan desde 
su presencia hasta su práctica.

 
Recomendamos la relectura del Capítulo 3 del 
Reglamento General de las Instituciones Educa-
tivas de la Provincia de Buenos, artículos 271 a 

Módulo 4
Conducción de Equipos de 
Trabajo y su Relación con el 
Territorio:  Herramientas de 
Negociación y Mediación

Autoría:  
Mg. Isabel Josefa Robalo 

Introducción

La confluencia de la conducción de equipos de 
trabajo basados en prácticas colaborativas junto 
a la gestión y resolución de los conflictos por vías 
auto compositivas constituyen una de las mejo-
res maneras de encarar el trabajo del Inspector de 
Enseñanza actual.

Teniendo en cuenta la especificidad (y transver-
salidad) de los contenidos de este capítulo de la 
capacitación, pretendemos desarrollar una serie 
de herramientas que -típicas de la negociación y 
la mediación- resulte de utilidad para las interven-
ciones que el inspector pone en juego durante su 
práctica laboral cotidiana, tanto educativo-institu-
cional como comunitario-territorial. 

Para tener en cuenta

1 http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/d-11-2299.htm
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280, con miras a refrescar las funciones puntua-
les de los equipos de supervisión.

1.1. La importancia de la conformación 
de equipos de trabajo en el marco del 
área de supervisión: con pares, con 
superiores, con directivos, con otros 
actores institucionales y territoriales

No escapa a nuestro conocimiento que el Inspector 
de Enseñanza fluctúa en su desempeño entre va-
rios espacios de actuación: desde el desarrollo de 
acciones vinculadas con el cumplimiento estricto 
de las normas del espacio administrativo al que re-
presenta, hasta un espacio más cargado de posibi-
lidades creativas y menos constreñido a la norma. 
Se encuentra ubicado tanto en la formación de los 
equipos de trabajo como en las relaciones con los 
diversos espacios de la comunidad con la que se 
relaciona a partir de las necesidades y acciones de 
los servicios educativos a su cargo.

Esta aparente dualidad de funciones nos conduce a 
detenernos en el desarrollo de este módulo en las 
cuestiones vinculadas al establecimiento de relacio-
nes socio-pedagógico-administrativo-comunitarias.

Consideramos, entonces, que las formas colabo-
rativas son las más adecuadas para consolidar el 
rol del Inspector.

En términos de favorecer el Trabajo en equipos, 
nuestra propuesta es pasar de una cultura de tra-
bajo atomizado, en el que las individualidades se 
encuentran respondiendo a una necesidad (que 
bien puede ser el cumplimiento de un formalis-
mo, por ejemplo) a la constitución de un verdadero 
equipo de tareas conjuntas, organizadas, sosteni-
das y productivas. Este tránsito de la cultura indivi-
dualista a la colaborativa nos conduce a la forma-
ción de equipos con las siguientes características:

 ▪ Interdependencia
 ▪ Capacidad de trabajo tanto en condiciones fa-

vorables como hostiles
 ▪ Clima de confianza
 ▪ Avances mínimos pero firmes

 ▪ Logro de acuerdos parciales
 ▪ Posibilidad de dar cuenta de los resultados 

obtenidos
 ▪ Capacidad de revisión y reformulación permanente
 ▪ Reconocimiento de metas comunes

La constitución de equipos colaborativos nos per-
mite generar oportunidades de intervención, desa-
rrollar herramientas para abordar y resolver pro-
blemas así como para encarar el diseño de nuevas 
actividades. Pretendemos que el equipo de trabajo 
que lidera el Inspector en clave colaborativa pueda:

 ▪ Generar mayor compromiso y responsabilidad
 ▪ Mejorar sus logros
 ▪ Tomar decisiones más creativas y eficaces
 ▪ Ganar en flexibilidad
 ▪ Mejorar la resolución de los problemas
 ▪ Reconocer y aprovechar las particularidades 

de cada miembro del equipo en pos de los ob-
jetivos comunes

Nos parece que no está de más que tengamos en 
cuenta que en el proceso de la constitución de 
equipos de trabajo colaborativo nos encontramos 
con diversos momentos que debemos vivenciar en 
pos de la consolidación del equipo: el del encuen-
tro, el del reconocimiento, el de la integración y el 
momento del desempeño.

Es un vínculo que se genera de trabajo en equipo 
con los directores. Muchas decisiones se toman en 
conjunto en el grupo de whatsapp y muchas otras 
las trabajamos con ellos personalmente. Existe 
una comunicación fluida.  
Inspector. Nodo Ezeiza.

1.2. Los conflictos y su gestión  y resolu-
ción colaborativa

¿Qué entendemos por Conflicto?
El Conflicto es una situación percibida y sentida 

Apuntes y dialogías
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por dos o más personas de un grupo o institución 
que experimenta un cierto malestar a partir de con-
siderar que sus intereses o necesidades se encuen-
tran amenazados o en riesgo. Puede suceder que 
solo una de las partes perciba que se encuentra 
en situación de conflicto mientras que su aparente 
contrincante no se dé por enterado. En este caso el 
conflicto puede -o no- desarrollarse con el paso del 
tiempo. El conflicto es un proceso. La incomodidad 
que genera la percepción de riesgo puede tener que 
ver con cuestiones vinculadas a la toma de decisio-
nes, la participación, la distribución de recursos, de 
tareas, los desacuerdos en la selección de estrate-
gias, retención de información, falta de motivación, 
silencio frente al pedido de tareas, etcétera.

Seguramente el recuerdo de los conflictos surgido 
en su práctica como inspectores ha demostrado 
que algunos de ellos han resultado generadores 
de progresos mientras que otros han provocado el 
desgaste (o incluso la destrucción) del grupo o de 
las relaciones que se vieron involucrados. Estamos, 
entonces, frente a la existencia de conflictos fun-
cionales (aquellos que promueven cambios positi-
vos) o conflictos disfuncionales.

Los conflictos tienen mala prensa y en el ámbito 
escolar la consideración frente a ellos es aún peor. 
Frecuentemente observamos que los conflictos se 
niegan bajo el prejuicio de que su sola existencia 
hará que se haga una lectura negativa de quienes 
se encuentran al frente del grupo que los vive. 

Obviamente la negación del conflicto parece la 
salida más fácil sin tener en cuenta que su reco-
nocimiento puede ser el principio de una solución 
favorable y, paralelamente, el crecimiento de cada 
uno de quienes se encuentran involucrados y de la 
institución misma.

Debemos tener en cuenta que el conflicto en sí 
mismo no es ni positivo ni negativo. Estas dos 
connotaciones que habitualmente le atribui-
mos al conflicto pueden ser dirimidas solo cuan-
do finaliza la situación conflictual. Seguramente 
después de transitado el proceso de gestión del 
conflicto observemos los resultados y podamos 
realizar una valoración objetiva. En el contexto 

específico de los grupos de trabajo debemos te-
ner en cuenta que la existencia de conflictos pue-
de hacerlos crecer o retroceder, indistintamente, 
convirtiéndolos en funcionales o disfuncionales. 
Todo depende de cómo se los gestione.

En síntesis podemos tener en cuenta tres princi-
pios clave frente a los conflictos y su existencia (Gi-
rard y Koch, 2011)12:

 ▪ El conflicto en sí mismo no es positivo ni negativo …”
 ▪ “Los conflictos nos afectan a todos, en todas 

las edades, en todos los ámbitos, en una cul-
tura o comunidad y atravesando todas las cul-
turas y comunidades”

 ▪ “Aprender a mirar el conflicto, cómo entenderlo 
y analizarlo puede ayudarnos a forjar respuestas 
más efectivas y productivas”.

“Conflictos hay siempre, pero nosotros tenemos 
un buen equipo de trabajo, con mucha comunica-
ción. Nuestra presencia y las nuevas tecnologías 
agilizan la tarea. Tenemos grupos de Whatsapp en 
donde la pregunta y respuesta de uno sirve para 
todos. No es que se contagie el problema sino que 
se trabaja entre todos” 
Inspectora. Junín. 

1.3. La resolución de conflictos en el 
marco normativo vigente 

La resolución de conflictos en el ámbito de las ins-
tituciones educativas no es una tarea casual que 
debe ser encarada cuando se produce alguna cir-
cunstancia que enfrenta a dos o más personas.  

El Reglamento General de las Instituciones Edu-
cativas de la Provincia de Buenos Aires (DGCyE, 
2011) instala la resolución de conflictos como 
temática de abordaje específico en la totalidad 

Apuntes y dialogías

  2 Girard, K/ Koch, S (2011): “Resolución de conflictos en las escuelas: ma-
nual para educadores”, 1ª edición – Granica - Buenos Aires – Argentina.
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de las instituciones escolares de la jurisdicción 
provincial a la par que otorga al director de la es-
cuela la responsabilidad de su instrumentación 
(tanto en el quehacer cotidiano vinculado con 
las tareas pedagógicas3 como en lo concerniente 
al desarrollo de programas sociales y actividades 
comunitarias4).

 

Recomendamos la relectura de los artículos 51 y 
269 del Reglamento General de las Instituciones 
Educativas de la Provincia de Buenos con miras a 
la observación de la presencia de la resolución de 
conflictos como temática a considerar en el marco 
funcional de los distintos cargos escalafonarios 

tanto en la faz pedagógica como en la vinculación 
con las actividades socio-comunitarias.

El mencionado marco reglamentario hace que la 
formación de los docentes en general, y el caso de 
los Inspectores de Enseñanza en particular, deba 
incluir los contenidos aportados por la Teoría del 
Conflicto como elementos específicos e irrenun-
ciables tanto del diseño curricular como de la ca-
pacitación y formación permanente. No se nos es-
capa que la gestión pacífica y colaborativa de los 
conflictos contribuye a generar mejores climas de 
encuentro y trabajo. El conflicto es parte del currí-
culum oculto de todas las instituciones y espacios 
vinculados con el proceso pedagógico que tiene lu-
gar en el encuentro docente. Los conflictos son in-
herentes a los seres humanos. La vida en relación 
nos conduce a tener y manifestar diferencias, se-
ñas, particularidades que identifican y hacen que 
el otro deba ser reconocido como par, como igual.

Resulta, entonces, que frente al “otro” debemos 
generar emociones positivas, empáticas, que con-

Para tener en cuenta

3 El comentario remite al ítem 23 del artículo 51 correspondiente al 
apartado “Tareas del director” del Reglamento General de Institu-
ciones Educativas de la Provincia de Buenos Aires.
4 Consultar 3.2 Programas sociales y actividades complementarias, 
artículo 269, ítem 4 del Reglamento General de Instituciones Educa-
tivas de la Provincia de Buenos Aires.
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duzcan al reconocimiento y tolerancia de sus par-
ticularidades que, por ser ajenas, no son menos 
importantes que las propias. 

Estas cuestiones conllevan un importante trabajo 
diario en la función que está directamente relacio-
nado con las habilidades sociales que poseemos 
y desarrollamos los adultos de la escuela y que 
aprenden, ponen en práctica y transmiten a sus fa-
milias, los alumnos. El Inspector de enseñanza no 
es ajeno a esta realidad ya que es parte integrante 
de la comunidad educativa en la que su área de 
supervisión se encuentra inmersa.

"De esta capacitación rescato mucho que no 
siempre nos podemos encontrar todos los 

inspectores. Hay problemáticas comunes que 
seguramente tienen que ver con la gestión de 
lo administrativo que todos transitamos pero 
también nos invita a redescubrir: mirar al ins-
pector no como un sujeto punitivo sino como 
un sujeto que acompaña la trayectoria de las 
instituciones." 
Inspector. Nodo Mar del Plata.

1.4. Tipos de comportamiento frente a 
los conflictos

Reconocemos la existencia de dos paradigmas para 
resolver los conflictos que están definidos desde 
las formas en que cada uno responde frente a una 
situación controversial: el distributivo y el colabo-
rativo/cooperativo. Estas formas, que se encuen-
tran instaladas culturalmente en la sociedad, se 
caracterizan por:

Apuntes y dialogías

Aquello que gana una parte es lo equivalente a 
lo que pierde la otra: ganar-perder.

Funciona con lógica determinista binaria, en la 
que la disyunción y la simplificación limitan 
las opciones posibles.

La discusión y el litigio, en tanto métodos para 
resolver diferendos, dan origen a un ganador y 
un perdedor.

Esta forma de plantear las diferencias 
empobrece el espectro de soluciones posibles.

Dificulta la relación entre las personas 
involucradas y genera costos muy altos en 
cualquier ámbito.

Paradigmas de la resolución de conflictos

Resolución Distributiva Resolución Colaborativa

La posibilidad de ganar conjuntamente. Ambas 
partes ganan: ganar-ganar.

Se orientan hacia la coparticipación responsable, 
consideran y reconocen la singularidad de cada 
participante en el conflicto.

Las soluciones son consensuadas.
Los acuerdos son duraderos y se asegura el 
cumplimiento de ellos.

Se sientan bases de soluciones efectivas, que 
legitimen la participación de todos los 
involucrados, para resolver colaborativamente 
los conflictos.

Se incrementan los diálogos y la capacidad de 
comprometerse responsablemente.
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En síntesis, el paradigma colaborativo permite tras-
cender la inmediatez de cualquier problema específi-
co. Cuando se alcanzan acuerdos colaborativos y par-
ticipativos se crean las bases para mejorar la acción 
conjunta, y sobre todo se ayuda a la transformación 
a través de la revaloración y el reconocimiento.

Ahora que ya hemos definido el término e iden-
tificado los paradigmas de resolución de los 

conflictos, trataremos de establecer -y caracte-
rizar- un conjunto de momentos o fases que nos 
permiten visualizar los conflictos. Debemos tener 
en cuenta que frente a la imposibilidad de evitar 
el conflicto nos queda la oportunidad de conver-
tirlo en funcional, de obtener de su proceso los 
mejores beneficios para las partes involucradas y 
el entorno, con estas intenciones planteamos el 
siguiente esquema:

En los acuerdos a los que se llegan 
generalmente hay una parte con satisfacción y 
la otra parte con enojo, dolor o frustración, que 
no se detiene sino que crece, y se manifiesta 
nuevamente en cualquier momento y al mismo 
contexto donde se generó.

Los acuerdos “no litigantes” permiten 
aumentar la comprensión por el otro, el 
respeto y el reconocimiento de los participantes.

5 Thomas y Killman determinaron una serie de cinco comportamien-
tos típicos al momento de resolver los conflictos o enfrentarse a un 
proceso de negociación.

Identificación del conflicto

Análisis de las causas

Valoración de las posibilidades 
de intervención

Búsqueda de estrategias para 
lograr la funcionalidad 
del conflicto

Evaluación de los resultados

Momento / fase Características

Entre: personas (interpersonales) / persona y grupo/ 
grupos / grupo y organización / organizaciones. 
Por: desacuerdos con los objetivos / con la tarea / las 
funciones / con el campo de valores / el ejercicio de 
los roles / el ejercicio de la función / el poder / la 
comunicación. 
Reconocimiento de las partes involucradas.

Bienes / principios / relaciones humanas.

Evaluar tanto el costo beneficio de la gestión del 
conflicto en curso como la perdurabilidad de la 
relación de los involucrados.

Estilos de manejo/ resolución de los conflictos5: 
competencia / colaboración / evitar / adecuación / 
conciliar (acuerdo o compromiso).

Determinar la funcionalidad o disfuncionalidad de los 
resultados de la gestión del conflicto.



84

Para poder gestionar el conflicto con comodidad, 
de manera creativa y que resulte un verdadero 
aprendizaje para las partes que se encuentran in-
volucradas es necesario que tengamos en cuenta:

Quiénes son las partes involucradas: las partes 
son los personajes que viven la situación conflic-
tiva. Cuando hablamos de personajes, al igual que 
en una obra literaria, reconocemos tanto a quie-
nes tienen un rol preponderante: quienes llevan 
adelante el conflicto -los personajes principales-, 
como a quienes muestran una participación leja-
na (que muchas veces es solo aparente) y pode-
mos categorizarlos como personajes secundarios 
o terciarios.  En este aspecto no es un dato menor 
tener en cuenta la historia individual de cada una 
de las partes especialmente cuando tenemos que 
gestionar las desavenencias surgidas en los ám-
bitos escolares. 

Qué valoración le otorga cada parte al conflicto: 
en este apartado es importante destacar la nece-
sidad de comprender los códigos culturales de to-
dos y cada uno de los involucrados en el conflic-
to con miras a poder comprender cómo piensan, 
sienten y valoran. Es habitual asociar conflicto 
con aspectos, sentimientos y emociones negati-
vos: angustia, desinterés, desazón, mal humor, ira, 
desequilibrio, etc. En el caso de las instituciones 
educativas lo importante es evitar negar los con-
flictos reconociendo su existencia con miras a po-
der desarrollar un enfoque que permita una mira-
da transparente de cada uno de ellos para llevar a 
cabo una buena gestión. Desterrar la tendencia a 

la valoración negativa del conflicto es una de las 
mejores enseñanzas que puede aportar la escuela 
a quienes pasen por ella.

Qué grado de conciencia tienen las partes de la 
existencia del conflicto: la valoración que cada 
parte otorga al conflicto conlleva directamente a 
reconocer que se está transitando por uno o no. 
Habrá casos en los que ambas partes reconozcan 
la existencia de un conflicto; otras que lo nie-
guen; casos en los que solo una parte aprecie 
la situación por la que está transitando. Quien 
gestione el conflicto deberá estar muy alerta a 
esta cuestión para poder unificar criterios y con-
ducir a las partes a la elaboración de una tarea 
de enfoque y resolución conjunta de la situación 
que las enfrenta.

Qué papel juega el poder dentro de los conflictos: 
Daniel Martínez Zampa (2008)6 manifiesta que al 
hablar de poder “(…) se refiere a los recursos de 
conducta conflictiva que cada una de las partes 
dispone para motivar a la otra en sentido coin-
cidente con sus metas. En las organizaciones el 
poder se asienta en la autoridad formal, en la 
competencia técnica, en la profesionalidad e ido-
neidad, entre otros atributos de los actores. Ade-
más en las instituciones educativas, existen otras 
fuentes de poder: a) herramientas de sanción; b) 
administración de recursos (cooperadora, admi-
nistradores, consejo de padres); c) acceso a la in-

6 Daniel Martínez Zampa es un reconocido mediador chaqueño, 
estudioso de la temática de la mediación escolar en particular.
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formación; d) control de la circulación de la infor-
mación; e) relaciones con la comunidad; f) poder 
del alumnado; etc. (…)”.

Cómo se modifica la intensidad del conflicto: los 
conflictos pueden estar latentes, a la espera de la 
crisis que los pone de manifiesto o bien pueden 
aflorar a la superficie, hacerse visibles y a partir de 
ese momento comenzar a desarrollarse. Este desa-
rrollo del conflicto puede hacerlo crecer (escala-
da) o decrecer en intensidad si es correctamente 
gestionado (desescalada). En la escalada las partes 
hacen uso de recursos cada vez más potentes, por 
ejemplo ir de la presentación de una simple queja 
a una denuncia judicial.

Cómo evoluciona un conflicto: cuando los conflic-
tos empiezan a crecer y difundirse entre quienes 
son parte de la institución pueden darse algunas  
de las siguientes situaciones:

 ▪ Proliferación: cuando el motivo de un conflic-
to trasciende su propia temática y se expande 
hacia otras cuestiones vinculadas (Ejemplos: 
los preceptores reclaman por mayor control 
disciplinario y se pliegan los profesores // 
Los estudiantes de un curso de un institu-
to superior cuestionan el desempeño de un 
docente y dada la intervención del centro de 
estudiantes se unen al reclamo los de un ins-
tituto privado cercano.)

 ▪ Polarización: a partir de la existencia del con-
flicto se conforman alianzas con cada una 
de las partes (Ejemplo: frente a un conflicto 
entre los directivos los maestros defienden a 
la vicedirectora y los padres a la directora // 
En una situación análoga con alumnos adul-
tos, por ejemplo, la polarización trasciende 
al espacio áulico para hacerse presente en el 
grupo de estudiantes quienes tomarán parti-
do por alguna de las partes en virtud de sus 
preferencias, afinidades e interpretación de 
la situación).

 ▪ Contagio: se produce la reproducción del con-
flicto en otros espacios (Ejemplo: ante el recla-
mo de padres/estudiantes por el deterioro en 
los sanitarios, los docentes solicitan la construc-
ción de nuevos baños para adultos).

Necesitamos repensar cómo podemos llegar a 
intervenir y conformar equipos de trabajo con 
actores y funciones que son, muchas veces, di-
ferentes. Por ejemplo, cómo podemos nosotros 
lograr la articulación entre una escuela secun-
daria técnica y una empresa para concretar una 
práctica profesionalizante. 
Referente. Nodo Ezeiza.

Capítulo 2

La negociación y la mediación como 
formas colabortivas de resolver los 
conflictos, su trascendencia en las 
labores supervisivas escolares 
comunitarias

Hasta ahora hemos conformado equipos de tra-
bajo y nos hemos adentrado en el mundo de los 
conflictos. Ambas cuestiones nos conducen a 
buscar formas acordes de gestión y resolución 
de desavenencias.

Nos encontramos frente a formas de gestión y 
resolución de los conflictos que contemplen no 
solo la presencia del otro como disputante sino 
como portador de necesidades e intereses tan 
importantes como los nuestros. El reconocimien-
to, la colaboración y la búsqueda de ganancia 
mutua nos ubican frente a la Negociación y la 
Mediación como formas de gestión de los con-
flictos más que adecuadas para alcanzar acuer-
dos en el mundo educativo.

2.1. Negociación y mediación: 
definiciones y características 

2.1.1. La Negociación

Entendemos por Negociación a la posibilidad de 
alcanzar la resolución del conflicto sin la interven-
ción de terceras personas. 

Apuntes y dialogías
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Fisher, Ury y Patton (1991) nos brindan una definición 
directamente relacionada con los métodos de reso-
lución alternativa de conflictos diseñados por la Uni-
versidad de Harvard. Nos dicen que la Negociación 

No resulta exagerado destacar que en todos los 
ámbitos de la vida desarrollamos negociaciones de 
modo permanente. 

La primera vía de resolución pacífica debiera ser 
la negociación directa, cuando ésta fracasa, o re-
sulta imposible por el tenor u origen del conflic-
to, se recurrirá a otros formatos con intervención 
de terceros.

2.1.2. La mediación

Entendemos por Mediación al proceso autocom-
positivo que se lleva a cabo con asistencia de un 
tercero neutral que se encarga de conducir a los 
adversarios al desarrollo de una comunicación re-
flexiva y empática. 

La mediación conlleva un procedimiento confor-
mado por una serie de pasos cuyo cumplimiento 

estricto le da sentido y la diferencia de la simple 
intermediación (forma típica de la intervención 
docente ante los conflictos que se producen en el 
ámbito escolar, similar a la conciliación). 

Cuando hablamos de procedimiento nos referi-
mos a la puesta en práctica no solo de una serie 
de pasos ordenados, sino al diseño de una prác-
tica programada, ajustada a la realidad, marcada 
por la situación del momento y desarrollada por 
un tercero neutral, el Mediador, que solo se en-
carga de garantizar el proceso y el cumplimiento 
del procedimiento, sin participar en la toma de 
decisiones de las partes. Son los involucrados, y 
en virtud de la autocomposición, los responsa-
bles de la resolución del conflicto en sí mismo 
o, por lo menos, de la producción de un diálogo 
que inevitablemente generará algún cambio en 
los participantes.

2.2. Negociación distributiva vs 
colaborativa: la negociación como 
forma de resolver los conflictos

Es una realidad que en toda institución, grupo o 
equipo de trabajo se producen conflictos. Algu-
nos de ellos llegarán a la luz, otros se manten-
drán latentes o tal vez se diluyan con el tiempo. 
Otros serán planteados a la instancia superior 
para que se ocupe de resolverlos otra persona, 
seguramente el Inspector.

La cuestión es que debe existir una primera ins-
tancia de resolución de los conflictos que debe 
darse en el lugar de los hechos. No se pretende 
con esta aseveración insinuar que la instancia de 
supervisión debe estar al margen de las cuestiones 
complejas que ocurren en las escuelas sino que 
simplemente se está propiciando que los docentes 
sean protagonistas de la resolución de sus propios 
conflictos separándose de toda posibilidad de con-
vertirse en víctimas. 

En este contexto la Negociación resulta una 
forma más que adecuada para poner en prác-
tica en el espacio de un pequeño grupo que 
comparte proyectos, responsabilidades y una 

7 http://es.wikipedia.org/wiki/Negociación
8 Fisher, R., Ury, W., Patton, B.  (1991): “Sí de acuerdo!”. Editorial 
Norma. Bogotá. Colombia.

Según Wikipedia7 “la negociación es el pro-
ceso por el cual las partes interesadas re-
suelven conflictos, acuerdan líneas de con-
ducta, buscan ventajas individuales y/o 
colectivas, procuran obtener resultados que 
sirvan a sus intereses mutuos. Se contempla 
generalmente como una forma de resolu-
ción alternativa de conflictos o situaciones 
que impliquen acción multilateral”.

“(…) es el método a través del cual se desarrolla 
la habilidad de influir en las decisiones de la 
otra parte con la cual tenemos algunos intere-
ses opuestos, pero con la que también pode-
mos tener intereses en común”8.
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mirada a un futuro que trasciende las fronteras 
de la institución. 

Siempre que se encare un proceso de Negociación 
es necesario recurrir a la planificación de las ac-
ciones a emprender, los pasos que vamos a poner 
en práctica. La clave del éxito de una negociación 
está dada por la preparación de quien va a nego-
ciar, en síntesis quien negocia debe saber hacia 
dónde quiere ir. 

Será necesario, entonces, tener en consideración 
los siguientes elementos:

 ▪ Posiciones: ¿Qué quiere? Las posiciones enfren-
tan a las partes al relato de aquello que se pre-
tende sin ahondar en las verdaderas motivacio-
nes personales.

 ▪ Intereses: ¿Para qué? Los intereses ponen de 
manifiesto aquello que realmente se quiere. Pue-
den ser: comunes, opuestos, complementarios o 
diferentes. Siempre deben tenerse en cuenta los 
intereses propios y los de la otra parte.

 ▪ Necesidades: representan todo aquello que no 
se puede resignar (alimento, seguridad, afecto, 
prestigio, autocumplimiento, etc.).

 ▪ Opciones: son todas aquellas posibilidades que 
surgen para dar solución al conflicto que se pre-
tende resolver.

 ▪ Normas, criterios objetivos de legitimidad: da-
tos objetivos que ponen de manifiesto que lo 
que se pretende es lícito.  

 ▪ Alternativas: son aquellas posibilidades que se 
pondrían en práctica en el caso de no lograrse 

una solución al conflicto. Son las alternativas de 
salida de la situación que nos aqueja. De todas 
las alternativas posibles se elige la mejor (MAAN: 
mejor alternativa al acuerdo negociado). Esta se-
lección nos permite medir los costos y benefi-
cios de encarar o no la negociación.

 ▪ Propuestas: es el conjunto de sugerencias que 
hace cada parte para establecer el acuerdo.

 ▪ Comunicación y Relación: la perdurabilidad de 
las relaciones interpersonales es uno de los fac-
tores claves al momento de encarar una negocia-
ción ya que no es lo mismo resolver diferencias 
con alguien a quien nunca más se verá que a la 
persona con quien se compartirá el escritorio o 
la toma de decisiones al día siguiente.

La resolución de los conflictos por vías colaborati-
vas es una actividad que nos lleva a ser verdaderos 
protagonistas de un cambio que nos hace crecer 
como personas y como parte de una sociedad que 
debe caminar hacia la paz.

Conflictos con padres, alumnos, directivos y docen-
tes existen siempre. La posibilidad de conversar y 
trabajar normativamente quá es lo se debe hacer, 
cuál es la función y responsabilidad de cada uno te 
pone en alerta sobre de qué manera actuar. Nues-
tra función es la de asesorar. 
Inspectora. Nodo Junín.

Apuntes y dialogías
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Capítulo 3

Herramientas de negociación y 
mediación

Trataremos en este apartado desarrollar aquellas 
herramientas que hacen posible la gestión de los 
conflictos por vías colaborativas y que son claves 
al momento de encarar una Negociación o una Me-
diación. Prestaremos especial atención a las herra-
mientas actitudinales y comunicacionales a través 
de conceptualización y ejemplificación a partir del 
siguiente caso modelo:

Casos modelo

a. Ignacio es alumno de una escuela Técnica de 
notable prestigio local. El padre de Ignacio es un 
comerciante, ex docente y conocido de los directi-
vos de varios de los establecimientos secundarios 
de la ciudad. Teniendo en cuenta el proyecto de la 
institución y atendiendo a las normas del COPRET 
el alumno accedió al ciclo de prácticas profesiona-
lizantes en una Pyme de la misma ciudad.

Hace unos días se presentó en el despacho de la 
Inspectora de la EET el padre de Ignacio planteando 
que considera desmedido el tiempo que su hijo pasa 
en la empresa. Comenta que planteó su inquietud 
ante las autoridades de la escuela pero que no lo 
informaron correctamente. Aclara que hablando con 
un amigo -que es director de la otra escuela técnica 
de la ciudad- se enteró de “algunas cuestiones” que 
le hacen pensar que su hijo está siendo “explotado”. 

b. Aprovechando que estaba en sede de Inspecto-
res, el padre de Ignacio se presenta, en su calidad 
de alumno de una Formación Profesional, ante el 
Inspector del nivel a fin de reclamar por la falta de 
elementos de trabajo para la realización de prác-
ticas en los talleres ya que considera que el stock 
que posee la institución es deficiente y anticuado.

3.1. Herramientas actitudinales
 
La presencia de factores emocionales hace que cuan-
do estamos involucrados en la gestión de un conflicto 

desarrollamos comportamientos que no siempre nos 
ayudan a su resolución. Resulta importante tener en 
cuenta, entonces, algunos aspectos a prestar espe-
cial atención. Florencia Brandoni (2017) plantea que al 
negociar pesan una serie de factores que influyen en 
nuestras actitudes, entre ellas menciona:

Frente a esta situación percibida y sentida, cuan-
do pretendemos resolver un conflicto tenemos 
que organizar nuestras acciones de manera tal 
que minimicemos el impacto de nuestras actitu-
des frente al otro.

3.2. Herramientas comunicacionales

Las herramientas comunicacionales apuntan a ge-
nerar formatos de intercambio capaces de mejorar 
el intercambio entre las partes. Nos parece signifi-
cativo destacar que resulta fundamental poder ex-
presar con claridad nuestros deseos, tanto si somos 
parte en una negociación como si desde otro rol es-
tamos interviniendo en una situación de conflicto.

La propuesta de capacitación me parece muy bue-
na. Esto de mejorar nuestras relaciones, nuestra 
comunicación, nuestra capacidad de resolver con-
flictos me parece bárbaro porque es lo que se vive 
día a día, en la mayoría de las escuelas.  
Inspectora. Nodo Mar del Plata.

3.2.1. Percepción y narrativa

Podemos decir que la percepción es la manera en 
que cada uno ve la realidad. Esta visión de la reali-
dad conduce a saber dónde cada actor se ve parado 

Apuntes y dialogías

“… Lo sucedido en la relación, las expectati-
vas para el futuro, la percepción acerca de 
los intereses del otro, la imagen que tengo 
del otro, la que quiero proyectar en el otro, la 
que quiero tener de mí mismo …”
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frente al conflicto que lo aqueja y frente a los otros 
actores que se vinculan a la situación: cómo se po-
siciona frente al conflicto, frente a la interacción, al 
entorno, a los otros actores. En este punto debemos 
tener en cuenta si las partes se posicionan como víc-
timas (nada puede hacer para resolver el problema, 
nada puede ser resuelto, la culpa la tienen los demás, 
todos están en su contra) o protagonistas (quien de-
sarrolla una actitud proactiva, quien elige participar 
activamente asumiendo los riesgos y beneficios de 
estar presente). Quien se ubica en posición de víctima 
pone de manifiesto excusas irresponsables, culposas 
y reactivas. Quien se ubica en posición de protagonis-
ta da explicaciones responsables y generativas.

3.2.2. Escucha atenta y activa

Escuchar al otro nos permitirá entender sus motiva-
ciones, intereses, necesidades. Solo de esta manera 
podremos intervenir en la situación que estamos 
compartiendo. Al respecto dice Brandoni (2017): 

3.2.3. Legitimación

La generación de un contexto favorable para ne-
gociar es de vital importancia. Una de las pautas 
para lograrlo se relaciona con aquellas acciones 
que emprendemos para otorgar un lugar positivo 
al otro brindándole un espacio de comodidad en 
el que pueda expresarse con confianza a partir de 
sentirse reconocido. Ejemplos: dice el Inspector al 
padre de Ignacio:

3.2.4. Parafraseo

Entendemos por parafraseo al ejercicio de re-
petir lo dicho por la otra parte con miras a con-
firmar su comprensión. Esta práctica nos per-
mite verificar aquello que hemos entendido de 
lo que se dijo, que el otro ha entendido lo que 
hemos dicho, demostrar al otro que lo estamos 
escuchando, ordenar el relato y -a la vez- lograr 
que los presentes escuchen sus propias pala-
bras en boca de otro.

3.2.5. Formulación de preguntas: 
abiertas, cerradas, circulares

La formulación de preguntas es una herramienta 
clave que trasciende los muros de las Negociación 
y la Mediación. Las preguntas, y sus consecuentes 
respuestas, nos conducen al conocimiento de las 
intenciones, necesidades, percepciones de la per-
sona con la que estamos interactuando. A través 
de las preguntas buscamos información, confir-
mamos información y, también, damos informa-
ción, nos mostramos.

En el marco de las prácticas colaborativas que 
propiciamos desde este espacio tomamos las 
preguntas abiertas, cerradas y circulares como 
herramientas prototípicas. Acompañaremos cada 
clase de pregunta con un ejemplo vinculado a los 
casos modelo que planteamos al iniciar este Eje 
metodológico.

Preguntas abiertas: son aquellas que se respon-
den con explicaciones vinculadas con el objeto de 
la pregunta. Ejemplo: ¿Por qué motivo se acerca a 
la Inspección para tratar el tema de las prácticas 

9 Florencia Brandoni es mediadora pionera de la instalación de la Me-
diación en nuestro país. Desde su espacio como investigadora de la 
UNTREF es reconocida por sus aportes al desarrollo de contenidos 
vinculados a la resolución de los conflictos en ámbitos educativos.

“(…) la escucha debe ser atenta, interesa-
da, desprejuiciada, crédula, escuchar con 
el juicio suspendido. (…) sería abrir un es-
pacio en el que el otro pueda desplegar su 
relato sin ser juzgado (…)” y abundamos en 
sus conceptos “(…) comprender no es igual 
a estar de acuerdo. Puedo comprender a 
alguien aunque no comparta su punto de 
vista o sentir (…)”9.

”… usted está muy preocupado por el bien-
estar de su hijo, es muy valiosa su presen-
cia en esta reunión…”; dice el Inspector al 
alumno de Formación Profesional: “… es muy 
importante que los alumnos busquen alter-
nativas para mejorar las condiciones de las 
instituciones a las que concurren y las ca-
rreras que cursan…”
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profesionalizantes?; ¿Cuáles son los déficits que 
considera que deben tenerse en cuenta para mejo-
rar las condiciones del taller?

Preguntas cerradas: son aquellas que se respon-
den por sí o por no. Ejemplo: ¿Recibió información 
sobre las prácticas profesionalizantes en la escue-
la? ¿Se notificó de los protocolos correspondien-
tes?; ¿Pudo conversar, antes de esta visita, sobre la 
falta de materiales con el Jefe de Taller o el Director 
de la Institución?

Preguntas circulares: son aquellas preguntas que 
corren al interrogado de su espacio para condu-
cirlo a ampliar su visión de los hechos que lo ago-
bian. Las preguntas circulares pueden promover la 
elaboración de conjeturas o respuestas imaginarias 
tendientes a ponerse en el lugar de otra persona. 
De esta manera ampliamos nuestras perspectivas 
acercándonos a una nueva narrativa del conflicto. 
Ejemplos: ¿Cómo cree que hubiera reaccionado 
si hubiese recibido la información completa so-
bre las prácticas de su hijo en tiempo y forma? 
¿Qué cree que espera la dueña de la Pyme donde 
practica su hijo? ¿Cómo cree que se siente su hijo 
ante su preocupación; ¿Cómo cree que se organi-
zan los alumnos de los otros cursos para trabajar 
en los talleres?

3.2.6. Replanteo

Cuando logramos expresar nuestras necesidades 
e intereses (trascendiendo las posiciones) nos en-
contramos en condiciones de reformular el con-

flicto frente al que nos encontramos. Ese cambio 
es el replanteo. En general es una nueva narrativa 
que surge de preguntas que nos van acercando al 
alejamiento del conflicto y nos acercan al encuen-
tro de intereses comunes entre las partes. Ejem-
plo: ¿Cómo le parece que podemos hacer para que 
Ignacio realice sus prácticas en la Pyme seleccio-
nada?; ¿Cómo cree que podría encararse el recla-
mo por la falta de materiales teniendo en cuenta 
al resto del alumnado y a los directivos y docentes 
de la institución?

3.2.7. Generación de opciones

La pregunta del replanteo nos conduce a la apa-
rición de posibilidades de solución al conflicto. 
Estas posibilidades, opciones, surgen de una li-
bre asociación que hacen las partes a partir de la 
búsqueda de acciones que les permitan salir del 
conflicto de manera satisfactoria para todos. Para 
lograr una mayor cantidad de opciones se recurre 
al torbellino de ideas (brainstorming) como moda-
lidad creativa de generación de propuestas. Si bien 
puede parecer una obviedad, de las muchas op-
ciones que surjan de las partes debemos realizar 
una selección que apunte al encuentro de aquellas 
propuestas que beneficien a ambas partes y luego 
pasar las seleccionadas por el cedazo de las nor-
mas y las buenas prácticas de usos y costumbres, 
o sea, aquellos criterios objetivos que otorguen 
viabilidad a las propuestas de resolución. Es im-
portante tener en cuenta, al usar esta herramienta, 
que cada parte realice una evaluación de las opcio-
nes seleccionadas a la luz de las alternativas que al 
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momento de iniciar la gestión del conflicto diseñó 
para el caso de no encontrar alguna solución.

“Pensar los sentidos, las prácticas y las experien-
cias para construir un nuevo discurso. Convertirnos 
en colaboradores para gestar nuevas oportunida-
des. Si como inspectores solamente vamos a mirar 
lo que no se hizo me parece que estamos equivo-
cados. Necesitamos re-configurar y re-significar el 
sentido de qué como inspectores somos capaces 
de generar y acompañar.” 
Inspector. Nodo Mar del Plata.

A modo de cierre, y como reflexión final de este 
módulo, nos permitimos aseverar que los formatos 
colaborativos de trabajo son los adecuados para 
fortalecer la conformación del área de supervisión. 
La formación de Equipos de trabajo colaborativos 
redundará, inevitablemente, en el desarrollo de 
una cotidianeidad más armónica y ordenada, faci-
litadora de prácticas proactivas. 

Es un desafío que vale la pena experimentar. 
¡¡¡Adelante!!!
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